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INTRODUCCIÓN 

La elección del presente terna no fue fácil, sin embargo se espera que sirva 

para el cumplimiento de la pronta y expedita procuración de Justicia. 

El delito se a caracterizado a lo largo de la historia por ser una conducta que 

lesiona, en menor o mayor grado, los derechos de las personas yde la sociedad. 

La. presente investigación se divide en cuatro capítulos: 

En el primer capítulo se empezará por analizar los antecedentes de la figura 

jurídica del perdón desde las leyes de Harnrnurabi, los períodos de la evolución 

de las ideas penales así corno el derecho comparado, con el fin de saber el origen, 

evolución y motivos de la figura jurídica del perdón el objetivo del otorgamiento 

del perdón es: terminar con un largo proceso sobre todo costoso por lo que se 

consideci la importancia de que exista un convenio entre las panes para la 

restitución del daño causado al sujeto pasivo, ya que en la ley nos n1enciona que 

después de otorgado el perdón no podrá revocarse, por lo que se considerá que 

debería haber una altcn1atÍ'-'ª para que el ofendido pudiera ejercitar acción por vía 

civil pidiendo la reparación del daño y así cumplir con el principio de pronta y 

expedita procuración de justicia, cabe n1encionar que dicho perdón solo 

pmccdcr.i en delitos perseguibles por querella. 

En el segundo capítulo se verá lo que es la acción penal. diferencia entre 

delitos perseguibles por querella y oficio, así corno formas de extinguir la acción 

penal; así con10 t.."ln1bién se n1cncionar.í la ct.."lpa de averiguación previa donde la 

autoridad principal es el Ministerio Público, quien llevará acabo las diligencias 
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necesarias para la comprobación del cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad. El tercer capítulo de la importancia de la figura jurídica del 

ofendido. es decir se hará un comentario acerca de la refonm. del· artículo 20 

constitucional apartado "B" en el procedimiento penal. 

Y por último se comentará acerca de la reforma del artículo 418 fracción III, 

en virrud de que nos indica que: son apelables: "... Los que resuelvan las 

excepciones fundadas en alguna de las causas que extingan la acción penal ; los 

que declaren no haber delito que perscguir .... 79
; por consiguiente se considera que 

dicho artículo debería ser ntás explícito haciendo una excepción de la no razón de 

ser de apelar cuando se ha otorgado el perdón. 

Se considera que la Instancia Conciliatoria. es decir. el perdón del ofendido. en 

la etapa de la averiguación previa es una de las formas más rápidas para tem,inar 

con un procedimiento largo y cansado para las partes. la severidad de este 

problema es indiscutible. pues el incremento de la criminalidad de las grandes 

urbes del país es una situación que alann..'1. y zozobra a la sociedad; considero que 

el incrcn1cnto de las penas y los procesos son de antcnuno cansados y costosos 

no solo para las partes. sino tan1bién para b Adn1inistración de justici~ además 

de que pocas veces se da cun1plin1iento al artículo 17 constitucional el cual dice a 

la letra es su párrafo segundo: " ... Toda persona tiene derecho a que se le 

3lhninistrc justicia por tribunales que estarán expeditos para impan.irla en los 

plazos y térrninos que fijen las leyes. emitiendo sus resoluciones de manera 

pronta~ con1plcta e in1parciaL Su servicio scr.í gratuito, quedando~ en 

consecuencia prohibidas las costas judiciales ... 
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Los beneficios de la propuesta es que las partes estén jurídicamente protegidas 

al celebrar un convenio asistidos por el Ministerio Público en la etapa de 

averiguación previa o ante el Secretario de Acuerdos y/ o Juez en etapa de 

instnicción, así como en la ejecución de la pena y en segunda instancia :inte el 

Secretario de Acuerdos y/ o Magistrado . 

Gi finalidad de dicha propuesta es la resolución a controversias, reduciendo el 

tiempo y eliminando litigios largos y costosos, así como el reparar el daño por el 

ofendido de una manera expedita y pronta. 

El procedimiento penal es cansado y muy tardado, además se considera que en 

este intervienen nú.s de 50 personas, aunque parezca absurdo si se empezar.:í a 

contar todas las personas que intervinieron en la averiguación previa hasta dar 

ténnino en la sentencia creo que nos quedan1os conos .. en las pocas veces que se 

ha tenido oponunidad de platicar con determinadas personas que tienen algún 

problema de esta índole, en su gran mayoría lo único que quieren es que les 

paguen y les restituyan lo perdido, se considera que hay algunos delitos que si lo 

pueden ameritar sobre todo los que se persiguen por querella y que con el tiempo 

cst..--i.s personas puedan otorgar el perdón y celebrar un convenio porque no 

hacerlo desde la averiguación previa y porque esperar a que dicha persona le 

lleven todo un proccdin1icnto con la desventaja también que en la etapa de la 

prcinstrucción e instrucción al inculpado se le fichar..i y desgraciadan1ente 

también es con1ún que el ofendido se cansa de citaciones y siempre dicen aquí es 

pura pérdida de tiempo para posterionnentc el delito que se perseguía se queda 

en el olvido y pasando un tiempo prescribe, cuando lo que en la mayoría de las 

veces el ofendido lo único que quiere es que le aseguren que el bien jurídico sea 
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restituido y que mejor, dando un plazo cono y que est..."1. restitución sea también 

segura. 

No se trata de incrementar penas, lo importante es el verdadero cumplimiento 

del artículo 17 constitucional acerca de la administración de justicia r.ipida y 

expedita, viendo que la triste realidad es otra, considero que el perdón del 

ofendido es una forma r.ipida de tem1inar con el problema es decir mediante un 

convenio entre las panes siempre y cuando exista un Órgano Jurisdiccional que 

pueda obligar al cumplimiento de dicho convenio. 

El Estado no es el poseedor de los bienes jurídicos de los ciudadanos, sino el 

garante, el acuerdo conciliatorio debe originarse a partir de un diálogo libre entre 

las partes. es decir, imputado y ofendido debidamente asesorados. quienes han de 

encontr.use en igualdad de condiciones para negociar y en pleno uso de sus 

facultades. Es la víctinL-i quien sufrió el n1cnoscabo de un bien jutidico yes quien 

debe decidir si se concilia o no .. ya que la idea es que se satisfagan sus intereses. 

Es común ver que en las agencias del Ministerio Público la conupción y el 

3buso de autoridad, y:1 que por una módica cantidad. el delito queda impune, así 

como los delitos que se persiguen por querella con el tiempo prescriben y por 

consiguiente no se ejercita la acción penal .. yéndose estos a reserva para luego 

guardarse en el archivo corno asunto concluido, quedando insatisfecha la parte 

ofendida en cu3nto al resarcimiento de los daños causados y sin embrago el 

:vlinisterio Público si obtuvo un lucro que no debía percibir. 
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Capitulo 1 

ASPECTOS GENERALES DEL PERDÓN 

1.1 ANTECEDENTES 

En las culturas del Próximo Oriente Antiguo son los dioses quienes dictan las 

leyes a los hombres, por eso, las le}"s son sagradas. En este caso es el Dios 

Samásh, el Dios sol, dios de la Justicia, quien entrega las le}"S al reyH;mmurabi de 

Babilonia (1790 - 1750 a.c.), y así se representa la imagen que figura sobre el 

conjunto escrito de le}"S. De hecho, antes de la llegada de I-lamrnurabi al poder, 

eran los sacerdotes del Dios Samash los que ejen::ían como Jueces pero 

I-lamrnurabi est.;bleció que fueran funcionarios del rey quienes realizarán este 

trabajo, mernundo así el poder de los sacerdotes y fortaleciendo el del propio 

n1onarca. 

El código de leyes unifica los diferentes códigos existentes en las ciudades del 

imperio babilónico. Pretende establecer le}"s aplicables en todos los casos, e 

impedir así que cada uno "ta1uní la justicia por su 1nvv"~ pues sin ley escrita que los 

Jueces hubieran de aplicar obligatoriamente, era fácil que cada uno actuase corno 

nk.i.s le con,·inicra. 

En el código de I-lamn1urabi no se distingue entre derecho civil y penal. es 

decir, se dan le)<:S que regulan los asuntos de la ,.¡da cotidiana y leyes que castigan 

los delitos. Se regulan el comercio, el trabajo asalariado, los préstamos, los 

alquileres, las herencias, los divorcios, la propiedad, las penas por delitos de robo, 

ast:sinato. cte. 
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Se sabe hoy c..1ue el c..lerecho sigue :1 los hechos n"l:Ís bien <..JUC proccdcrlos. Pue<lc 

tarnbién afinnarsc c..1uc uno de sus clctncntos fun<lmncntalcs es la continui<lad .. la 

pennancncia .. ya c..1uc el derecho se fonna por la costtnnbrc. Por esta razón :iunc..¡ue 

no sien1pre nos pc...·rcatcn1os de ello .. la historia ocupa un lugar tan in1J'lort.ante en el 

cstuc..lio de las disciplinas juddicas. 

J .a sun1a de csfucr..~os c..¡uc esta idea ha suscitado sib-uc la curva ascendente de la 

ch;lización .. a la cual est:í indisolublctncntc vinculada. Co1110 la civilización ha 

rq . .?,istra<l<, acclcn1cioncs bn1scas.. perio<los de estancamiento.. retrocesos 

tctnpor.ilcs .. jaloneando de piedras 111ilitarcs .. blancas o negras .. la larga rut:1 de la 

historia. 

Par.1 hablar scncillan1ente .. estos éxitos .. estos fracasos no son sino episodios de 

la lucha fonnidable c..¡ue cst:ín librando desde el oriv,en de la sociedad .. los c¡uc 

c..1uicren prcscn:ar .. unir y liberar al hornbrc contra c..1uicncs yuicrcn don1inarlo., 

dcstn1irlo o esclavizarlo,. nspccto de la eterna oposición de .... Erosº y wrhanatosº .. 

¡·u u·¡,> dc...·111.;i~ Ct >1nplcn1cntarios y cstreclm1ncntc rcladl>tlac..l<>s entre si. 

l·:I c..·studio yw .. · :'L" realizará nos n1ostrnni. c..1uc es posible refrenar la violencia y 

t..•vira1· le •S :-:ufrinli1..·ntos. '\"crcn1os tan1hién lo largo y lo arduo c..1ue es el catnino c..1uc 

o >nducc a esta --iJ11in~r.ridad': sin la cual nada de gratule y e.Je duradero podría 

edificarse. 

l~a:-: a11tigua:-: cJ,•ilizacioncs <le .Asia y de l~uropa .. c<>11 innucncia cierta de la una 

...,., 1brc.._· la e >tra~ contribuyen todas a c..1uc nacicn1 y sc <lcsarrollar.t el derecho 

hun1anitari11. 

~¡bien 111> puede hablarse de una continuidad hist<'1dca .. puc.·de reconocerse en la 

h1..-1t nia 1..k· la IL·y penal. una lucha de la <.Jlll.-" va surgicnc.h, anluan1cnte .. una 
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conccpciún del hon1bre corno persona., es <lecir., con1n ser dotado <le autonornia 

ética. 1 ~stc concepto no suq!_c <le una sola vez. ni rnn1pucu en fonna progresiva., 

~ino <..1ue se y.esta en una succsi6n de n1archas y contrn111archas .. cuyo oriv,cn se 

picr<lc en e1 origen de la antropología cultural y cuyo desarrollo y ahcrnativas 

continúa hasta nuestros e.lías., no sin estar mncnazando su futuro. 

El proceso penal ha pasa<lo por cuatro pericxlos. r·:l prin1ero cornprcndc el 

proceso penal <le la antiJ..,riie<lad y se encuentra en las instituciones griehr;is y 

rotnanas sus principales exponentes. [)cspués. aparece el proceso penal canónico .. 

creación de la iglesia. t.¡uc conserva las pcculiari<lades del proceso penal anti¡,"Ll<>. 

pero contic.·nc substanciales 111<.)dificacioncs. i\lás tar<le aparece el prc1ceso penal 

co111ún o prncc:->.o 111ixto., así lhnna<lo por estar constituido por clctnentos del 

proceso penal y canónico. Por úhitno., el ad,•enitnicnto <lcl proceso penal 1nodcrno 

re,.i,.rc., perfeccionadas las excelencias del proceso penal anriguo y es la 

consc.·cucncia de la labor ideológica cn1prcndida por los pensadores yuc 

prcct..•dicron a la rc,·olución francesa. al con~agrar el rcconocitnicnto de los 

posntlados <len1ocr:iticos y de los derechos c..lcl hon1hre <le la Francia 

Revolucionaria de 1791. 

Para conocer el principio vcr<l01dero d&: las prirncras iüeas penales nos sirve la 

dialéctica juriüica .. la cual se valdr.í de la historia; por esta conoccn10~ las prin1cras 

s1 lCicdadt..•s huni.anas. los pritncros pueblos. La sicología después nos <lescuhrc los 

t.:spíri1us pri111arios el punto de arrnnc.1uc de las leyes de la evolución <lcl espíritu 

hurnall<>. 

Y.a dijo .. \rist{>tck·s c..iuc el hornhrc es un ser escncialtncnte sociable (zo<ln 

p1 •litikún). J ·:n el honi.brc. corno en el ani111al. un ohra1· <.1uc satisface sus 

1H.-ct.·~idadcs :-oc l1aCl-' ce •~tun1hn.:: la cc•stun1bn.: au11 unatizac.la. tncc.·;tnizada .. viviente 

~111 tra:-;p1111cr 1,,:-; t11nhrah.·s de.· la c1uu.:icncia. se.· h:ict.• ins1int1•. S11hrc la fuer/.a. la 
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intcliJ.!.cncia y la astucia .. ,•inicron por l1hin10 los intereses generales cre:1ndo 

fbn11ula de «..lerecho de paz jurídica .. pai-:1 ret,l'Lllar los intereses de todos y hacer 

posible la convivencia social de unos y otros. '\' corno la función crea el Órg.1no. 

así las penas fueron creando el l"Jcrecho Penal. 

Se co111en:.o;ará por decir «..JUC los historiadores establecen cuatro periodos e.le la 

cvolucibn de las ideas penales: 

.1\)''cnganza privada 

B)''enganza divina 

C)Vengan:.o;a públic;.1 

I'))Ven!.,r.tn:f.a hutnanista 

1\.- VenJ..,r.tnza J>ri,·aJa: Era la practic:tda de individuo a individuo es decir la 

venganza personal. Ctrn.ndo la sociedad reconoce la lcgititnidad de la venp;:111za .. le 

ayuda al vengador y puede hablarse de pena. Con10 nos dice <-.:ucllo c:ah\n: .. l3.s1,1 

t't'l{f!.ª"Z!J _ya .re11 i11di1id11.J/ kJ pn1,·tict1d<-1 de i11dil•id110 " i11ditid110 o lt1 realizfida por 1111 ..._f!.ntpo 

_1,·u11i/1~1r ,·,111/nt otro. 110 p11c'dc' co11.ridert1r.Sc' co1110 1111,1 fonlhl de fl'acdó11 propia"Jente penal. esh1 

punu1.101/c' pn:ro11'1I_ )' lt1 .w,ir•d,u/ si• po11r• de p11rte di-/ t't'l{f!.<Jdor tl'i·o11ot·e li1 lt'gitiN.1idt1d de .r11 

1'1·1~r,a11~1. r le ,~ruda en '''"" ,·,uo 111ye.rt1rio. es a1a11do puede hahk1rse de r11111 1-e11ga11Zf1 pri1tula 

1•q11itule11/t' a "' f'l'lld ••. 
1 

l·:n l.':->tc upo l.k· vt._·nganz;1 no cxi~tfa li1nitaci<·,n .. ya l.ttu .. · c;.1usab;1 al ofi .. ~nsor o a 

cu:all.JLiit.·r· tniL"rnhn' de ~u fa111ilia todo el 1nal po~iblc. i\l;i.s tarc..lc .. se atenuc} por 

1nl.·di< J d1..· la 1 .c..·y t.k·l ·1·ali<"111. ""(!/o por cyO dieule por die11te "". hl cual si¡.~nificaba t.)Ue Sl>lo 

'• 1 111• •• \Jl 1,.I 11~··•11·•.J...2!.J.u~. 1 •• .,,.,1_1~ ... i.1 .•~.1l·.!1t••r1.1l.I ~p.u1.1 l'J--..1•.1gm.1 '>'J 
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se po<lfa causar un <l:ul.o proporcional al <.1uc se le había inferido .. no pudiendo ser 

tnay<>r. 

13.- "\'cnganza J")ivina: I·:ra cuan<lo la justicia crfrninal se ejercitaba en nornbrc de 

I::>ios: los J ucccs juzgaban en su non1.bre. las penas se in1ponfan para <.JUC el 

delincuente expiara su <lclito y la divinidad dcpusicr:t su cl1lcra. 

C.- ·vcnh"1.n.Za Pública: ~tcdiante el terror y la inrin1idacii'n1 se <-1uisu 111antencr la 

paz y tra1u1uili<lad. l~n es1e pcrio<lo es cuando aparecen 1:1s leyes n1:is cn1clcs. 

donde se castig.111 los delitos con n1:is dureza y no solo los critnenes rn;is graves. 

sino uunbién los <..JUe en la ac1ualidad son in<liferentcs,. con10 los <le tnagia y 

hechicería. <..JUc.." cr;111 juzgados por "l"ribunalcs Especiales,. el castip.o era la nnu.~rtc 

acon1pafmda <le 1nutilaci<n1cs. 

I::>.- Período Hu111anilario: (~uic..·n dio el prin1er paso en contra de las penas 

cn1clcs fue la iglesia. a fines del siglo X"\'I I I época en la c.¡uc don1ino la inteligencia,. 

dánd<>Sc:I(." el tll>lllhn .. • ·~1/111ninisn1o_r Si;".glo de las /11n•s" l ·:u~cnin Cuc..·llo <:atún refiere..·: ""el 

nJilanes ces,1r Heütllitl en Sii lihn.J fJt'i /_)e/illi e ddlr· pene ( 176./ ). pt1só 11:1isltJ al dtn:d.Jo penal 

rrinan/t'. a1mht1tió k1 pena dt n1r1erte, la pn•sctipctiifl, la co1!/is,·aáón. las penas i1!ft1.1.1uu11u, k1 

I01t11r,1. h1 t.illt1. r•I procedi.111ú11to i11q11úitil'o _)' a/)(~!!,Ó t1rditwte.111e11/e por h1 c1/e1111t1áó11 <le k1 

penalidad. por h1 le._l!,alidüd de las penas. por la prolecáón dt.>I acusado .1.11edia11/e .._f!.art111/Ít1S 

p1rJi-t'.ft1les ··_:: 

1 .as ins1i1uci< u1cs juric.licas c.¡uc han tenido histúrican1cntc n1ayor tr.tsccndcncia 

:-;1111: el 1)1.:rc..·chn R11111~1110. el l')crc..·cho c·;ennánico,. y el l':lerccho E.sp::u'lol .. asi corno 

el dcrc..·ch11 lh: tHl(."Sln 1 país. 
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Derecho ll.011:1ano: El [)cr-echn Rn111ano es considerado por los es1tu..liosos. 

con10 la cuna del derecho .. ya <.1ue de ella florecieron ins1ituciorn .. ·s y figur.ts jurídicas 

de gran 1r.1sccndencia. tnuchas de las cuales aún subsisten en la actualida<l .. con 

pe<.¡uetlas variaciones. El dcn.·cho siendo un produc10 social es un r-eílcjo de la 

situación ccon<·>tnica .. social.. cultural e ideol<.>p,ica de un pueblo .. prevalecientes en 

un lu.J.,.rnr y rictnpos dctcn11in:ulos. 

En Ron1a., los delitos se clasificaban en Pl1blicos (cri1ni11a) y prh•ou.los (de/ida). Los 

prin1cros ponían en peligro c\•idcntc a toda la cn111uniJad. Se pcrscAuÍan de oficio 

por h1s autorid:u..lcs o a pc..·tici,º111 de..· cuak¡uk·r ciudac..lano y se sancionaban con penas 

públicas ute11ía11 or(ge11e.r v1ilitatl'S_)' n•ll)!/osos"' .. ' En tanto <.¡ue los delitos privados eran 

los 1.¡uc..· .. ra11.raha11 da1/o a t:l(f!lill pr1rtk11/ar_y solo i11direr1,1n1e11/e pnJl'or,1/Jt111 1111a pe1111rht1dó11 

sonOL Se perseg11iú11 a i11icit1lil't1 de la 1'Íc/Üllt'1 _)' dt1ba11 lr1gar ,, una "'"''ª prizuda a fazl(Jr de 

elk1°.~ 

l O:s interesante dc..·stacar <.JUC en el <lerccho ron1ano se contc111plarun delitos 

pcrscguiblcs a pctici{1n <le panc .. c..1ue fueron los privados~ en los cuales se pcnnitfr"> 

c.:l arr-eglo entre las partes in\'olucra<las., sin ctnbargo no se conten1plo 

cxpresarncntc el perdbn del ofendido. 

l)crcch.o Germánico: En el Derecho Gcnn:ínico hubieron <los instituciones 

fundan1entalcs: 

a) J 4:1 \'cnganza de la sangre (Blutrachc). Cuan<lo los hechos nfcn<lían a cierto 

11u._lividuc> <J a su fi1111ilia .. les dal1a dcrccl10 a u11a vc11ganza dc..·I ol""cns<>r .. lc.1 cual 

( u . .::asitu1al>a una gucrr-a entre fo111ilias .. 1.1uc en n1ucl1as <JCasiunes era l1crcditari<1. J .• a 

\'t.:11g:111za e.le.- sangre ll<J sol<1 era un dcrech'> :-;in'> un c.lehc..·r .. 1..1uc ilnplicaha ne> s<ll<> 

'l\IH:\11\-..;1 ~.( .. 11Jl,·11n .. l·l••H•.L!i.~l!.! . .:!lºnl.l··fing•.'l'""º'·l'l'l'l.p.1~:l'\I 
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producidc al cnernigo un dolor., sino una hu111i11aci<>n para éste y su fi1n1ilia. Sin 

c1nhargo se podía cclebr.1r un ;1cue1·do. '-llle consistía en pagar una 111ulta al 

lesionado (Busse). con lo l)UC c'•it;1ban pérdidas causadas por la venganza. a estos 

acuerdos se les dio el notnhre lle Con1¡..,nsici<·~u1. 

h) La pérdi<la de la paz (Fric<llosigkcit). E.ran todos los delitos <.JUC constituían 

una ofensa para to<la la coni.unidad .. lo c.1uc originaba la pérdida e.Je la p:1z para el 

ofensor. por lo llUC el delincuente c.1ucdaba excluido de la co1nunidad jurídica~ su 

persona perdía la paz. sus hicncs y toda protección penal. por lo lJUe era 

considerado con10 cn1..•111igo del pueblo. Conlu nn:-o dice..· Eugenio Raúl Zaffaroni 

... \i l..1 p.1-:;_ en1 el onli•11_)" d den",ho. "-' pbrlid.1de1..1 pu-:;_ t'tU l.J pt!nlúl.1 de kJ pmlt'ffÍtÍtljilnílica ,.._s 

Derecho Español: l~spaña es uno de los países de 111ayor tradición jurídica .. 

destacando ordenani.ic111os t.ales coni.o; El Fuero Juzgo .. el Fuero Real. la Nueva y 

Novisirna Recopilaciún. las Siete P;:tnidas <le Alfonso X El sabio entre otros. r~n 

Espaiia fueron in1ponantes el derecho de .:\.silo y el Perdón del ofendido. ya que 

acruarc>11 e<Un<> atcnuantc..·s del Uclito; por su parte. el perdón consistía en una 

rc..·n ,nciliaci<">n. el cual se concedía por precio o en fon11a .hrratuita. En conclusión .. 

en el r')erccho Espailo) es acept;ulo el otoq,.-:unicnto del pcn.lón del ofendido~ parH 

p1 u .. lc..·r c..·xlinguir la accit·,n penal. 

llcrecho l\1cxicano: En f\.téxico rigieron las sÍh'1...1Ícntes leyes: Las Leyes de 

·¡·(,,.(,. l .. a:-.: Siete..· l'artic..Jas. I ... os 1:ucn>~ .. J ... a Novisin1a Recopilación y 1.-'l.S l....cycs 

l1H .. )Ú~. 

l ·::-.:p1..·cífican11..·nte se puede encontr.1r en .i\léxico una nplicaci{u1 <le <lcrccho <le 

( ;1·:tt.:ia consis1cnh .. " <:n d pcr1..lc'1n gcncr.11 c.¡ue cfcctll< .. > Nctzahuale< .. >yotl a sus 

l"nt..·111igcJ~ cua11d1J ve Jire<> a ~u scilori1J en ·rcxC1JCcJ. º ¡;¡ pri.1m•rado de J,'"\.1el!\f1h11ak<fyot/. 

/ \11 \H< •'-1.1 "•"•"'''H.1111.l~~U!..!!.l~ .. ,¡,i_.h.tL.!11o•t1.•l l •p.11>.•. l'l--...p.1¡: \11 
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de.1Jm:.S de q11e por k1 ji1e1"Zf1 dt• /"s 11171111.f h11ho 11"aJ/11udo su se1i01io, ji1t• 1111 perdri11 .__f!,t'llt'IU/. 1t1.rgo 

que pinlt1 eloc11e11Je111e11/1• .r11 cc111Ít-Je1: 1\lud;o.r de los se1imt•s rr/Jelde.r, a1't'1,l!,011::;¡1dos dt• .m Jraiaii11 

110 se 11Jn•1iew11 a n1ln•1:_r se co11Je11Jarr111 tVll llN.Uular '' s11s h!Ji>.r: pen1 '1/tÍ.r larde • '°°'!fi,ulos e11 h1 

bondad del H.!')'• Jo111111v11 posesión de sus .re1ion·os, collJellZfllldo rl.fÍ 111111 t'lil dt.• pa::;:._ )' pm.rperidtld 

f'tll"tl ·¡ f-."\."COCO •:,, 

1.2 CONCEPTO 

Existe una serie e.le re<.1uisitos pn.>cesalcs pre\.'Íos al 01or.wu11ien10 del pcrdé1n y 

este pucc.le surtir toc.los sus efectos lchralcs indispensables para <.¡uc el i\tinistcrio 

Público deje e.Je acusar a pcrsono1 dctcn11ina<la. ubic•Ín<losc en el pn>ccdi111icnto 

penal o de a\.·eriguación previa. en cual<.1uicr etapa. por lo '-luc es i1nportantc 

prirncr.:nncntc definir la fi~ura juri<lica del pcrc.lbn. 

1\lovu11se11 htlce rrftn:11da tl las '1 ~xcncioncs Pcrsonotlcs ·: e:,:p/i,1:111do que conceder el 

perdón 1111/es rle deten11i11t1rse la c11lpabiúdt1d en.1 considerado 11na ilifnu-ción de orde11ji11idiro.J'tl 

'Jllt' ni V/oral ni J>olÍ/Úl/VJe11/e e/í:J bie11 li.f/O, por lo /c/l//O el perdón del qj(.ndido .ft' fllt'ZfkJ l!l//R 

i..rJ,1 exendó11 personal dr• k1 penec11áó11 penal_)' la abolilio pliralt1, e11 donde el tJa1st1dor podÍtl 

desi.rtil:fe de .111 ,.1a1.radón. 

<. ;r;una1icaln1cntc. d pcn .. 1'"111: Hes una rnni.rión de 111u1 pena. efe11sa 11 ohl.(gadón ".K 

J .a l ·:1u.:icJt Jp<.•dia juridica ll<>S Sc..'.'Úa)a: u/!s el tldO .v1edic11Jle el Clltll lt1 persol/tl f!fi'lldidt1 por 

s1 o r1 /r.:urés dr• .01s 1?/Ul'St'll/<111/t'S lt?:,e,ale.r o de hecho. m11 i11Jenienáón de k1 11111<11idad Ji1didt1I o sin 

d!.1. 1r-.1h::;.11 1111 "''"'!/e.1Jd,7fí11 e.,prrstl de 1'0h111Jt1d. en orden a l'l'lllOláar. la e."\.~f!,enci,1 Lle 

'• 11\\ 1 Htl. \11 ... t ••. ~,~·-·'· ¡,,_.._, .. ¡,, •. 1,.,n•1l.l.d111•Tt.1ll:11111lu.·:O- \ !"'~'"•':! 

''' ''l\l'-1 ...... lno.l••I". f__J_j_!~ •. J..\..!.J..l~~Jl..~•. 1 .t 1 •T.1hl•tll!U11ll•• tlp•o¡.!l.dÍ••• .J, ld.1n111r :\looo .. n<>. :\l.,.Jn.t l-:,.p.111.1, 
1-..· ¡\- l\K 

'-,,.o••_ I "'-'-!:!!~.!' "·' ! •1~1.J~_•J?'...!.i!~!..' Jh!...--..!~.iLl.:_.. "• 1.,, '' '"' - • I< H1 ... t.• - 1 h¡:• •t. 1 • '"'' • I :\.. '" .... •" ¡•¡-•¡ 
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n·.rpo11.rahilidr1des pe1111/e.r que deti1twlas de la 1v11d11cla deliclira dt• o/1v. hr1hia11 .rido rrda11111dos 

p11!1i1u11e11le <111/e lo.r ·1iih11nale.r de J11stida ..• º."J 

E.n el l")icdonado de f)erecho Procesal Penal se scsiala : ºel perdón es 1111a ca11.rt1 q11e 

e ...... ·1in.g11e h1 rrspo11sahilidad penal e11 el proceso. e11 delitos pe1:rt;,_P,llíh/es ti insta11da dt• parle 

t!fe11did11·: 111 Los penalistas lo consideran con10 una causa <le la extinción de la 

acción penal~ la rcalidnc..l es proccsaln1cntc hablando <-JUc se trala <le una causal de 

sobrcscín1icn10 de la insrnncia pcnat en los casos y Uelitos c.¡ue scil.ala la ley. 

En prinicr ténnino. César Auguslo ()sorio y Nieto refiere <.JUe el perdón es : 

u/11/tl Vlílllije.rtt1ciÓ11 de t'0/1111/dd e . .....pft'sadt1 por perSOl/rl 110n11a/Ü'dllte1J/e fi1ai/tada para /Jaar/a. 

e11 1irtud de la cual .re c"·lil(f!.''t' h1 acdó11 pe11<1/ o en s11 caso hace ce.r11r los efectos de hJS se111e11dús 

dicl11das u. 
11 

Guillcn110 Cabancllas con1cnt~1 <.JUC el perdón es el ºoltido q11e de /afi1//11 o delito 

hact la 1·ictiJ11,1 o a~g11ie11 de s11 fa1nilit1 1y1u111t"1L111do rtc/1111111r h7 rtspo11sahi/idad dl'il o 

111111ku1do la persea1dó11 o ru11lt11s penales. P11ede ,·011sislir •. re.._!!,,f;,1 lt1 fi1Se p1vces11I o pn1ile11cit1ria 

en !t1 e:,:li11áá11 de la ''"'·ió11 pe11t1/ o de la pe11t1 ,. . 1 
:! 

Para Rafad de Pina y H.:1facl dt.· Pina \'ara. el pc..·rd1.1n jlll.licial va a ser ••Ja 

rnnisió11 pn ... el ()Q!.tll/O )11n"sdicdo11t1! de la sa11áó11 i111p11esl11 11/ il!f'i-11dor de ac11er1/o ,·011 la 

c111lmi!:;,11.iri11 ,,¡ r:ftYlo otm:r,t1dt1 m11 cartklt'r .J!.c'11erul e11 la /".._l!,isladá11 penal aplicables e11 t1/e11ció11 

'' l.1 pot.t1.l!,1-.11·c•d.ul dt'I ,;;1.w_ )' ,, la e.r,;;1.l"t1 pc•li..f.!rosidt1d de'! reo ,. . 1 ' 

,1 \~' \IU ...... \~ • .ul••· 1 . ~.LJ "' ,,1.,1 .. ~lu hu1J.ll.J .. 1 d1l••t1.1] l·!.1111•-<•• :-.,,,. ~ \. 1'1K~. U.1n•l••ll..I 

''· 1 )1 \/ 111 1 1 • ' '· '1"'' • • '''" . .,,, '· Llll .. l.l!.!!.1.J . .I'', ,J. 11, ,, , 1 .. , I'•• .. , ... 1! 1•," 1!. 1'••111•• 11. \' ••h• •••01. l·1l"'•n.1I l'••uu.1 

'' l 1-.1 11\I• 1 \ '-11 I • •. • , •.>o \111••'"'''· ! 1 \,, "'"''·" ''"' l't• '1 '· K' 11lu l••n. 1 .JU••tul 1""'"·'· :\l.:·..,K••. l'J'J"'. fM).':. \O 

'\H'\....,,111\""1,.,.11,.,,.,._1¿,~Ll!..'!l.J.t'"ln•1•l<>r"d""'~UJ...!.o~. l•1111•1\l.l't._'.:?l1"•,I lld1.1 .. 1.1,h11<·n., .. \11•~. 

'1'1'-\'\ \ \h\.H.11 .. J .t. 1!''--'-''-'lh'-1.J~•i.J\...L•.!...l.l...!.l!•-'·::'···I ,.,,,,,,,_\1, ........ 1•1••\ 
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lJc los pun1ns de vista planteados el perc..lbn es: 

a) Una n1anifcstació11 expresa e.le h1 voluntad del ofenUic..lo 

legitin1<tda para hacerlo~ ya sea en fonna oral o escrita. 

pena1na 

b) La fon11a en "-JUC el i\tinisterio Pt"1hlico ya no podni ejercitar :lcción penal en 

contra del inculpado. 

"ripos <le pcrdbn: E.s n1encstcr scúalar ')UC en el Có<ligo Penal no se establece 

los tipos <le pcrdc.">n .. sin cn1bargo es i111pon:u11e scii.alar que se Jebe hacer en fonna 

expresa no t:ícita; esto es en fonna clara y evidente. 

H.o<lri,h.-ucz I:>cvcsa~ n1cnciona al respecto: u.e/ perdó11 habrd de ser por lo ge11erul 

e • ......-pnso. siendo i11d!fert'11le ,v11star por esenio o q11e se olot;g11e de pa~1brn °.14 [)e lo anterior se 

puede <lecir 'lUC existen dos tipos de perdón: oral y escrito. 

1.3 NATURALEZA JURÍDICA DEL PERDÓN 

l·:s in1pc.>rta11tc n1enci<>nar '-)Ue el vocablo Natur.1lc;,,a pro\ticnc del l:1tín natura .. 

<.JUc.: ~i~nifica HJ:;sendd]ptvpiedad de c,1da serº.1!. 

Para encontrar la t..•scncia o elcn1cntos se tiene 'JUC recurrir a la º1'1t1!11ruleZfl dt• 

/11.r cost1.r··. puc..·~ C<>lll<J l<l afinna l~<luardo (iarcía l\l:iynez: "'/·/ab11i qNe 1Pc11rrir a la 

,'"'·-'11turt1/e:;¡1 de la.r i«J.f<IS _ ra que e11 ella 1'1!.ride11 los eleme11/o.r olt/elit'Os q11e el i11tbprrle b11.rca. 

I )e.ri-uhiertm· 1,1/e.r el~n11•11tn.r. es i11di.rprw.rahlt• sislemali!;\f111os a ji11 de deri1•111· de ellas todas la.r 

,·011Sc'Otc'lhi11.1" <jltt' /N.lf'/Ji'<lll ••. 
1
'' 

'' H1 1l 1lllt .1 ·1 / 1 Jl \. 1 _..., \.. ¡,,._. \l..u1.•. U~•• h.,!',!! 11 1 ~¡.• 1nool l'.ul!" l ;, 11q 11. -· .-.1. :'-1,,.111.I. l'Jl'J. ¡ül-! (,.¡o 

' '\IH 1 \ ,, , .... ,, / 1 .t.1.11.l••. luu-_ .. _l•_!!..'...l"..!~t...i.U -l111lt•' ,¡.' 1 ,, ...... _ •. 1 \' •• 1. ,., ... , •.•. ,,, "". '· 1•1•111, p.1~:. ',, 
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.A la naturaleza juri<lica se esta refiriendo ;\ la esencia de tal o cual insthución o 

fihtttra k·gal; a las finalidades t.¡uc inspir6 al legislador a re!,rttlar de <letcnnina<.la 

1nanera a aquélla. 

El pcrt.h.ln .. es la rcn1isión de una ofensa o bien la no aplic.1.cibn de una sanción,. 

es una cau~m de extinci{1n de la acción penal; por lo tant<:>,. su naturaleza viene a ser 

la rcrnisión <le una ofensa o la no aplicacibn de una sanci<'ln. La absolución no 

proviene de ninglÍn <-~rgann del r~stado; existe gracias a la libre y espontánea 

':oluntad t.¡uc ''ª a efectuar el ofendido a ayucl sujeto <.1uc ha cnn1ctido alg\111 delito 

perschrttiblc ]'lllr '-IUcrcll:t. 

4·\:-;.í con10 el delito es una cCJnducta típica,. antijuridica y culpable,. sancionada por 

las leyes penales9 ta1nbién el pcrc.lón iinplica una conductn del ofendido por la c¡uc 

externa su voluntad de pcrc.lonar al ngentc del dclito9 ante el l\linistcrio Público o 

ante el Juez C<1rrcspondicnte. 

El articulo 93 del Cú<liµ.o Penal para el Distrito Federal refiere t.¡uc el "jJ~rdó11º va 

a prnccdl."r únil.'::uncn1e c..·n los delitos pcl"$cb-uiblcs a instancia de panc9 es decir. lo~ 

delitos t.•n <.¡uc..· :-;e necesita l.}UcrclhL del ofendido par.L t.¡uc el I\lini~tcriu Público 

pn>cc:da a su inv<.0:•ilig.1ciún y pcr:-occuciún. 

< :t.:·sar .\UJ...,rtlSto ( )~nrio y Nieto conskk·ra el penll
0

>tl con10 ºuna i11sti111dó11 de 

lltJ/Jl1°illt''-'' prrKedúnental. e:•.:ti11til"t1 dt• k1 acción penal. q11e inhibe al Ór:ga110 !111iestigador de 

/'nh't•d,•r o a111ti1111t1r "' l/l't'l1..1!,llt1tÚÍ11 de los delitos prr.re,e.11ihle.r por quenlú1. hace cesar la 

,1,·til7·d,ul_¡ú1i_1·di.u011a/ o po11eji11 ,1 /os ~fedtM de k1 .ft'llle11áa º. n 

.\h1 ira bien. c.:s ilnp( 1nant<.· dctcnninar en c...·stc..• aparwdo si el pcn.lón del ofendido 

n Hl~tituyc..· parte del l~c..·1Tcllf, }>c:11al .Su~ta11tiv< > e, parte del 1--:lercch<> I>cnal AdjclÍVll
9 

'1 •:--• •Ul1•) -....11 lt•.• <-.11 '"~'"''''·L_!.!"-.J.,\.'.!::~t.h.~- ,.¡ l''"'"·'·"''"'''l't'JM.1'.1~~ •u,•1-
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ya c..1uc c..lc~en11-atlando la c!'encia <lcl n1i~n1n. poc..lre1nos afin11ar v~ílidmncntc. c..1uc 

efectos produce e.le confnnnic..lac..l con ~u exacta uhicacic.>n. 

El l\lae~1ro Rivera Silva hace una c..lifcrcncfaci6n cnu·e lo c..1ue considera la accit>n 

penal y la acciún procesal penal. en tanto entiende la prirncr.1 con10 panc del 

[)crccho Sustantivo c..¡ue corresponde al Esta<lo. y la sc¡....•·unda con10 cnrn ... -spondc a 

un ()rgano del Estado pero fonnan<lo parte del 1-:>crccho Adjclivo. dada la 

cuncrctizaciún c..¡uc precisa en su obn1 1 ~1 Procc<lin1icntn Penal. 

IJc lo antc.:1;ot". se concluye c..1uc d pcrdún irnplica juridica111cntc yuc d <laño 

ocasionac..lo ha sic.lo resarcido. conrinu~indose en fonna adecuada la fonna grci-.raria 

y por cndc. no suhsistc consecuencia lc!!,al alguna. J ... o <.JUC trae cotno consecuencia 

secundaria la INC)FICIC)Sll=>Al:> de la pcrsccucic">n. pero ya en plano secundario y 

no de oriJ!.cn .. lo <.JUC explica adccuadan1cntc la naturaleza juri<lica del perdón. n1ás 

aún cuando. con10 se ha visto. tarnhién cxtinj..,ruc la pena en dctennina<los delitos . 

. Así. panin1ns de la idea de c..1uc el perdbn otorgado. in1plica c...iuc la finalidac.l 

buscada por los diversos <')rganus Estatales. ha operado ya en un plano n1atcrial o 

f';ictico. 1.¡ucdando insubsistente la actuacic)n estatal sehrún el tnotncnto proccsal en 

1.¡tu.• se.: otorgue~ de tal suerte. cncuntr:indose ya n1aterializado el fin pcrscv,ui<lo .. ello 

ou1s1i1u)T c.:I <1rigen c..lel p1..~rdó11. su consecuencia se establecerla. en el 

pn1cc..·din1i1..·nt,, pcnal. ccu11<1 cucstic.111 secundaria,. 1 • .-\ JN()l.-l<:IC)SJI"):\l") en la 

pc..-rsc._·cuciún y en la pena. en la INC)FJCIC)SJl':);\I") de la cotnpurgacit1n de la 

1nistna. 

J·:s la prc1pia sc1ciedac.l la c..¡uc itnpidc al l.O:stac.1<1 .. Ct>ntinuar un pnlcc:c..lin1icntc> c..1uc 

p• •tiria tnás pc..-rjudicar c..1uc hcneficiar. por carc:ccr e.le esencia final~ así. csrn facultad 

soci;il. se.· hal'.'c patente: al l"Jcrccho Pc.:nal. tnc..·di:uue la liv,ura dl.·I pcrdún., l)UC vuch·c 

11111licir isa la acc.:ic.111 penal. la pn .. •tc...·nsifn1 puni1iva y la pcna. pt.•n 1 :-in k·sh 111;1r tales 
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fih.,,_11-.ts,. y es ahí donde se sustenta la ven.ladera naturaleza del pen.lc.">n .. ubic~indola 

dentro del [)crccho Penal Sustantivo. 

E.n conclusii'>n se puede sintetizar h\ Naturaleza Jurídica del Perdón en los 

sih~·uicntes ténninos: 

a) E.s una causa de extinción de la acción penal y <le la ejecución de la 

sentencia. 

b) S<llo procede en los delitos pcrscguibles por querella. 

e) Únican1ente puede ser otorgado por el ofendi<lo o persona lcgithna. 

1.4 EFECTOS Y CONSECUENCIAS AL OTORGAMIENTO DEL 

PERDÓN 

Una de las condiciones para la aceptación del perdón. es yuc el inculpa<lu no se 

opong·a a su otorhr.trnicnto,. en otras palabras,. t.¡uc lo acepte; este razonmnicnto 

k·~ral obedece a la idea de <.)lle el indicia<lo .. por consi<lerarsc exento de to<la 

responsabilidad .. prefiere <.¡uc t..•1 procedin1icnto continúe,. hasta <.JUe se declare 

Íl 1n,1al111ente .. por autoridad con1pctcntc su inocencia . 

. ·\he >ra bien. es evidente: <..1ue la Sociedad y el 1 ~srndo .. tienen especial interés en la 

pn-.tc..·cci<.>n c..lc..:I núcJc,> fa111iliar ClHltcJ pri11cipal célula social .. 1nL·c..li.antc la protccc:í(~n 

de c..:ada un'> de sus in1cv.1·an1es. h> <.JUC usa C..:lllll<> fundan1cnt<J para <¡uc exista una 

pn >tL'ccJ,·u1 lt..·gal~ y <.¡uc..· c...h: al1í pana par.t plas111ar <>tras dctcnnin:ac..Jas c:onc..lici<,ncs 

1..¡uc ~t..· c..ll."hL·n c..:u111plir c..·n n:c..:onoc:il11icn10 de ral particular. al1n cuando exista 

pt.·n.11'111 del 11fc..·n1..hdc >. 
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En1rando ya de lleno n l-OS EFEC'TOS lcAalcs <.¡uc produce el pen.Jl111. se tiene 

c.¡uc d aniculo 93 del Cl><lig,o Penal del l:>istri10 Fc<lcral. establece <.1uc el pcrdc'.'111 

del oícndido cunndo es aceptado. extingue la acci<~>tl pcnotl. 

Ahora bien. particulanncntc el pritner efecto <.JUC produce el pcrdún del 

ofcnr.lí<lo es E.L SOBRESEli\lJEN~ro. c1uc irnplica .... dq"úr .rti1 .11u1un·a ~/ 

procediN1Íe11!0''. 

Es claro y juridico. <...JUe el pcrr..1611 del ofendido una vez ya :lccprn<lo. produzca 

co1110 consecuencia lc'lv.ica el sohrcscin1icnto. por ca.n ... -ccr de fin:llic.lad alh.-una y 

resultar oficioso continuar un procc<liinicnto o con1purgnr una pena. con10 ya se 

ha visto. 

L1.s consecuencias de otorgar el perdón son: 

a) Irrevocable..·: Una ycz otorga<lo el pcrdún se..· extingue la accil>n penal. no 

pui..lil·n<losc voh·cr a ejercitar por los 111is1nos hechos. en contra 1.le r.1uicn se otorgó . 

. \sí m1s dice ( )sorio y Nic1<>: ... 1:.1 p,-rdd11. 1111a 1re.:;: olo~l!.'"''º· 1m pued,- 1'lilidan.u11te n'l'Ot<Jrse. 

,·u<1lquieli.J que sea 4.1 raz.d11 qui• se i111r1que para ello. n1 raz.ó11 de qut! k1 lt'.._r/rlaáó11 establece el 

prrdóJI a1mo c,1us.1 e.-...~1i11lil•t1 di~ l.1 tl'.rpo11s<1bilidad pe11,1/_ )' h1 rr1•ottuió11 del perdd11 110 puede 

Ú11'f1<11rst' au110 "10/Í1VJ ni/ido p11111 <jlft' tl'lltl'-'.'' 1111t1 n-.rpm1sabi/idad e."\:li11lt1 por tlispo.tid<111 

1itl1:f!.fi11~·" al respe,·10··. IK 

},) J)ivi:-;oil>le: I·:I pr..·n.lt">11 c.:~ divbil1lc ya c.¡uc tll> l1ay u11a n<>nna expresa r..1uc 

e:'tablezca I" r..·01111·;u;o 111 1·a:.-:ún lt"1gica o jurir..lica. Con10 lo cs1ablccc el articulo 93 

dc.:I C :,·u.ligo l'r..·nal para r..·I l~i~tdto Fc..·dcr:ll. cu:unlo existe plur;llidad c..k· ofen<li<los 

pw.:de cu.la uno~ de.: r..-llo~ 01orgar el pcrr..l{u1 por separar.lo .. en cuyo ca:-o.o s{>lo sunir:1 

efec1,,~ nin 1,, r.¡ue rc.:!'>pc..·cta a 1.1uic:11 I<> <>torga. ·r::unhién no~ dice 1.1uc el perr..l<·u1 sólo 
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''ª a beneficiar al inculpa<lo en cuyo fa,•01· se va a conceder: excepto cuan<lo el 

ofendido hubiese obtenido la satisfo.ccié>n <le sus intereses o derechos. supuestos 

en el cual el perdón ,.a a beneficiar a to<los los inculpa<los. 

e) InconJicional: El otor~an1iento del per<l{n1 no <lcbcr:í estar sujeto a plazo na 

una condici6n ya <.1ue en tales casos es ineficaz: sino 'luc deberá ser liso y llano. 

Un cjcn1plo claro y conciso <le otorgar el per<lbn es en el caso <le tránsito de 

vehículos <.JUe causen datlos a las unida<le~ de los conductores. cclcbrnn<lo un 

convenio sobre I.1 reparación del d::uln. por lo <.¡uc en nin¡...r-t."111 efecto pro<luccn 

rcsp<n1:::-abilida<l penal <le cual<-¡uicra de los <lc1s C<>nductorcs~ indcpcndicntcn1<..·111e 

de <.JUC el C>fcndi<lo pucda rcclatnar el cu111plin1icnto de ese convenio o de cxi,_;r la 

rcp::uacicJn del d::ulo por responsabilidad civil en la vfa ejecutiva o civil~ si 

pnsterion11entc a la celebración del convenio~ el propio ofen<lido fum1ula su 

<-¡ucrella ante el J'\linistcrio Público~ ésta sunir::í todos i:;;us efecto juriJicus corno 

rel.¡uisito <le procedibili<lad en contra <lcl inculpado. 

1.5 ANTE QUE AUTORIDAD PROCEDE EL PERDÓN 

Partiendo de la prc111isa y para <lar respuesta a la pre1-,.•1 . .uua sobre el tnon1cnto 

procc..·di111c..•nt;1l en <-JUC.." pul.•de oturj....r.tr~c el pcrcJ6n y :tntc <.J.UC autori<.Jad, por )o <.JUC 

se tiene <-¡uc re111itir al articulo 93 del Cú<ligu Penal para el [)istrito Federal. que en 

lo conducente indica: 

"/ :,¡ pt>rdri11 dt'I ?fe11dido o del le.~/tü.11ado para o/ol,P,t1rlo e.vlti{S!/le k1 acció11 pe11al rupetto de los 

dt>hlos q11t• St' pn:q:f!.llt'll por q11ere/k1. siev.1pn! que .re 1.1111ceda 1111/e el ;\li11i.rten·o />1íbúi:o si este 110 

/,¡1 ~'JÍ·n.it.:ulo h1 NJÚNltl fJ t111/e el Ó1 .. ~alltJ j11n"..1·dkcio11t1! r111/es tlt• dic1L1r.re .fe11/e11dc1 de s~w111d<1 

/l/.1"/1/lh7d ••• 
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.-\na1izando d texto trascdto. se ohscrva l)UC resulta indispensable 

1nínin1;u11cntc lJUC el ofcn<lido o las personas lcgitin1;ulas hayan prcscnrndo la 

lJllcn.·lla corn.~sp«lndicntc ante el l\linistcrio J>(rblico. 1nanifcsrnndo su v<>luntad para 

l¡ue se in,•cstÍ!!,UC y pcrsig~1 cl delito y al delincuente. dicho de otro nu">do. no se 

pul.'de 01org:tr pcn.lún respecto de lo cual no se ha iniciado la invcs1iw1ci<ln. por lo 

l)Ue cxi:Hen dos 1non1cn1os dcnttn del prnccdin1iento en l.JllC puede <>torgar.-.c el 

pcrdt'>n: 

t) El prin1cro tiene lugar ante el ~linistcrio Público. duran1c la fose de 

avl."1;p.-uaci<
0

>tl pre"·ia. en <lonlk· éste Ucsarrolla su labor invcstigadnr;1 

conjuntmnentc con sus órganos auxiliares. Haccn1os tal afinnacibn por 

lJUC clar:uncntc el articulo 93 csrnhlccc <.JUe el pcn.lc'in se oto~ar.í mue el 

l'\linistcrio Público en tanto éste no haya ejercitado la acci{u1 penal. Ahora 

bil.·n. cuando decirnos un prin1er 11101nento para otor1-.rar el pl·rdún es en la 

etapa llUC con1prende la a'\·erih'1.1aciún previa. n10111ento en el <1ue se 

presenta la <lenuncia o c..¡ucn .. ·lla de un hecho delictivo. 

2) F.l segundo n1on1entn ¡uocl.·<lin1cntal para otor~ir el pcrc..lún es a partir de 

l.¡ue se inicia el proceso penal (una vez <.¡uc el ~linisterio Pl1hlico cjcrcitú la 

acdún pc..·nal). y hasta antes l.tUc ~e dicte ~cntcncia en :o;.ch.-unda instancia. El 

pcrdún se tiene <.Jlll." e 11org:tr anlc d (°)t)!;ano J udicia! .. por ser é~tc el 

respons;1blc del :o;.cgui111icntt1 de la causa pcn:.11. pul.'Slt> <.JUC el ~tinisteri1> 

J>l1hlico a dc..·j;u.I« > Lk· .ser (>rgan( 1 1 nvc..·:-;tigador para erigirse en parte 

acu.sad11n1 en c..·I prr •ce.si• pl.·naL p, >r C< >l1Sl.'Ct.tc1u:ia el pcrd<'>n Jllll.'dc 

t 1t< 1rgarh 1 d l.{llc..·r·cllanh .. • cuand< > .Sl." r::ulica l."I cxpl.·dil.'ntc..·. cuando cl 

inculpadc > ,;nda .su dcclaraci1"1n prc..-paratt >1"Í:1. en d 1111111u·n1c > de dictar el 

aut11 de..· ti·n11i1111 ce Hl.Slituci< 1naL en d pl·ri11dc1 prr 1bat111;< •. al 111< 1111cn1t> de 

fe •nnular· ce 111clusic 1ncs. :lllll.":o; e 1 <k·sptu.'·s de dict;1t·.SL' SL"t1tl."11cia l."11 p1"ÍtnL·ra 
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instancia. o inclusive ·antes de <..1ue se dicte sentencia en seg,unda instancia. 

Es decir el ofendido o su lcµ.frin10 rep1·escnt;.1ntc puede otorbr.tr el pcnltn1 

en cuak1uicr ct.apa de la secuda procesal. a condición <le <..JUC sea antes de 

<JUC se pronuncia sentencia en segunda instancia. 

1.6 REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD PARA OTORGAR EL 

PERDÓN. 

En el si:Hc111a penal 1ncxicano .. para yuc el :\linisterin Público plu:da abocarse a 

la investigación y persecución de los delitos .. es rnencstcr c..¡ue prev1:uncnte se 

satisfoh.-a los n.·<..¡uisitos de procedibilid:td. Según el artículo 16 Constinu.:ional 

<lichus rc<..1uisitos de procc<libili<lad consisten en la previa denuncia n c..¡ucrclla de un 

hecho detenninadn por la ley con10 delito. Con esta <lisposiciún la invcstig~1cic'>n de 

los delitos no <..¡ucda al arbitrio de b autot;dad inves1iw1dor.1 si no c..1ue deben 

satisfacersc....· los rcc..¡uh .. itos .. lo cual constituye una garantía de seguridad jurídica para 

IHS gobernados en c....·I sentido '"ILH....' únican1c....•ntc d titular de la funciún invcs1l1 .. ~ador.1 y 

pcr~ecut1.>ria del dclit<> p<>c..lr:i. actuar cuandt> se hayan satisfccllt> los rcc..1uisitos de 

proc<..:'c..libilidad a sahcr la denuncia y la c..1ucrclla. 

1 ~as pc....·rs<>nas facuhadas para oturg:.1r el pcn..lón son: 

a) l .a p:lt"t<..· < >fcnJida .. < > sea. la victitna o titular dd bien juríUico tutelado o puesto 

en pd1g1-o poi- la conducta del ~ujctn acth.•o del delito. 

b) l _as pc....·rs< >nas leghfrnadas para hacerlo .. esto cs .. <..¡uicncs lq~altnentc pueden 

l1acl·t·l11 a 111 unbrc y rcprcs<..·n1aci<'n1 de 1:1 parte oi'Cndida. l ·:n este cas<> tcndrian1<>S 

,·ar·ia~ hip1-•tc..·~is_ 
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e) En c...·1 caso de las pc...·rsonas fisic;1s .. pueden otorgar el pcr<lón en no111brc y 

n.~prcsc111aci611 de ellas .. <.JUÍcncs tengan 1·cprcscntaci{>n volunrnria .. vía poder gcncr:al 

C( >11 chiusula especial .. o poder especial par.t el caso concreto. 

d) ~rrat:índosc e.le personas incapaces9 pueden hacerlo por n1c<lin <le sus lcgítilnos 

represc...·11tantcs. 

Pa1·a sustcntnr lo antes referido respecto de los 111cnorcs de edad e incapaces 

es in1por1antc hacer notar la SÍJ,ri.iicntc -i·csis Jurisprudcncial: 

Quintu Époc:1 

Ir1sr:1nc.l.::1 .. " Prin1cr.::1 Su/:1 

Fuente: Scn1:1n:1rio Judici:1/ dL.• /.::1 Federación 

Torno: C.'GY:FI 

PJf:RDÓN DE J..A OFENDIDA {AIENORES}. El perdón o <YJ11se11timimto de 

la q{e11dida 110 p"ede produár ifecto.r juridicos. si e.s N.1e11or. pues carece de aptitud legal pan1 

0/01.r,ar perd011. I !11 '!,/¡y/o. el i11cap1-1z. por ra~ó11 de> v.li11on"r1 110 tit!11e el di.rantiv.lie11/o 11i la 

e."\.peni.•11a~,1 1u,·o,11ios f>dlU di.rpo11er de su per.ro1tt-1 _)' bienes rJ dere,_./_ms. /.!11 lodo casrJ, 

,·oni•.rpo11dt' a .rtl.I" f'dtln•_,. o lt:~riin.10 n.111l'.rt'ltl1utle dicho ololJ!,tll.t.lie11/o . 

. \111p:1n» pc.:nal c.lin.·ctc 1 ·11111/5:). 1'•11· acuc.:rd,1 de..· Prirnera Sal:l~ dc..· Íl."cha 8 <le 

j11111c1 dl.· J(J:=._~~ tH» :-;e n1cncitu1:l el 111unbn..· del pn>nu1vc.:ntc. 26 <le novicn1brc de 

t•J.S-.t. lJ11a11i11111..lad de..· cuatn» \.'OfllS. :\usc...·nte: J .. uis e;. Con111;l. Ponente: Agu~tin 

:\1t:1·cac..l•i .\lan.:('in. 
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1.a razón por la cual la <.¡uerella c..lehc ser hecha por la part<: ofendida obedece a 

considerarse c.1uc haya un datlo n1ayor suftic.lo por el particular n1ayor c.1uc el 

ocasionado a la socicc.lac.t cs1<> cs. el Es1:1do sin renunciar a una titulntidac.I del 

derecho puniti.\:o. sc ha itnpuesto unas li1nitacioncs a su autoridad reconociéndole 

al parti.cular <>fcnc.Jidc1 ciertas focultadcs para pnun<>vcr antc el reprcs<..·ntantc social 

las acusaciones c.1tu .. · afectan 111;1.s al interés individual .. l."S1:thlc..·ciéndnsc un cat;íloy.o 

de < .. k·litos pcrsl:guibles a instancia e.le parte. 

El artículo 93 del <:1°>c..lig<> Penal para el l"'Jistrito Fc .. lcral. en su p:irrafo priincro 

'-h.·tcnnina: ''l ·:l pcrdc"n1 e.Id otl.·nc.Jtdo o del kgitin1ado para otorgarlo cxtinhTl.lC la 

acciún penal respech, dl.· ¡,is c..lditos c.¡uc se J'll.'rsihTt.tcn por c.¡t.u..•rclla .. sictnpre c.¡uc se 

conct:da ante el :\linisteri<> Púhlico si éste no ha ejercitado la ni.istna. ante el 

()rgano Jurisdiccional antes c.k· dictarse sentencia en SCJ...,'Utlda insrnncia ... n 

1;;.1 pcrdún por parte del ofendido debe ser otoq..~ado de ni.ancra expresa. por 

l.0 scri10. ratilica<lo o en co1nparcccnda y ante la autotid~u.l C.Jlll.' cunozca del <lclitn 

por el c.¡uc sc c.¡uc..•rcllo, sin l.)llC (kba consic.k~rarse otor~at.lo el pcrc.h'>n, a favor del 

inculpado por I(} c..¡ue n·spl.'Cla a la rcpar.tciún del dallo, ya .. ¡ue si bien es cierto. "-IUl.º 

dd>c...· haber una 1nanifestaciún de '\0 oluntad entre las partes .. por h> '-)lle dcbf..•ni 

realizarse un C<>nvcnit> l."11 dr1nde Sl.' di,µ;a 1..¡uc se <)tc>rg:1 d pcrd,º111 sic1npn .. · y cuando 

l.0 l inculpadc1 c.:utnpla c<111 la rl.·paraciún del c.latl<> cau!"ad,,, l.'Sl<> de prl.·fcrcncia dchc 

h:l< ... -l.·rsl." poi· l.'SCrilo, ya "-llle si l:·stc no llcgaSl.' a cun1plir podni <..•jc.·rcitarsc acciún civil 

para el cwnpli111ient<> dl.· tal 11l1ligacil"n1. l'<>t" 1<1 "-luc rcspec1a a l<>S Tl.'l.tllisit1.>s de 

J'"ln JCl.·dil>ilidad 1ratoí111..h is'-· '-ll.· );1 "-Jlll."rl.·lla J'"ITCSl.'tltada p<tr u1w pc...·rs< 1na 111< 11-:11. a lt":.lVés 

dl.· ap<J1..lc..·rad<> juddiec>. Sl.' ... lc..·l>ení prl.·scntar el pc>dcr n1>t;11;al .. para c.¡uc cs1c sirva de 

hasl.· pa1·a la 111tegracic"111 de la avl.·rigtiaci1°>n pn·,·ia. ya "-llll.' :-oi !"l.º ca.-cce e.le..· dicho 

lH Jdcr "-licl1a pc..·1·s1 >tt;l 1u 1 1en ... lr:i la facult;1d cxiµ.i.da p<1r la ley para "-JUcrellarsc 01 

ne •lnhrl.· c.!...• su l 0l.'pt·c..·sf..·nt;1d;1. 
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Capítulo 11 

ASPECTOS GENERALES DE LA ACCION PENAL 

2.t CONCEPTO DE LA ACCION PENAL. 

El f)crccho tiene con10 finalidad encauzar la conducta hurnana para hacer 

posible la vida grcg.uia; tnanifiéstcsc con10 un conjunto de nonnas <.JUC rigen la 

conducta externa de los hotnbrcs en sodc<.fod .. las cuales pueden in1poncrsc a sus 

dc~ainatarios 1nc<liantc el c111plco <le la fucr,o;a de <.¡uc c..lisponc el Es1ndo. 

El Juez si bien puede atenuar la pena .. no puede remitirla o perdonarla por 

cotnplcto; es decir .. el J ucz tiene facultad para dctcnninar la calidad y cantida<l de 

la sanción penal .. pero no para <lcjar <le conc.lcnar,, pon..1uc el Juc:t.: esta son1ct.ido a 

la ley y esta k· 111anda <.1uc castigue el delito. 

Súlo podría condonar toda la pena cuando el delito fuera 1nuy lc\.'C y no llevan\ 

agn.·gada ofl.'nsa d<..·I prúji1no, o cuando existe una circunstancia tan nor:tble <..JUC 

1..·11nvt.·ndera de <..¡uc en cf<..·cto S<..: debía perdonar toda la pena. 

l .a victi111a dd delito. aún nn siendo titular e.le la Acción Penal, puc<lc sin 

e111barg~ 1. t.:uadyuvar con c.:I :'\li:;terio J>l1blico .. t:ult<> en fa invcsrig,acibn prc\tia 

on1H1 L'11 c.._·) juici11 penal pn>piarnentc dicho. 

J·:I :\hni:>terio J>úblio1 <..":-> una insti1uci1·111 c:otatal y sus representantes son 

au111nd:1dc.._·~ l'."• >11 .pe 11<..·~wd juridka. I·« u·111a parte d<...· dicha instituci<0>11,. <.:<uno 

'T'r.'c:,.... (' "ñ1T 
! • . _. '....·~--'.l.~ 

F'AL ¡ li ;-,,-, O'"'TrtEN . '"'1·1 .ul!., .t\11..1 
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(>r~ano suhon.linado de ella .. la Policía Judicial .. cuyas ac1ivida<lcs son dirigidas 

por al.¡uél .. <..·l cual es una instituciún an<'>n1ala por <¡uc funciona con10 autoridad y 

con10 parte .. las personas en el proceso penal son: J uc:,,, (o los l\1agistrado ) .. el 

~tinistc.:rio Público .. c:l acusado y la persona c.¡uc reclan1a el pago <le los <la1los y 

perjuicios producidos por el <lclito. 

1~:1 artículo 21 de la Constituci<~>n Políúcn de los Estados Unidos l\lcxicanos, 

establece la atribuciún del ;\.linbaerio Público de itn•cstigar y pcrsci.,ruir delitos .. 

<...•sta atribución se refiere a dos 1non1cntos procedirncntales: el prcproccsal y el 

procesal; el preprocc~al abarca precisa111cntc la avcriguacic'u1 previa, constitui<la 

por la :1ctivi<lad invcstih~<lora <lcl l\linisterio Público .. tendicnrc :1 <lcci<lir sobre el 

ejercicio o :1bstcnciún <le h1 Acción Penal; el 1nenciona<lo artículo 21 de la 

c:onstitucibn otorga por una parte una atribuciún al i\tinisterio Público. la 

función in,·cstig:1don1 auxilía<lo por la Policía_) udícial:. por otra, una b~rantía para 

los individuos .. pue~ ~olo el l\tinistcrio Público tiene conocin"liento <le un hecho 

posiblcn1cntc.: delictivo. a tnl'\·é~ <le una <lenuncia o una c..¡ucrella. y tiene por 

finalidad optar en ::-;c'>li<la base juri<lica .. por el ejercicio o abstcnciún de la .Acción 

Penal. no nccc~arian1cntc ejercitar la .,·\ccic')n Penal. 

lJcbc c.·l 1\tinisterio Público iniciar su funci{>n invcsti!:,--adora partiendo de un 

hecho l.¡ue ra:zonabletnentc pue<lc prcsun1irsc delictivo, pues de no ser así, 

~u:-;1cntaria la avcrig:uacic'n1 previa en una base endeble,. fr:\gil. l.JUC podría tener 

graves consecuencias en el :'in1bito <le las g:1rantias individuales juridica1nente 

rutcladas. 

t-:>e lo cxpth . .:~t<»,. puc..·dc afinnarsc l.¡uc la funcibn invcstiµ,:tdora del :\linisterio 

Púhlicc, tÍ<.."tH .. " :-;u fundanR·nt<, en el arlÍculo 21 d<..· la C ~e >11sti1ucii,11 Politic:a de los 

TES:r:; C'C'N 
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J ·:srndos Unidos l\lexicanos. debe atender a lo preceptuado en el ar1ículo 1 (, dd 

111is1110 ordcnmniento. y tiene por finalidad decidir sobre el ejercicio o 01hstcnci< .. >n 

de la Acci« .. >n Penal. 

Cabe..· hacer una distinción entre el <lerccho de accii'>n y derecho de cjccucibn. 

l~IJits p11uie11di presenta dos distintas activida<les del l"'.$tado y S<>n: la activi<lad 

cncmninada a obtener '-]Ue el <lclincuente sea sancionado (acción penal) y la '-tllC 

se cncan1ina a obtener la ejecución y cun1pli111iento de la sanciún 111isn1a. E/ 

p1i111ero corrr.rpo11de al 1\liuisten·o Ptíhlico e11 s11ji111dó11 im-esti.._e,adora, per.rea1tmia_J' aa1s,1101ia: 

el st:p/11tdo a hu auton"dades ad111i11isln1ti1•as dt'f>t'lldie11te.r del Podrr l~i'c11lit'O. 1
'' 

Se considera la Acciún Penal con10 el l")cn..·cho <.¡t11.· incutnhe ;¡} l\1inistcrio 

Ptib1ico c.Jcntro <le sus funciones con10 el rc..·prescntantc de la sociedad. el cual 

ejercita ante el ()rgano Jurisdiccional. en la pri1nera fase <le Procec..litnicnto Penal. 

solicitando la radicacic°>n de la causa en contra dc un probable responsahle. se 

decrete el auto de fonnal prisi{u1. en c:asn <le estar detenido.<> la correspondiente 

orden de aprehcnsiún si estú fuera de la ~lcci<'in <le la Justicia. así co1110 la 

rcparaciún c.Jcl dailo en caso de '-luc se hayan causado a consecuencia de la 

t.::tunisi<'>n <ld ilícih,. 

l lay aut< ,n..·s c...¡ut..: afinnan en sus criterios y sostienen CJUC la :lcci6n penal es <.·I 

f'u>dL:r juridin1 <le pron1ovcr la actuaci{>n jurisdiccional a fin <le <.¡ue el Juzga<lor 

Ct>IH,..-:ca las pretc...·11sÍ<lncs del ~linistcrio Público sobre hcchc>s L.JllC éste cstitna 

nJt1H> dclicttuJStJS. y pn111uncic sentencia condenatoria en contra c.Jcl auHlr . 

. , \l<ll \-..,:1 \ \ 1 ICI "111.I f 11t.11i1.,· Hu.h, / lqq I••• 1'1·11,) '\!, lt< !U!..'- l'.uh·<:, ti. t.JI. ,.¡,.,,,._.1 l'•ut11.1 .. ~>· .. 1,,.,·,.1. p.i~: X'>'> 
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l~I 111aestrn J.c<>p<1kh1 <le la Cruz refiere al ])r.Jnsé I•ranco '\'illa t.¡uc aduce t.¡uc 

.. lt1 /lcdó11 Penal es k1fio1dó11 pe1:rec11101ia desanvllada por le 1\lh1üten"o J>1íblico, co11süte11/e 

e11 il11>e.rt(1!,ar los delitos. bu.ff1u1do .J' rr1111ie11do los ele111e11tos 11et-esatios _)' ht1de11do k1.r ,ge.rtio11e.r 

perti11e11/e.r. part1 p1viw1ur q11e a los a11/ore.r de ellos se les t1pliq11e las co1uec11e11das estt1blect°dtJ.r 

e11 lt1 lo· ... :'.!ti 

El n1acstrn l 4eopnldo de la Cruz refiere a Rn.facl de Pina <.¡ue preceptúa <.¡uc la 

Accibn Penal es el ••poder jÍtnflico de e.-....4dlar ..J' pro,,101oer el !/en:ido de la ji11isdicdó11 pe11al. 

pan1 el co11od.111ie11Jo de 111u1 detervli11ada rr/adó11 de Derrcho Penal ..J' obtener s11 defi11idó11 

111edi,111Je la se11Je11dt1 ••:!1 

En el l')icciunario Jurídico l\lex.icano se encuentra "/1cci'ó11 Penal. es la que !/ercila 

el A1i11istuio PIÍhlico ante el ]11ez. conrpete11/e para que se inicie el proceso pena/y se rrs11elt•t1 

sobrr la n-spo11st1bilidt1d del i11culpado._J' e11 s11 caso se aplique la pe11t1 q11e cof'T'r.rpo11da •:7-~ 

l ~l tnacstro l 4eopuklo de la Cruz refiere a Gonzoilcs Bust:unantc <.JUC expone: 

"l-<1 i·o111úiri11 de 1111 delito da on'ge11 al 111uivlie11Jo de k1 ex1'ge11cia p1111ilÍ1'<I._)' rle isla s111:ge lt1 

4~lcció11 Pe11t1! que es el deber del /"l.rlt1do de perse.._r,uir el los responsables por ,,udio de s11s 

Ó1.r,a11n.r, con su s19't-áó11 11 las_ft,n11aú·dades pnJcesales •: ~-1 

El !lrticulo 17 constitucional establece: •• Ni11,gu11t1 perso11t1 podrá hacerse justicia por 

si 111ún;c1. 11i !fen:n· 1·iole11da pt11"tt rrdt1n1ar .r11 derecho. T"oda persolltl tiene derrcho ti que se le 

,uhmi11s11~ .J11.rlia~1 por Tnln1nt1les q"e e.r/t1ni11 e:.,:pedilo.s pt1rt1 ilnpt1rlirk1 e11 los pk1z.os _)' 

_, 1 JI J.\ 1 .ltl "/. \{ ;t "1 "H; J. l ·"''l'"l'I" l'r• o< qht1uq1!u l'q1 1! '\h "'·mu •·.tu .. 11.11 !'nuu.1. \'ni. l'J'JH :\h:,.,.-.,. p.i¡.:)t7 

., 1,1,," 

1,¡.,,. 

., 11 .. .i. '" · I'··~. xs 
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tin1,1ilw.r que J[/a11 l<1s l~J·e.r e,,Jitie11dr1 .ms rc.soludo11es de 111,111e1u pro11lt1. co111pleta e 

li11p<1n.-ial .. •: 

El diverso nu111cral 21 de nucst1-.1 carta 1\lagna Uispone: º /_¿1 h11po.ricióu de ltis 

pe11a.r e.r pnJf'Ül_J' e.,·d11sh'<1 de la a11/oridad.JiulkiaL l ..... a i11restigaa011..J' per:sec11a011 de los delüos 

h1c11111he al 1\li11isterio ]>,;blico el c11,1/ se a11xílianí co11 1111a policía q11e estará bt90 s11 autoridad 

.J' ,,,1,111do iJ1111ediáto ·: 

.Según E<luarJo Pallares Jclinc a la .Accic''>n Penal con10: lt1 que ~júríta el 

J\Jiuí.rlt01io P1ihlico en rrpre.se11taáó11 del Estlldo .J' Cl!J'º olytto es obtener del ÓIJ!.auo 

}urúdiaio11al co111pete11te, pro1u111de 1111t1 .se11Je11cia .v.1edia11Je l,1 a1al .re declarr: :? 1 

a) (.':!ue dctcnninados hechos constituyen un Uclito previsto y penado por la 

ley. 

h) Que el delito es in1putablc al acusado y .. por lo tanto .. c~té c..·s responsable del 

n1isn10. 

e) (..:2ue se le in1ponga la pena c1uc corresponda .. incluyendo en ésta el pago del 

daii.o causado por el delito. 

;\l:í.s bn·vcn1cnte puede decirse <.1uc la .Accit!jn Penal es una acción pública 

t..'JL0 1·ci1ada en reprc~cntación del Estado por el 1\tinistedo Público~ y cuyo objeto 

t.•:-; < •htc:ner la aplic:1ci{>n de la ley penal. 

., l'\11.\lll.~.I du.u.I••.~~· 1•,,.,,,!11111111to•~ 1'1111!1·,_ 11~·~·.l .1-.I 1'0 0111 1.1 '\ll.,,.·,, t•IKh.¡ü~.; 
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La .i\.cciún Penal se fun9a en el derecho <.1ue tiene el Estado de castigar a 

<.¡uicncs han co111ctido un <lc1ito. Este derecho tiene el non1bre técnico de 

ºpretensibn punirivnº. En realidad se le niega el cacicter de derecho subjetivo 

cuando se le convierte en una tncm pretensión. 

En conclusión. la .Accié>n Penal debe entenderse co1110 el dci-cch1 > de las 

personas ;1 <-)UC se les i111parta Justicia h>-ratuirn pronta y cxpcc.Jita .. de <lc.-ccho <.JUC 

está tutelada por una lns1iruci<ln facultada por el l·:stado <lcnon1inado ¡\linisterin 

Público. <.1uicn ricnL· la nbligaci{>n constitucional de inv<.·stigar de los hechos <.¡ue 

se reputen con10 c.Jelictuosos y persev;uir a los presuntos responsabks. actos <..JUe 

integran una fasL" procesal llan1ada Ave1;h,T\iación Prc,tia .. e.Jurante la cual recibir;\ la 

c.Jcnuncia. '-lllL0 ja <> acusaciún en contra de probables responsables de ilícitos. 

aportan<l< > todas las pruebas necesarias tendientes a con1probar el cuerpo <lcl 

delito y la prl."sunta rcspnnsahilidac..l <lcl autor y ejercitar ese derecho de accic">11 

punitiva ante el ()rgann J uris<liccional cornpetcntc .. solicita ne.Jo la incoacilln del 

pn>ccdi1nil."1lt<, n:spL·cti''<> y se in1p(n1µ,a al culpable la pena corrcsp<>nc..licntc. 

·1·a1nbién se puede decir c..¡ue la Accic:ín Penal es: el des-echo y obligación c..1uc 

coi-responde al Estado y <-1uc és1c delega en un C)rg.u10 .Ad111inistrativn 

dcno111inadu ¡\linisterio Público o H.eprescntantc de la Sociedad .. cuya funcic)n es 

la d<..· in'\~estigar la co111hü<",n de los delitos .. pcr~cguir a los autores de tales ;:1ctos 

C•>nsi<lcrados ilícitos. y una vez integrada la ;\vcrip,uaciún Previa con apego a los 

n.·<-1uisit<>S '-Jlll." 1;, lc...·y pn>cesal de la 111atl."ria S<.·llahl ejercitar ese poder ante el 

< ·>1l~a1u, .J ut·isc..licci< nial <..kn< uninadt > J uc% solicit:í.nd< >le la incoaci<~>11 del proceso 

n..·spcctivc, .. et Hl tt H.11 >S st1s actt >S pn>c<.·salcs i11hc..·n:ntcs. .. fungicnc..lc > d<.·sdc el inicio 

dc..· la causa hasta la últin1a instancia C•u1 el c:1r:í.ctcr de parte en iguald:1c.J de 

di.:n:cht is y • il>hgaci• 1nc..·s t:• 1n c..·I at:usad1 >. 
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Confonne a los extrcn1<>S l.k· l<>s artícul<>~ 17 y 21 C(.>rl$ti1ucic>nalcs,. en rclaci<)n 

con el 136 del C{>digo Federal de Proccdi1nicntos Penales .. se pone <le rclieve·l.¡uc 

los car:o1ctcre:-> clc la Acción Penal son los sip.uicntcs: 

a) Es pública. pon1uc constituye el n1cdio par.1 la rcalizaci6n de una 

funci6n estatal; 

h) E.s la única. pon1ue se circunscribe a la co111isi6n <le los delitos c1uc 

tínican1cnte haya cotnctido el delincuente: 

e) Es indivisible .. dado c1uc únicarncnte se concreta a los individuos 

participantes en la cotnisión de <lctcnninado ilícito; 

d) Es intrascendente.. puesto c¡uc se contrae cxclusivan1cntc H la 

persona cutno autora de un hecho considerado con10 cri1ninal .. y 

e) l.O:s discrecional. en vinud de que el I\linhaerio Público tiene la 

facultad e.le <lc..·cidir si ejercita o no la J\cci~n1 Penal .. no obstante estar reunidos 

1«>!"' clen1cntc•S nt..·ccsaric1s pre,•istc>s en d articul1> 16 C<mstitucionaL 

l ·:n n:laciún con la últin1a característica c1ue los autnrc:-; <lcrivan de la Accic~>n 

l't..•11;11. ~e h:tn suscitado divc._•rsa:-; controversia,:.; .. dado l.JllC si d 1\1inistcrio Pliblico 

t"S d Rcpn·sl·ntantc de la Socil."dad en ténninos dd artículo 21 Constitucional .. 

t·l·sult.a n:sp11nsabilidad del pn1l>al>lc resp1111sable dl." detcnnin;u..lc> hcch<> cri1ninal. 

y t..•xista ade1n;Ís. un 1c.:1·ct..·t·1J pt..·1·judicado a conscClll."ncia de ese ilici10 .. la au1otidad 

1nvt..•:-;1igadora de la e< l111Í:-;ic"1n dt.: los dditos y pc._·r~t..·cutora de..'. lo,:.; autores. con bast..· 

t..•11 e:-;a 1nt..·• 111s1ilucic 1nal fat..·ultad 11 pe >tt..·stad. decida t.k·jar en t.."!"'tad11 de int.k·ft..·n:-;iún 
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al sujeto pasivo del delito o :1 <.1uicn tenga derecho :1 la rcpantciún del c..latlo es 

decir al rcsarci1nicnto de sus intereses y no ejercite la .Accibn Penal. 

Sin en1bargo .. no es de nuestro propósito ndentrarnos en esnu..lios profundos 

del espíritu de las leyes y ·sus infin.ita~ lagunas .. tncnos e$tmnos capacirndos para 

ello .. por lo <.¡uc tal problcn1a incutnbc a los ~abios del Derecho. 

Del análisis del contenido del articulo .16 de nuestra Carta l\1agna se deduce 

c..1ue los presupuestos de la .Acción Penal son los siguientes: 

a) La existencia de un hecho dclictuoso .. que se haya cotnctido por con1isión 

u ornisión .. cuya figura úpica debe estar contcn1plada en la ley penal; 

b) Que el hecho se atribuya a una persona fisica o tnoral .. en este sebwundo 

caso,. en los ténninos f.1uc para tal efecto prevé la ley; 

e) Que la cornhd«Jn u otnisión del hecho considcr..t<lo dclictuuso se haga-del 

conocinl.icnto de la autoridad Ín\!esrigador.t .. mediante denuncia .. <.1uerclla o 

acusaciún .. y~ 

c..J) Que el delito de <.1ue se trate 111crczca pena corporal o ahcrnath~a. 

l 4a acciún en senlido procesal se divicJe en tres acepciones <listintas: 

1) <:<unn sinc~n1i1110 de derecho. es decir ºe/ actor can!,:e tlt 1'1Cdti11 º. IO:s decir se 

ic.l<.·ntilica a la acci<ln con10 una pr<11nulgaci{111 de fonUo al ejercitarse ante los 

·1·dhunalc~. 
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2) Cotnn sini'>nin10 de prc1cnsii'n1 y de dcn1anda .. se tiene un derecho v;\1ido y 

por el cual se pnnnucvc la dctnanda rcspccth.•a. 

3) Con10 sin{>nin10 de facultad de pro\•ocar la ;lClh,.idad de la jurisdiccii'>n.~5 

1 ~a naluralcza jurídica de la accil>n penal no es un derecho subjetivo .. cuyo 

ejercicio sea potcs1a1ivo p<>r parte del l~stado. l~s un poder-deber .. porc..1uc 

111cdiantc ella .. el propio Estado cun1plc la obligación pri111orc..lial e.le tnantencr la 

paz social con la justicia. 

2.2 FORMAS DEL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

1-:.1 n1onopnli<> de la 4·\.cción Penal corresponde al 1\linisteril> Público de 

acuer<lo con lo previsto en el articulo 21 de la Cnnstitucicín Política de los 

Estados Unidos ;\lcxic;u1os. <¡uc expresa: .... l...J1 ünposidó11 de las pnuu es propia..)' 

t':'\:d11.fil'a de k1 ,111ton"dad .Ji1dú:·ú1l l...Jl i111ie.rtigadó11 _)' persuudó11 de lo.r delitos i11au.11be al 

.\li11isten"o Públia>. el a1al se au ....... -ili.-111.Í ,·011 una policía que estarti hq/o s11 a11loridadJ• Nuu1d11 

úvnediato ... ~· 

I .o an1cri< >r :-;ig,nifica (.¡uc el ;\lini~tcri<> Público e~ el único c..¡uc puc<lc concurrir 

an1e el t'>r1~a110 J ud:-;diccional en ejercicio de la Accir»n Penal pidiendo ~e castih~c 

al i11frac1<u· y ~<>lici1;11u.l<1 la rcparaci<'>n dc..·l c..lat1c1 en fav<>r del 01fcctac..l<>. focult41d 

1..1uc n1 > c..·~1:1 dclcg;.tda c..·n ningún particular. salve, la excepcí<·•n 1nuy provi~i< •nal 

e( 1111c..·nida c..·n d artículo l Í> e.le l;t aludida (:arta 1\lag,na .. en su J>:irrafo <:mirto. c...¡uc 

indica: ·• ¡ !11 lo.r i11.w.r de delito Jla.f!.l'illlfl' c11alq11ier per.w1u1 p11edt! t!t'lnur al i11didádo 

'1 •' •'-11./ 1. \H \. l '!"'·'"''· }~t,1 (,,,.,., 1/,kl /'"'.!.!'.!!!. 1 .!1l••f1.1I 1 ...... \:\l.,,,''''' l'JXl. "\º, .1111•111. ¡u~ ll~I 
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po.11ib1flolo sin de111nra a dí.rposició11 de k1 <111lo1idad i111.11ediala~)' é..r111. con la vli.rNNI prontit11d. 11 

k1 del J\1i11Ült.'lio />1iblii·o H. 

:\hora bien .. se ha especulado sobre c.¡uc el 111onopnlio de la .1\ccilu1 Penal 

<>t<>rgada al l\1inistcric> Pl1blico puede acarrear pcrjuicic>s a c.¡uien C•>nsidcra 

ofendido por la co1nisión de un delito cuando ac.¡uél decide no ejercitar la Acción 

Penal, o bien .. se <lcsistc de 1:1 111isn1a, preguntándose :¿E.n c...1uc situación queda el 

sujeto pasivo de un <lclito cuando el l\linistcrio Público decide no ejercitar la 

.i\cci<''>n Penal?, ¿E:->c n1onopolio <le la Acción Penal en poder del i\tinisterio 

Público lo faculta para '\0 iolar derechos <le sus represent.ados? .. ¿Acaso, es tan 

an1plio el poder otorgado al i\tinisterio Público c.¡ue rebasa los intereses juri<licos 

de los ciudadanos c.1uc representa? 

Schr-\1n el articulo 21 c:onstitucional el ejercicio de la acción penal corresponde 

de 111anera exclusiva al 1\tinistcrio Público._ tanto en la esfera Fcder.11 con10 en las 

E.nridadcs Federativa:-; .. <lebiéndosc totnar en cuenta c...¡uc el ofcndiUo no es parte 

en el proceso penal n1cxicano ya <.JUC s<>lo intcn.·icnc en el proceso en lo~ aspectos 

<le la rcparaci<.'.'>n Uel <la1lo y/o responsabilidad civil pru'\·enicntc del delito. 

Co1110 con~c..·cuc.:ncia de la controversia surgida al respecto entre los tr:ttaUistas .. 

~obre todo por c.1uicnes est.;\n en favor de condicionar esa facultad n1onupolista, 

c.:stabk·cicndo recursos en contra de ahstenci<>n .. la 1-1. .Suprc111a Corte de Justicia 

de b i'.:aciún ha rcsponc.lido c.1ue tal facultad (~onstitucional es inalterable .. 

111onolí1it.:a. ='in intc..·rfcrcncias de <¡uien se sienta afectado por esa abstinencia del 

:\ linistcrio Pl1blico y <¡uc solanu:ntc c.1ueda con10 l1nico n:curso el fincarlc 

rc..·sp1 insabilidad. 

TEs:s :-~r;N 
FALLA DE ORIGEN 



J ~a Accibn Penal es 1:1 fuer/.a "lue !!.enera -a a<..1uél y lo hace avanzar hasta 

alcanzar la 111eta deseada,. "luc es la soluci{ut de la controversia con base en l:a 

aplic;1ciún de la nonna ;:1hstrac1a 011 caso concreto .. '-lllC en n1atcria penal consiste 

en dc1en11inar si un hecho es delictivo,. si el acusado es culpable y en su caso 

aplicarle la pena correspondiente. 

CnnÍ<>nnc al articulo 1º. del Có<ligo Federal <le Proccditnicncos Penales .. las 

c.·tapas del J>rocec..litnicnto Penal y la .Acción Penal .. son las siguientes: 

a) El de avcriguacil>n previa a la consignación a los ·rribunalcs .. que establece las 

diligencias lcgahncntc necesarias par.1 <.¡uc el f\linistcrio Público pueda 

resolver si ejercita o no la .Acción Penal; 

h) E.I de prcinstrucción .. en <-1uc se realizan la actuaciones para detcnninar los 

hcchos tnatcria <lcl proceso .. la clasificacilut <le éstos confonnc al tipo penal 

aplicable y la probable responsabilidad del inculpado .. o bien,. en !iU caso .. fo 

libertad de éste por falta <le clen1cntos para procesar:. 

e:) l ·:I de instrucciún .. "luc abarca las diliv.cncias pracucadas a111e y por los 

"l'rihunalcs con el fin <le ª"•criguarse y prohar las existencia <..lcl <lclito., las 

dn.:unstancias en (.1uc hubiere sido con1ctido y las peculiares c..lcl inculpa<lo,. así 

l."( 111H, la responsabilidad o irrcsponsahilidóid <le éste:. 

d) J ·:1 de pt-itncra ins1ancia .. durante el cual el ;\linistcrio Pl1blico precisa su 

pn:1cnsic·u1 y el procesado su defensa ante el ·rribunal y é:-otc \.•alor.1 las 

pn1d>as y pronuncia s<...·ntencia dcfini1iv;i:. 
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e) El de segunda instancia ante el Tribunal de apelación. en que se efectúan las 

diligencias y actos tendientes a resolver los recursos; 

f) El de ejecución, que comprende desde el momento en que causa ejecutoria a 

sentencia de los Tribunales hastá la extinción de la sanciones aplicadas, y 

g) Lo relativo a inirnputables, a menores y a quienes tienen el hábito o la 

necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos. 

Resoluciones del Minist.erio Público 

Una vez que el Ministerio Público ha desarrollado toda su función 

investigadora. practicando diligencias y recabando pruebas durante la fase de la 

Averiguación Previa o de preparación de la Acción Penal. tiene que adoptar 

diversas resoluciones que pongan fin a la misma, las cuales pueden ser de dos 

tipos. dependiendo si se han acreditado o no el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del indiciado; la consignación o ejercicio de la Acción Penal o su 

no ejercicio. Son pues dichas determinaciones las que nos proponernos explicar a 

continuación: 

1 .- No ejercicio de la Acción Penal. En esta modalidad de resolución se puede 

dar dos clases de resoluciones: la reserva yel archivo. 

a) Reserva.- Ésta determinación se le conoce igualn1ente como 

suspensión administrativa., b cual se sustenta en los siguientes 

supuestos: 

TP~TC' ,'°':~ r.; 
- ._: .• :..!_.._,' \.. 1_:1,• 
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:t.1) <.2ue los hechos ohje10 '-k~ la ;1veriµ,uaci('>n .. ;1ún cuando 

n:suhcn delic1uosos .. la prueha (conlinnaci('>n) de: los tnis111os se 

encuentra C(>ndici<>nada. l~s decir .. '-Jlle resulte fac1il1lc <..JUe ccn1 

posterioridad se pueda dcn1ostrar el hecho .. ya '-JllC de n10111cnto 

existe una in1posihilidad transitoria para el <lesaho~o de p1·ucbas. 

a.2) Que aún cuando SL" haya ccunprobado c¡uc los hechos son 

dclictuusos .. se ignora c.1uien o <..Juicncs son los autores de los 

n1isn1os y por ende.~ .. no se sabe contra <1uicn se va a ejercitar la 

Acción Penal. 

En pocas palabras .. la resolución de reserva deja abierta la posibilidac..l de <1ue 

postcrionncntc se ejercite la .Acción Penal .. en cuanto 01parczcan los datos c.¡uc 

sean necesarios; o sea ,. se suspen<lc tcn1poraln1entc. 

b) .Archh .. o. E.sta resolución tan1bién conocida en la doctrina con-io 

sobrcscin1icnto ac.ln1inistraLivo,. se basa en tres hip<0>tcsis,. :1 saber: 

h.1) Que del resultado de la a'\·cñguación previa :;.e concluya <1uc 

lo:> actos u otnisiones no son consider:t<los delictivos.. pudiendo 

1ratar:->c <le una sin1plc infracción 01<lnünistr:uiva u c.¡uc la conducta sea 

lícita. 

h.2) <iuc del n.~sultac..lo de la in'\·cstig,aciún ~e de:oprcnda c.1uc arnu¡uc 

lc>S date>:> enc<>ntrad<•S si pucdc11 :->cr <:<>11sidcr.ulos dclicti'\•os,. la 

ccunpn>hacit0n1 de los n1is111os resulte lf>tahncntc itnp<1siblc. 
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b.3)CJ.uc al1n cuand<> esté plc.:11anlentc C<>1npn>hada la 

responsahi1i<la<l <lcl indiciado., la n1isn1a se haya extinguido. por 

prescripch.ln. por perdón de la p•.rtc ofendida .. o alg;un41s de las caus:1s 

de c..·xclusi<)n de la .:\cci{>n Penal prc'\'"is1:1s por el c,·,digo Penal. 

li.n rcsun1idas cuentas. la diferencia <.JUe existe entre la resolución <le :.1rchivo y 

la resen'"a estriba en <.¡uc l:.1 prirncra in1pnsibilita al ~1inisterio Pl1hlico a realizar 

nuevas in,•csdg.1cioncs. puesto yuc se <la por concluida la in<lagatoria 

correspondiente; en tanto <Jllc en In scgund:t. la autoridad invcstiga<lo.-a est:í en 

aptitud <le pro:-ocguir con las investigaciones y practicar las <.lilij!,cncias en cuanto 

dcsaparczc:1n l<>s obstñcul<>s tnaterialcs. 

2.- Ejercicio <le la Acción Penal. 

Si con10 resultado <le las invesrib....._ciones realizadas por el i\linistcrio Público 

durante la fase de preparación <le la _.;\cción penal. considera c..1uc c~istcn e.latos 

suficientes para acreditar los re.:.1uisitos cxip;idos por el artículo 16 Constitucional 

(cuefl"Jl > del <lclit<> y J'lrobable responsabilidad del indiciado). c..·jcrcitar.i ;u.:¡uél la 

.·\cci<'u1 Penal ante los ·rribunalcs Ju<licialc~. o sea .. har:i la consiv.nación de la 

indagatoria. con lo cual :-;e pondrá fin a la Avcriµ,uaciún Pre, .. ia e inicianl la 

!"iguicntc etapa <le la .Acción Penal. <.1uc enseguida se analiza. 

Presupuestos de la Acción Penal son: 

a) l .a cau:-;ac..:iún en el nlun<lo exterior de un hecho <.JUC la nonna penal sin~ular 

dc..·~crihe con10 un <lclit< >: 
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b) Que el hecho rnencion:ido h:tya sido d:ido :t conocer al Órg:ino Persecutorio, 

es decir, al Ministerio Público, por medio de una denunci:t o querella o 

excita.tiva en su caso; 

c) Que la denunci:t o querella que estén apoyadas en la decl:iración de un 

tercero digno de fe, redunda bajo protesta de decir verdad, o, en su defecto, 

en datos de otra clase. 

d) Que, valorados en su conjunto los datos ministrados por la declaración del 

tercero o averiguados por el Ministerio Público, resulte probable la 

responsabilidad de una persona física y perfectamente identificada. 

Periodos de la Acción Penal 

Li acción penal nace con el delito, cuya realización origina el derecho del 

Estado para actualizar sobre el responsable la connúnación penal establecida con 

carácter general en la ley, y se desarrolla a través de tres periodos: 

:i) El de preparación de la acción (artículo 1 °. Fracción I, del Código 

Federal de Procedimientos Penales); 

b) El de persecución, que se inicia con la consignac1on del Órgano 

Jurisdiccional yse desarrolla durante la instrucción; y 

e) El de acusación, que se inicia con el escrito de conclusiones y se 

desarrolla durante el período del juicio. 
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2.3 DELITOS PERSEGUIHLES A INSTANCIA DE PARTE 

(QUERELLA) 

I ... os rcc.1uh~itos de proccdibilidad :;on las condiciones legales <..JUC deben 

cun"lplinoc para iniciar una averiguación previa y en su caso ejercitar la .Acción 

Penal contra el responsable de la conducta típica. 1-1 Const:ituci6n Política de los 

Estados Unidos i\lcxicanos alude en su articulo 16 conio rcc.¡uisitos Je 

proccc.Jihilida<l .. la denuncia y la <.JUcrclla. 

~·\nrcrionncntc el nicncionadu prcccpt'> constituci<n1al se rcícria.. con10 

requisito de pruccdibilidad .. junto con la denuncia }~ la <.¡ucrdla. a la acusacibn .. 

ténnino un tanto confuso sobre el cual no había un:1 noción n11is u tncnos 

unáni111c y precisa. ('..tc<liantc la rcfonna al precitado articulo .. publicada en el 

f)iario ()ficial <le la Federación el 8 de n1ar/.o de 1999 se supri1nic) dicho vocablo. 

<.1uc<lando únicamente cnn10 rc<..¡uisit<>S de pn>ccdibilidad la denuncia y la <.¡ucrclla. 

<.:onsidcran1os <.-1ue esta refonna es pusiti\·a .. ya '-)Ue d:l una 111ayor clarida<l al 

articulo 16 constitucional. 

:'\ lotiv', de especial <.ltc1u.:i6n .. en el á1nbito dd proccditniento penal es la 

«..Jll<."rclla. institucir">n procedin1cntal con1prcndida <.lcntr<> <le los rc<.1uisitos de 

pn >ccdibilidad~ an1pli:u11cnte <liscutida en la doctrina y <..Jue en la pnictica presenta 

u11a intcrc._·sant<.· pn>blcn1:itica de aplicaci{>11; asi111is1111> e~ <le relevante interés 

exatnin:u· el 1c111a r<.·fcrcntc al pcnlún. instituciún (.)UC cncontnunos tatnbién 

c.h:111ni del pr<>CL0 dilnicnt<• penal y "'JUC es un:i <le las Í<>rtnas cx1intivas de la 

l'L"S)'l< •n~al>ilidac..J penal. 
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J ... a <-¡uerclla se le l1a cnnsideradc> c<nno 1·e<.¡uisiro <.h.• pn1ccdil>ilidad,. pues 

condiciona para la inveslig:aci<·>n .. en los delitos <.JUC se persí~u1 a pclÍci<.>n de parte 

:igraviada u ofendida la fo1·n1uh1ci<·n1 de la 111isnrn. En est<..' sentido debe dcsrncarse 

<.JUC :t difc.·rencia de lo <.1ue sosticnc el tnacstro {)S()JlJ(") Y N 1 E:J'() .. en su obrn la 

.t\veri~uaciún Previa. el articulo 16 Constitucional no esrnhlecc tres ins1i1ucioncs 01 

:->abcr: acusacic.,n .. denuncia y <.Jucrclla .. sino <.¡ue dichc1 prcccptl> constitucional 

sc11.al<1 luiican1entc dos que son: t. denuncia. y 2. <.¡u<..'rclla:. esto cs.. <.JUC el 

constituyente: utiliza corno sin<'u1ilnos acusacii>n y <.JUCrella. 

J ... a <1ut.·1·ella ha sido objeta.da por al~unos penalist:1s cn atención a considerarla. 

un vesti~io anacrónico <le la pena pri,~n.da; asitnistno. por ser el Estado el único 

facuhac.lo para <lecidir cu:inc.lo debe invcstih,rar y perseguir los delitos .. ya <.¡uc es el 

único facultado para rales funciones,. las <.¡uc ejercita. según dijitnos,. por con<lucro 

dd i\tinistet;o Público. Pese a esto. en nuestro sisre111a penal se le considera un 

re'-¡uisito de proccdihilidad u.sine q11a 11on .., para yuc el l\tinisterio Público pueda 

ah< Karsc a 1:1 investigación y pcrsccuciún <le los delitos pcrseguiblcs a petición de 

part4..'. 

Concepto 

Par:1 (iuillenno Colin Sánchez la <.JUcrell:1 ,..es el dend10 o fi1c11/tad que tiene 111111 

po:m11t1 a h1 rJllt' .t·e de.r~?/ltl q11en!lla11/e. n·c1ü11a de 1111 hed10 ilíáto pe11al. para hmw1tJ del 

t·o11oáN.lie11/o drl P1va11i.ulor de j11stidt1 o del /l.f!.t'llle del ;\li11iJlnio P1íhli1:0. _J' OJll ello su 

r11111e11,1'1 p1ui1 que .re inn.•.r1~·f.!lle k1 an11/11da o /Je,-/m. J' .rati~/i.•d)(Js que Ji1err11 los req11iJ"ito.r 

preristm e11 t'I arliatlo 16. de lt1 CfJ11s1it11ciá11 J>olitit-a dr lo.r 1:.ut1dos lJ11idos 1\le.'\.·ic1111os. 

l'~S!,t'lllt' • . re lle1•e ,, '''"" t•/ ¡11v1·eso 1"r1ni·spo11dit'11te ••. ~r • 

.. • • •I I'- ._, ... ,, 111 / 1 .,,,11,,.,,,,. Lh .. u ... ili•!...2..lu.tLil!'..!...~!!!' .... ' .... d.!!.!.!•.i...!~_!_~J'...l.1!....:- .Ir,. ,,t • .111.,,1.11 '""'"·'· '"'"''· !')')::, p.11: 
'1.."'l 
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Por su parle .. i\lanucl River.a ~ih•a expresa c.¡ue la c.¡ucrclla es ... 1111,1 rt!/,1dtj11 de lo.r 

m·to.r delic/110.ms ht•cha 1111/e t•I J\li11isterio J>1íhlico t'll Jin-,1111 t't'rhal. o e.rcrita ... ""~ 110 e.r 1hut·,1111e11/t• 

el 11a1st1r a 111111 pr•1:w11t1 dt'lt0 1"111i11adt1, o .re11 •. re1ialt1r el 11m11hre de 111111 perso11t1 <jllt' ha co111etido 

u11 delito_ l' pt•dir qut• .re Ct/S/~·~lfe, sin que, l'll a1t111/o 111t•dio pt1ra ht1a•r del co11odnlie11/o de !t1 

autorid,1d la t• ........ i.rll•1Jl7i1 de 1111 delito. t'."\.°(L!t' 1111<1 t•sposiáó11 dt' los ht•chos que 1•ie11e11 a i111e._~rur el 

tlt"/O 11 ond.rirí11 sa11do11t1do por la ltf)' pe11t1f.:::!.7 

():-;orio y Nieto scii.ala. con rclacit'111 al c.:oncepto en cotnento, c.¡ue ·~e.r 1111<1 

Nltlll{{estt1áti11 de 1•0/11111t1d dt• ~jen7"do poteslt1ti1'0.fon11ulada por el .rty"eto pasit'O o el efe11dido co11 

t'/.fi11 de q11t: el .1,\li11is1erio J>úhli,·o /0'1U ,-011od111ie11/o dt• lfll delito 110 perse..._l!,11ible de '!fido para 

qw• .re i111'7·,. e inte._r,n· la a1oeri._f!,,t1t1ct011 prrn~1 corre.rpo11die11te .J' en s11 c,1.ro ~/en·ite la 111·ció11 

pena/•.:!~ 

Florian define la c.¡ucrella con10 ... """ deck1raáó11 de 1'0'1111/ad de t1 parte lesio11adt1 por 

el delito por h1 que tjerdla la t1,·ció11 pe1111t•:::!.'':. postcrinnncnte el r11isn10 autor agrc~a <-¡uc 

no es la parte lesiona.e.la la <..JUC ejercit:t la acci<"u1 pc:nal., sino el i\tinistcrio Público; 

l:lc Pina conceptúa la c.¡ucrella corno h,ll~lo proce.ra/ de parte (o d~I J\li11iste1io P1í/,1/it_·o) 

nudia11te el que se r:/en·e lt1 at·dón pn1,1/,. .·'º 

Naturaleza jurídica 

H.l:spccto <le la naturaleza jurídica <le la <-1ucrclla .. Florian 1nanificsta c.1uc Csta en 

~ll1na C< •111..liciún e.le pn •ccc.lihilidac.l.. (:uelln Calt'in asel't:rtl que k1 q11erel!t1 es 1111<1 

!ti\ 1 I{ \ ' '' \ \. '\l.uu .. 1. 1 l p1 ... , •l1111wnho l'n1t1 .... , ... .t .10,,,, ... ,. '\I, '"''• l•r>- •. r•¡.: 11'.! 

.• • >'-1 IHI< l' '-11 ll 1 !.dd"'"'l•1t 1••11 1''1~.W-C lhtu .p.1¡.: 'J 

ll••l<l\'-.'•w•""'·Lh!.!.~~!.!!...l...::.•~.1.11,,,,,1,.u ..... 1 •• ,,_, .... 1 1'·'1-!· 

• l •I 1'1'- \. !C,1.1. l. L~J·.!~'LU!~.!..!h .. ll.<..•.l..!lt.• .•• 1 !' .. ., ... ,. \I, "'''· 1•r11 
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t"<J11tlidó11 pe11<1I .rólo opera 111edia11le k1 i11lenie11ció11 de la 1•ic/ÜIJil del delito. ' 1 c:olin S;ínchc:z 

opina C.JllC }a c.1uercJla es: uderec/Jo po!e.f/lllit'O de/ efe11dido por el dt'/ito, para dar .fll 'llll/ellt7,I 

a la a11/on'd11d p,11-u s11 i111't.'.fl~f!,<1i·üj11 .Y persec11d,j11 <le/ probable a11/or, Indo lo C1u1/ pe1711ile 

co11c/11ir q11t• /,1 i11ten't'11áó11 de k1 a11toridad esta Sl!jeta a lo a11/e1ior; .1i110 ¡,,!)' v,1a11f{es1ad011 de 

l'<>ho1hul, 110 es posible prr1ceder de ahí q11e k1 q11erelk1 .1·ea "" req"isito de procedibilidad ... 32 

I ·:n 111i"·rito e.le lo antc.·rior se csli111a c.1uc la c.1uc.:1·c1la es un:1 instituciún e.Je c:1ráctcr 

pn 1cc.·di111c.·ntal 111ediantc la cual.. 1ncrccd a una 111anifcstacit'1n Uc voluntad 

L"xprcs:u.la por el sujeto pasivo .. o el ofendido se pone en n1ovi111icnto la actuación 

dc._•l !\ linistcrio Público .. c.¡uicn .. en su caso. provoca ni la funcibn jurisdiccional. 

Elcn1cntos 

Los clcn1cntos de la c.1ucrclla. scb.-Ún ~lanucl Rivera Silva. son: 

l. U11a rek1dó11 de hechos. C>che hacerse <lcl conoci1nicnto del Z\linistcrio Público 

1<,~ hechos cc1nstituli\.'<>s <le <lcli1<> .. narnin<lolos con10 ~uccc.lícron. 

2 . . Que t'.f/,¡ 1l'lació11 set1 hecha por la parte efe11didt1. L":>cbcn1os c._•ntenUcr por ºp,1rte 

<~/;'lldida •• una espcdc de ~éncro '-lue abarca e.los tipos de personas: al efe11dido. '-JUC 

t:~ la pL·rsona a la cual se le lcsiotrn d bien jurídico protegido por la parte penal;_)' 

" h1 1·idilN11, q11ú11 es la per.ro1h1 que s1ifi"t' al._w11111 ,yec1aciñ11 co1110 co11.re,·11e1uia de la comisió11 

,/,•/ ht'.-ho delidit'tJ. '' 

• 1·11.1111 \l.(1:-...!Jqqh .. !'q11!.(Jhu1 l'.Íl~:!"J 

• l •I l...._:--,...._, 111 /..C .. , ul · I'·'~ \'.!\ 

lll\ 1 ){ \ -.11 ,. \.1 '" "' · I'··~ 11'.! 
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1~:n t..•I casn de los nlcnores de eda<l pueden prcscnu1r la 1.¡uc1·ella por si 1nis1nos 

por conduc10 Uc sus lcv.íti1nos representantes. conlo pueden serlo <.tuiéncs 

t...·jcrccn la patria potestad o sus tutores~ y en el caso <le las personas tnorales. por 

111cdio de sus lcgitinlos representantes. pero cs1os deben tener pot..ler general para 

plci1os y cobranzas .. con una cl:iusula especial. 

La razcln por la cual la 1.1uerclla debe ser hecha por la parte ofcn<lida obedece a 

considerarse 1.1ue hay un 1.h11lo sufrido por el particular tnayor '-JUC el ocasionado a 

la sociedad. 1-:s10 cs .. cl Estado. sin renunciar a su titularidad del derecho punitivo. 

st...• ha inlpucstn algunas linlitaciones a su autoridad reconociendo al particular 

CJfendido cit..•nas facult:1des para pronlo,•er ante el representante social 

acu:mdont...·s <¡ue afectan 111ás al interés in<lividual c..o;tablecién<losc un C.1.tálogo de 

delitos pcrst...•guiblcs a instancia de parte. 

3 . . Que se ~111111ifieslt' k.1 quya. El deseo de yuc se persiga al autor t..lcl delito., la parte 

CJfc:ndi<la debe expresar fehacientemente su voluntac.l de c.1uc se pcn-iga a los 

pn_,bahlcs responsables del Uclitu., pon¡uc <le no ser así. carcccria de sentido el 

rclarnr los hl.·chos ante la autoridad investiv.ador.l. 1\<le1nás. así conlo en los 

delitos pcrS<.'J.!,llihlcs por t..)Ucrclla se hace indispcnsahlc el perdón <lcl ofcnc.lic.ln del 

delito para 1.1ue se extinga la .1\ccic'nl Penal~ t;unbién lo es el tnanifestnr 

ahk·n:tnlt..."ntc el Ucsco de <.JUC se persiga pcnahncntc a los responsables del ilícito 

pt..·nal para l.)Ue pueda iniciarse la indag·atoria y posterior al ejercicio de la .Acci<-,n 

pl.·nal. 

Efectos 

l.t)S cfcctc1s de l.)\.ll.'rclla c1>11sis1cn en ohli~ar al ¡\linistcrio Pl1blico a iniciar la 

avc1iµ,u:u.:i<'n1 t..lt..• )t is dt...·litos y pt·acticoll" las dili~t...·ndas y actuaciones 1.1uc sean 
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tncncstcr para estar en aptitud de cjercita1· la ;\cci<"111 Penal. cuan<lo se hubieren 

reunido los rec.1uisi1os del arriculo 16 Constitucional ( el cuerpo del delito y la 

probable responsabilic.lad <lcl indici:u.lo). 

Se..· puede concluir c.1uc la c.¡uerclla es una figun1 jurídica prevista por el orden 

penal en nucsu-o paú.;: respecto a los delitos pcrscguiblcs a petici<>n .. lo cual 

obedece a la lesión <le caníctcr indi,·idual .. 111;ís <..¡uc...• social. " c.¡uc se contraen 

dctenninados ilícitos penales. c.1ue n<> hacen necesaria su pc...·rsecución <>Ítciosa. 

C:<Jn10 consecuencia de ello es c...¡uc tatnhién se puede otorgar el perdón en est:1 

clase de delitos corno un derecho de los ofendidos o de los lcgitin1ados para 

hacerlo. <.¡ue beneficia a lo:-o responsable:-> del <lclito. teniendo por cfc..•cto la 

cx1incic'111 de la responsabili<lad penal. y c.¡uc puede 01org;arsc desde la 

avcri~uación previa .. así con10 en el proceso penal sien1prc <.1uc sea nntcs de '}lle 

se <lictc sentencia en segunda insrnnci:1 o bien ante la .1\uroridnc.J Ejecutora. 

Delitos pcrscbruiblcs por querella 

[)e acuerdo al aniculo 263 del C<#>digo <le Procc<litnicn1os Penales para el 

Lli~trito Federal súlo podr:ín pL'rSL'guirsc a petición <le la parte ofcn<lic.la. los 

siguiente.·~ <lclito~: 

l. Ht>stig:unil:nto sexual .. cstupn> y privacibn ilegal de la lil>crt:u.l con 

pn >pÚ:·dt' is sexuales. 

11. f)if:1n1aci<#>n y cahunnia; y 

111. J.,>~ detn:is 1..p1e dctc...·nnine el Cúdig• > Penal. 
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1..:1 Cc'•digo Fc....·dcra1 de Procedilnicntos Pcn:tles en el artículo 118 .. establece c..¡uc 

la '"luerella podrú fon11ularsc vcrbah11cnte o por escrito. se contraerá en todo caso. 

a hacer una dcsc1;pci<'>n de los supuestos hechos dclicti\'os .. sin califtcnrlos 

juddic:uncnte .. eso es; sin tipificarlos .. y se harú en los ténninos previstos para el 

cjL·rcicio del derecho <le pclicién1 (articulo 8º constitucional). cuando la <.Juerella 

no 1·elurn estos rct.¡uisitos el i\tiniste1;0 Ptíblico prcvcndr:i al t.¡ucrcllantc para t...¡ue 

la nicu.lifilJUC ajust:'indose a ellos. 

Puede fonnulnr la lJUL"rclla .. según el articulo 2:64 del Cú<ligo c...lc Proccditnientos 

Penales par:t el [:>istrito Federal .. cualquier ofendido por el ilícito .. aún cuando sea 

1ncnor; en cuanto a los incapaces .. pueden presentar la t.1ucrclla los ascendientes 

hcnnano:-o o los representantes legales. 

1 ~as personas físicas pueden fom1ular c..1ucrdla n1ediantc poder general .. con 

chíusula especial. E.1 111isn10 articulo 264 contiene y regula el derecho de c.¡ucrclla 

atribuido a las personas n1orales y establece c...¡ue podrá ser fonnulada por 

:lpoderadn i1n·c~tic..lo de poder ~cncral p:trn pleitos y cobranzas con cl:\usula 

especial .. sin c..1uc sea necesario acuerdo o ratificacic'u1 prc,:ia de lo~ Ór~~u1os 

se 1ciales ni poder especial par.• el caso específico. 

l ·:n l<>s casos reales y concrctt>S pueden prcscntar~c situaciones conflictivas 

cuando hay oposición <le parte <le alhri111 ofendido o del sujeto pasivo. a c..¡uc ~e 

procl.·Ja a iniciar la averiguación~ esto es: 

1) El 111enor c..ksca <-¡ucrcllan;c pero los ascendientes no; 

2) l·:I n1cn<H" y un ascendicnlc c..Jcscan c..¡uc....·re11arsc..· pcnl <•lrt• no; 

TESIS CON -i 
FALLA. DE ORIGEN 

41 



3) 1 ~l 111ennr no <lesea <.¡ucrcllarsc .. pero los ascendientes si .. y 

4) El 111cnor y un :1scen<.licntc no <lescan <.JUcrel1arsc .. pero otro si. 

E.n el prin1er supuesto dcber;l atenderse la volunta<l del n1enor toda vez que el 

titular del derecho es el propio n1cnor .. y si bien el Esta<lo no tiene un interés 

directo en la pcrsecucii>n <lcl delito o la n1arWna en función de la volunta<l del 

interesado. basto\ un principio de interés por parte del 111cnor para <..JUC el 

."\tinistcri<> J>Liblico cot1H> rL·prL·scntantc !'i<>cial. inicie la acti,~idad indag.ttoria; en 

cuanto a la segunda hipútesis se considera <.Jue no existe reahncnre problctna ya 

f..JUC sello hay una nposiciún d<..· opiniones f..JUC podrfan1os 11:unar dornéstica .. pero .. 

existe un principio de interés )' una n1ayorfa <le opiniones <..JUC justificarán Ja 

procedencia del inicio de una avcriguaciiu1. 

El tercer plantean1icnto <lcbc resolverse en el sentido de poner en niovin1ien10 

al !\1inistcrio Público. en razún de existir l111 interés y una 1nanifestacicln de 

volunt.ad conjunta <..'Xterna<la en d sentido de C.)UC se inicie la averip_uacii>n. El 

cuarto casq debe resolven;c dando curso ~• la funciún 111inis1erial. Por r:1zón <le 

<..'Xis1it- un principio de intc.-és juridicn. de una persona facuhada nonnati'\·:1111cntc 

para fonnular <.¡ucrclla. 

Puede C(J11cluirse en <.JU<..' la t..iuerclla es divisible en virtud de «..JUe esa institución 

procesal IÍ<..·n<.." un canicter de d<..•rL·ch( > pote:->tativo y Ct>tllc 1 tal. L'l titular de derecho 

puedt..• cjc.·n:itarJ,, CtJtl la lil>c.·r1oad .. L'SP<,ntaneidad y discrecit1nali<lad propias del 

1iru1 d<..· focult:tdes. ya (._¡uc t...·11 ca~c1 c<111trari(1 111> SL" L'stada <..·11 prcsL·11cia Je un 

dt...·1·<..·cl111 pc11c.:st:arivc1. J>c>r <>Ira part<..·. la c.1uerclla ti<..·11c Cf11ll(» fu11da1ncntaci<-1n 

p111í11ca la aus<..·tu.:ia <.k inrcn:.s directo p111· pa1·tc.· d<..·l estado L"tl perseguir 
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dctcnninado.s ilici10.s. por la naturaleza 111is111a de éstos. o l.}UC pudiendo tener un 

interés directo .se da priori<lad a la voluntad <le \;a víctin1a. o del ofcndi<lo. por 

razones de publicidad. principaln-,cnte. 

Forn"la de la querella 

J_a l.JUcrdla puede presentarse vcrbahncntc por cun-,parcccncia directa ante el 

Agente <lcl ~linistcrio Público. o por escrito. en el evento de l.JUC la fonnulaciéJn 

sea oral deberá a.sentarse por escrito~ se anotar.in los <latos generales de 

idcntificaciún Jet l..JUcrcllantc. entre los cuales <lebení incluirse la in1pn .. ·.sión de las 

huellas <lig-ita)l.'.'s en d <locu111ento en c1ue se re!-,.-ÍStrc la <1ucrclla . .;\.sitnisn10 dchcr:i 

con1prnhar.sc la personalidad del c.1ucrcllantc confonnc 4l los rne.scrito por el 

artículo 264 Jet (~ódiµ,o de Procc<lin1icnto.s Penales para c:1 l:li:arito Federal. 

Por lo anterior sc estin1a que los casos rc41Jcs y concretos en los c.¡uc se 

prctcn<lc cxtinJ-,•1 . .tir la accic"n1 penal en figuras típicas pcr.scg,uibles por l.}lu.·rclla. en 

virtud de la ausencia de interés por parte de la per$ona titular del bien jurídico 

protcj....,rido o de .su le¡..,rititno reprcscnt4ullc. es necesario f..¡ue se fonnull..' c.¡ucrclla y 

de inn1cdiat11 se ot<>rJ,rt.lC el perdón de tal 111anera c.1uc f..lucde exprcsan1cntt .. · 

asentada la volunta<l de pcr<lonar. ya c.¡uc en caso contntrio subsiste el derc:cho de 

l.!lH:rcllarsc t.:n tanto no tr.u1scurr.t el ténnino de la prcscripcicln. ya f..lllc la 

lc:gl.slaciún no rq .. ~ula la sola 111anifestacicln de no f..JUcrdlarsc. en todo caso se 

n .. ·gub la abstención de c.1ucrdlarsc. 
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2.4 DELITOS PEltSEGUIHLES DE OFICIO (DENUNCIA) 

Concepto. 

IJcn1ro <le la doctrina. existen 1nuchos autores lJUC han definido la denuncia. Al 

n.:spccto. I'\lanud R.ivcra Sih•a con1cnt•t <.1uc es h/a reku-ió11 de '1Clos. q11e .re .r11prJ11e 

de/irtrmsos. hecha '"''" '" autoridad huoe.rtigadora. co11 el ji11 de q11e ésta te11gt1 co11on~nie11/o de 

e//o.r H.·'-' 

Cés:1r AllJ.?,UStc, ()sorio y Nil"t<> .. en referencia al concepto <¡uc se cst:i tratando .. 

considcr:t t.JlU .. " .. es h1 co11u11rict1ció11 q11e hrue a111/q11ür persona r1/ Ali11isurio />1íblico de /,; 

posible co,,Jisió11 de 1111 delilo po:re._epible por '!fido u. 
1

.-, 

(;uillcnno Colín S:ínchcz co111cn1a '-IUC la denuncia 0 sig11ijica: <.11iso. poner e11 

co110dN1ü1110 de k1 auto1idad '"º"lf'elt'11te. 1-erbah11e11/e o por escrilo. lo q11e se sabe l?Sj>ecto a k1 

rov1isió11 de hechos que .ro11 o pueden .rer delictil'o.r u._\(, 

Se puede concluir en yuc la denuncia cs. la inforni.ación proporcionada por 

cuak¡uicr persona al I\linbtcrio Público~ en fonna oral o c~crit:1 .. res.pecto de un 

dclitc,, 

l ·:n opini{,n de l\tanucl Rivera Sih·a .. los. clcn1cnto~ de la denuncia son los 

siguu.·11tt.:s: 

"J<I'. l·H \ !"11.\ \. '\1.mu• l. e 1p .<11. p .. ~. •JK 

"1 •:-.i IJ(lc 1 \ '-11 J1 1. L .. LA_ll ... !.!o!!.!.il..l!.!.!L¡!I_U.1.L e •p 1 :u. ('.•J.:. 'J 
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a) Relación de aáa qzte se cstirnm ddiazf05a. Consiste en la exposición. en fonna 

oral o escrita. respecto a corno sucedieron los hechos presumiblemente 

delictivos. Ahora bien. la relación de hechos no conlleva al propósito de que se 

persiga al sujeto pasivo del delito, sino únicamente hacerlo del conocimiento de 

la autoridad investigadora para que sea ella quien proceda conforme a derecho. 

b} Hed:u ame d Óy»10 ftmsti¡pdar. Significa que la manifestación de los hechos 

debe hacerse única y exclusivamente ante la presencia del Ministerio Público, por 

ser éste el titular de la función investigadora y persecutoria del delito. 

e} Rmli:rdi por atalquier pc>sona. G.ialquier sujeto que tenga conocimiento de la 

perpetración de un hecho delictivo puede presentar la denuncia 

correspondiente.37 

Los efectos 

En fomu genérica, la denuncia consiste en incitar al Ministerio Público para 

que proceda la investigación de los delitos y en forma específica, en opinión de 

l\1ANUEL RIVERA SILVA. conlleva lo siguiente: 

l.- Práctica de investigaciones fijadas en la ley para todos los delitos en general. 

II.- Práctica de investigaciones que fija la ley, y 

111.- Práctica de investigaciones que la mistna averiguación exige y que no 

están precisadas en la ley.'" 

•· iuvF.RASll.VA.Op. L·it-. rif.: . .,.,_ 
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Los efectos <le la denuncia i111plican para el .l\linistcrio Pt-1hlico la ohligacic'>n de 

;1bocarsc a la invcstip.aci<.->n de lo~ delitos .. p1·acticando las diligencias <.1uc sean 

necesarias para acreditar el cuerpo del <lelito y la probable responsabilidad del 

indiciado., con base a lo cual resolverii acerca del ejercicio o no de la acci<">n penal. 

Se puede concluir <.¡uc los <lelitus pcrscguibles de oficio son los 1.¡uc lesionan 

intereses indh.riduales o colectivos de tnayor trascendencia social. y <.¡uc por lo 

111ist110,. no S<->lo afectan bienes juri<licos tutelados de carácter individual. Así por 

ejernplo,. si se con1cte un d<.·lito de hotnicidio <>alguno de los conter11plados con10 

lo es delitos contr.:1 la sc~uridacJ de la Nación .. indudablcn1ente <.JUC por la 

naturaleza <.k·I objeto juric..lico de la tutela penat inn1ediatatncntc <.1uc el l\tinistcrio 

Público tiene C<u1ociinicnto <le tales delitos por vfa de la denuncia .. tiene <..¡uc 

perseguirlos oficiosan1ente. 

En el caso <lcl <lelito <le dailo en propiedad ajena culposa se corneta con 

rnuti\·o del tr;\nsito de vehículos y t:l inculpa<lo se encuentre en estado de 

1.·bricdad o bajo el influjo de cstupcfacicn1cs .. psicotrópicos u otras sustancia~ yuc 

prot.luzc~tn efectos sitnilarcs o cuando éste rcalict: un servicio de transporte 

púhlico <> 111ercantil .. no prnccdeni la cxtinci<'>n de la acción pen;ccutoria .. aún a 

p1.·~ar de hahers<..' otorgado el perdc.'in del ofendido. 

2.5 EL PERDÓN COMO CAUSA DE LA EXTINCIÓN PENAL. 

l.• is 11t<J111cntc>s procedin1cntalcs en <.JUC se puede <Jt<>rgar el pcn..l{>n en lc>s 

dclitc JS pcrscguihlcs por 1.¡tH-"rella .. se tiene <.¡uc re111ilirnos al artículo 93 del Cbdigo 

Penal par.:t el l')istritu Fc<lerul .. <.¡uc en 11 J conduccn1c indica: 



"' 131 perdd11 del '!fe11dido o del legili111ado para 0101,l!,arla e."\:lh(~lfe la /lcdti11 J>eJ1al rrspt•c/o 

dt• los delilo.r r¡11e pen{g11e11 por q11erellt1 .. rie111¡n-e q11e St' ,·a11t·eda a11/e el ¡\Ji11i.flelio />Jib/Ji:o si 

i.r/t" 110 ht1 t;/erdlt1do la 11Ji.i"111a o a11/1• el 61 .. J!allo )11n'.rdfrdo1111/ ,111/es de diclar.l'e .re11/t'llC1°<1 de 

.ít',,[!,lfl!da i11sla11da ... " 

.Analizando 1cx10 tr.1scri10 .. resulta indispensable para que pueda otorgarse el 

perdón t.¡ue nünín1an1cnte el ofendido o las per~onas leg-ititnaUas hayan 

presentado la <..¡uerellot correspondiente ante el 1\linisterio Público .. n1anifcstan<lo 

su vnlunt:1d para <..¡uc se in\.'c:-;;t-iguc y persiga d delito y :ti delincuente. l-:licho <le 

otro n1odo. no se puede otorgar pcr<lún de algo 4uc ni si<-¡uicra se ha iniciado la 

invcstigaci«ln. 

Diversas formas de la extinción penal 

La acción penal es la actividad del Estado cuya finalida<l consiste en lo¡...,rrar que 

los <)rg:1nos Juris<liccionalcs apliquen la ley punitiva a casos concretos. Segrín 

11ues1ra C.011.rtit11dó11 el tdi11i.rterio Priblico es el 1it11lllr de k1 acdó11 petuJ/ (art1i:11lo 21 ) . .rJ/ 

1 !·.rtado cof'Tt'spo11de i..._e,11alnre11te. la y"ec11a011 de la.r S<lllC1011es il11p11~slas a los hifrac/oJTS. ~ra1110 

d r:/erááo de acáó11 pe11,JI cav10 la !J~c11drí11. puede e:,:lil(f!,,Uirse por dilier.ros rnedio.r . 3'' 

14ª cxtinciún de la Responsahili<lac.l Penal ~eg:ún el Cúdi)!.o Penal para el 

l )i:-;trit' > Federal. contiene circuns1:1ncias 'luc inhiben legaltnentc al 1\1inistcrio 

l'úl>lio> para t.11u..· cjercit<..· la .-\cciún l'cnal. 1-:1 111cncitu1ac..I<> <~ú<lig<.> c11 el ºl'ítulu 

(2uint' > del J .ihro Prirncn> cs1¡¡blccc la siguientes causas exlinti,·as de la .1\ccil>n 

l't.·nal: 

'' \"JI fJ \ ..... 11:'- n._ ..... \.,t· ... 1.111,l".Lilll...u.w•!!l•••I !.!JUl!!tk••l•ll~!_i_l.l .t.i'<nlll.1, ·~·.,!.'.'\J.. ... ,,,,~111)1¡._jj.! • .\\4) 
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a) I\tuerte del l.k·lincuente: 

El artículo 91 del < :údigo Penal <...•xpresa •• !t.1 v111erlt• del dt•li11au.,,/t• t'.,:li11._g11e la 

/frdóu Penal. a.ri ,-o,,.m las .rt.111do111•.r q11r St' le h11bierr11 únpNe.rlo. ti e:,:cepdó11 d1• h1 rept1n1dó11 

riel d,.11/0,_;• lt1 de decn.111úo de lo.r inslnu11t•1110.r con q11e se au11t'lid el delito.)' de las cos11s que .rea11 

efec!o .// oly"eto de él ·: ·ral precepto <..."stablecc una situaciún obvia y necesaria~ pue:; 011 

rnorir el :;ujcto acti\.·n del <lcli10 no cxi:i;tt..• pcr:;ona a la cual aplicar lot sancié>n 

penat puc:; é:;ta conf<>nnl.' a dispnsiciún con:;titucional (articulo 22 

C<Hl:lititucional). no put..•c..lc ser trasc<....·ndcntal. s<·,10 put..•dc..· ser sujeto de una Acción 

J><...·nal el autor de una e< >nducta c.Jclic1h•a. 

b) .Arnnistía: 

Según el ar1iculo 92 del precitado Cú<liµ.o Penal, extingue la .·\cci<ín Pcnal9 

dicho pn·ccpto esrahlc...·cc: "'h.11111111islit1 e_,.,¡,!Wte k14,¿frció11 Penal_;· /as .r111uio11es inlf'11eslr.1s, 

escepto la n-pt.11t1áá11 dd dallo. e11 los tén11i110.r de h.1 /'!_y que .se dicl11rt' co1uedié11dok.1 J' si 110 .se 

e ...... pn.·.rdrrll. st• e11ti•11dt•1ii q11e h.1 .·frdó11 Pe11t.1/_y k1s sa11cio11es inp11t•s/t1s ,,·e e.,·tilt..CJ,.Nen co11 todos 

.rus <:ftY/o.r, e11 rd.1árl11 ti todo.r los respo11sahles del delito n~ la a111ni:.;tía (>pera rnc<liantc una 

ll·y t.·xpt.·,lida t.·~pcc.·ítican1t..·11tL' para dctcnninac.l•>S cas<>S y vigente 111c<liantc el 

pn JlTS<> lq . .!,úd:ttÍ\.'< > dl· cn:aci1'H1 de leyt.•s., con1ún a todas las leyes c..1ue integran el 

sisterna tHJrt11ativ•• de.- c..lcrt..•ch1>. 1.a ley de an1nistía C..JUe se pron1ulguc debe 

contener la nu·nciún de lJUe se t.h:cla1·ú la arnnistía y la referencia e.Je las personas y 

c1:-;t ,:-; t.'11 11 ·~ '-¡uc.· va a aplicarst.• dicha ley. 

e) Pcn.l('•n: 

E/ perdtin dd r~/¡•11dido o del le,s?/IÜ1.11ulo pt1rt1 olm).!,llÍrJ exlil(l!,flt' 111 1ttdó1t pe11t1/ de los delito.r 

que• .1r' pr1:r~·!!,lle'll por q111•1rllt1 .. 1icW'f're que• .ft' co11ce1h1 1111!(• e•/ ,\/i11irli'lio P.1i/,l/it·o .ri l..rle 110 ha 
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rJi•n:ifFldO [¡ ,,Ú.01/tl (} tll//e el ÓIJ!/1110 )111i.rdicdo11t1I tll//1!.í de diC/tlrSe Sel//ellíÍtl de St'...f!/11/t/tl 

i11.rl1111d11. U11a 1-e.z 0101¿!,ado el perdó11. é.r/e 110 podrti Trl'l1ct1r.re. 

e) Rcconocin1icn10 <le inocencia e inc..lulto: 

Cuan<lo :1parezca c:.iuc el scntcncia<lo es inocente,. se proceder:\ al 

reconoci1nicnto de su inocencia en los ténninos previstos por el C<'.»digo de 

Proccdin1ientos Penales aplicable y se estará a lo <lispuesto en el articulo 49 del 

n1isn10 ordcnan1icnto; así corno el rcconocitnicnto de la inocencia del 

sentenciado extingue la obligación de reparar el dai"ao. 

f) Rehabilitación: 

"l"ienc por obieto reintegrar al con<lcnado en los <lercchos civiles .. políticos o de 

fan1ilia c¡uc había perdi<lo en virtud de sentencia dictada en un proceso o en cuyo 

ejercicio estuviere en suspenso. 

µ.) Prescripción: 

Por la prescripción se cxtinJ...TUC la acción penal y las sanciones .. la prcscripci<>n 

c....·~ pc....·rs<u1al y bastará el sirnplc transcurso del tiernpo se1lalado por la ley. 

h) <:un1plin1icnto de la pena o 111cdida de sc~uri<lad: 

l·:~t:b se..· c..~xtin!!,ucn con tl>dt>S sus cfcct<>s,. p(u- cun1pli111ic..·nt<> c..h.· <llJuéllas ()de la 

:-<ancioncs por Ja:-; llUC hubic..·scn ~ido sustituida:-' o ClJtlllllltadas .• \:-;i111isn10,. la 

~ancil.>11 '-lllc ~c..· hubiese suspcnc..lid< 1 se..· c....·xtinguir:í p• •r '"~l cun1pli111ien1', de l<>S 



n .. «.1uisitos establecidos al otorgarla .. en los ténninos y <lcntro de los plazos 

legaln1cntc nplicables. 

i) '-'igencia y Aplicacic">n de una Nueva Ley tn::ís Favorable: 

La existencia de una sentencia anterior dictada en proceso seguido por los 

n1isn1os hechos .. Ac.1uí es de h:1ccn;e nota1· c.¡uc nadie puede ser Juzgado dos veces 

por el 111isn10 delito. ya sea c.¡ue en el juicio se le absueh•a o se le condene .. 

j) F.xtinción <le las n1edidas de tratatnicnto <le inin1putables: 

Cuando el inin1putablc sujeto a una n1c<lic...la de trat~1n1iento se encontrare 

pn">fugo y pn:Hcrion11entc fuere <lcteni<lo.. la ejecución de la n1e<lida <le 

tratamiento se considerará cxtingui<la si se acredita c.1uc las con<licioncs 

personales del suj~to no corresponden ya a las c.¡uc hubieran dado origen a su 

itnp< >siciún. 

H.(..·sulta claro c.1uc existen dos n101ncntos procc<lin1cntales fundan1cntales en 

._l lll .. ' se puede otoq...,r.tr el pcr<lbn: 

El pri1ncro tiene lu~1r ante el .i\linisterio Público.. e.Jurante la fase <le 

.. \ vc..·riguaci<">n Prc,·ia.. en c.lon<lc éste <lcsarrolla su labor investi~adora 

e' n1jun1an1(..·nte con sus ()rganos .·\uxiliare:o;. l-lacc1nos tal afin11aci<"n1 pon1uc 

daranR·ntc el articulo 93 cst:ablcce c..¡uc el pcnlc.·,n se otorgnr:l :uuc c..•I 1\linistcrio 

l'l1blico. 
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,\hora bien cuando se dice 1111pd111er11,10,1Ne1110 procer/i,,1e111al para o/oJJJ.,rlf" el perdón., se 

t.iuicn: decir toda la etapa 'JUC con1prcndc ht AvcriAunci{u1 Prc'\.-in .. 'tuc con10 

sabc111os etnpic:.r.n a parti1· del 11101ncnto en '-fUC se presenta In denuncia o t.Juerclla 

<..k· un hecho delictivo., hasta antes de su consi~nacibn. 

El segundo ,,10N1e11/o proceJ¡,,,e11lc1I para 0101~ar el perdón es a partir de <-¡uc se inicia el 

proceso penal (una ve;,i; que el t\.tinistcrio Público ejcrciti'> In acción penal) .. y hasn• 

antes de t.iue se c..lictc scntcncht en sc~unda instancia. Naturalrncntc <-1uc este 

pcn.kln se tiene que otorgar ante el Órhra.nu Judicial .. por ser éste el responsable 

del scg,uisnicnto de la causa penal .. puesto <-JUe el .i\tinhacrio Público ha dejado de 

ser ()rg,:tno 111\'estigador para erigirse en parte acusadora en '-"l proceso penal. 

Consccuentc111ente., el perdón puede otoq~ra.rlo el <..JUCrcllante cuando se radica 

el c..·xpcdientc .. cuando el inculpado rinde su dc..-chtr.tción preparatoria .. en el 

n101nent<> en yuc se dicta el auto de ténnino constitucional.. en el periodo 

probatorio .. al 1110111ento de forn1ular conclusiones .. antes o después de dictarse 

sentencia c..·n prin1cra instancia .. o inclusive antes de 'JUC se dicte la de se~unda 

insrnncÜL Es decir .. el ofendido o su let-.'1.tin10 representante puede otorgar el 

pen.lón en cuak1uier etapa de la secuela procesal .. a condición de c.¡ue sea antes de 

'-)lle ~e pronuncie sentencia en segunda instancia. 

El articulo 93 <lcl C<.><lig,o Pc..·nal para t.•I l')istritn Fc..·deral.. en su p:írrafo prin1cro 

dc..-tc:nn.in:t: ··El pn"tlri11 del oji-11dido o del le._S!,ilú11ado para ot01;gJ1rlo e.· .... :till._f!llt' la acción pe11ul 

n.•.1/lt'i·to de• los dditos que .<e pi•1:s~w1t'11 por q11en·lh1, sie11,1prr q11t• si• t·o11i-edt1 <111/e el J\ li11islen"o 

f>li/Jli.-o .ú c;sti• 110 ¡,,, c:;t>ráh1do l,1 111i.r111a o 1111/e c•I ()1.P,.11110 }11n'.<dicáo11t1I t/11/t'.r de die/ar.re 

.1e11/1•11t"1t1 de• .fc'.f!.111111<1 i11.1·t1111iit1. l 111t1 l't'~ o/01.r.111/0 1•1 pt•1;/á11, é.rle 110 podní n.•1v1t·111:re ••• H. 

mvc:rc: r.r.¡q 
l ~-~-·.· : . .: \ .. · '·· "'"~~ 

FA¡ ; t., :\1¡1 01-~; . .-,E!'.J 
.. .o..r...1Ll ... lJJ...J !'Ll\_"f ·l~ 
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l':>esglosando el ccnucnido <lcl prcccp10 en cita .. se tienen los siguientes efectos 

dcdv:1dos c..lcl pcrd(>n de la parte ofendida <> del lcgiti111ac..lo para otorgarlo,. a 

saber: 

1. La extincié>n de la .-\cci(>n Penal. E.I per<lbn del ofendido extingue a<1uclla .. 

c.1uiere decir que el Estado,. estará .. irnposibilitado para ejercer sus fi1culta<lcs 

investig:1dora y persecutoria <lcl delito. 

2. La itnposibilidad de yuc la victitna u ofendido por el delito pueda presentar 

nuevarnente su querella por los 111isrnos hechos,. en contra Je las n1isn1as 

personas .. ya <..JUC una vez yuc otorgó el pcrdC>n no puede revocarlo. Con esto se 

trata de evitar una incerti<lutnbrc juridicn para el inculpado .. así cnnR> burlar la 

a<l111inistración e itnpartici6n <le justicia pcnaL Por ello es itnponantc que la 

;\u1c1ridad lnvcstigador.l o Jurisdiccional hab"111 saber esta circunstancia a <1uien 

pretende otorgar el perdón. para que sepa las consecuencias jurídicas que ello 

lr:lerá cc>nsigo. 

3. L:t restitución del goce de la libertad par.l quien ha estado priv:u.Jo de la 

111isnrn. Suele ocurrir <..JUe la averiguación previa se haya llevado a cabo con 

l..h:tc...·ni(,_h >. ya sea pon.¡uc hubiere existido flaµ.rancia o en casos lJr~cntes .. siendo 

c...·xct..·pcioncs ;:l la regla general <le <¡uc sblo puc<lc ~cr detenida un;:l persona por 

rnandato iu<licial. En tal caso .. si la inda~atoria por un delito pcrscJ...ruihlc por 

t.tuer·clb t..•s con dctcni<lo. pero el ofendido del delito o la persona legititnada 

• >tt >ll~ª el penku1 ante c1 ¿'\tinis1t..·rio Plíblico. éste licnc la obligaciún de dejarlo en 

al>Sf>luta lil><.."rtad. l~a n1isn1a obligacibn tenLlr:i el Juez, para el caSt> <le '-JUC el 

pl..·nJ,·u1 se Cl>11cc...·da anle él. y el pn>ccs'> penal se l1aya sc.·~uidc> cstandL> en prisil>n 

Jll"t.."'\'L"nliva t..•l inculp<u.lo. 
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4. ~·\rchiv:1r la indag:uoria. Para el caso de <.1ue el perdón se utor~ue ante el 

1\linis1erio PlJblico .. éste tcndni la obligaci6n de archh.-ar la averiguación previa .. 

c<uno asunto concluido .. sin haber pnsibilklad de <.1uc pueda rcabrit-se la 

invcstigaciún. 

S. lJccretar c1 sobrcseilnicnto de la causa penal. Para el caso de 1.1uc se otorgue 

el ¡-,crc.Jón ante el Juez .. é:ac decretará el sobrcscilniento del proceso penal .. con 

fundanlento en lo <.lispucsto por la fraccibn 11 Jcl articulo 660 del c:údiµ.o <le 

Procc<litnicntos Penales para el l:listrito Federal. 1.1uc sctlala: 

131 sobreseü1.1ie1110 procedeni e11 los casos si,g11ie111es. 

•: .. JI. C11a11do apallz.ca que la responsabilidad penal esld exti11,guiJa': 

Luej!.u entonces .. si con10 se explico en su n1on1cnt<> .. el perdón del ofendido o 

Ucl lcgitin1ado para utorµ.-arlo cst~i considerada co1no una causa de cxónción de la 

rcsp<>nsallilidaU penal .. resulta evidente que el subrcscinl.Ícnto es procedente. 

Ahora bien .. una vez decretado éste,. los efectos que tendrá serán cesar el proceso 

pc._•nal y 111andar archivar el cxpedicn1e corrc:-;pun<licntc 

Se c.h..·be <lecir <.1ue el últirno párrafo <lel arúculo 93 del Código Penal para el 

1 )istrito Federal. conte1npla una situacfrln intcrc~mnte .. al seii.alar. 

.. El pcn..li'u1 del ofendido y del lcg.iritnado para otorgarlo. tarnbién extingue la 

<.0 jecuci<'1n de la pena .. :-;icrnpr<.! y cuan<lo se otorgue en fonn.a indubitable ante la 

aut<>ridad cjccutorau. 

TFE;r: C':i'.J 
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l)c este precepto se Ucducc otro cfcclo i111portantc del perdc"u1 y es la cxtinci{>n 

de la ejecución de la pena: es decir .. en tal supuesto no se cxlinguc la accit'Jn penal .. 

sino la cjecuciún c.k· la sen1ench1 .. lo cual llevado acabo todo d proccc.lin1iento 

penal y dictad<> una rcsoluci<)n c.lt.~linitiva por el J ucz. rcS<>l'\·icndc• la C<>ntrovcrsh1 

penal. l)icho pcrc.ll>n. no se otorga ante el J ucz .. sino ante la autoridad c.1ue se 

encarga e.le ejecutar la sentencia._ c.1ue es la [)irccción General de Prcvcnci<.>n y 

Rcac.laptaci<.>n Social. 

Cuando en un juicio de garantías en done.le se rcclarna un auto e.le fonnal 

p1;si<'u> .. c..·l Juez de [)istrito conccc..Je al c.1ucjusn la protección de la Justicia Federal .. 

por considerar c.1ue la ;1uto1idad responsable transgrcdib la h.-:trantía de leg.1li<la<l, 

ya c.¡uc si la panc ofendida otorg<J el perdón al inculpado .. entonces se dcclar.1 

extinguida la responsabilidad penal y se decreta el sohrescirniento <le la causa .. es 

c.lt:cir la autoridad respornmblc estaba ohliJ..,rada dejar insubsistente el acto 

reclan1ado y dictar una nuc\'a rcsoluciint. 
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Capirulo III 

LA IftfPORTANCIA DE LA FIGURA JURÍDICA DEL 

OFENDIDO EN EL PROCESO PENAL ftfEJYICANO 

3.1 ASPECTOS RELEVANTES EN LA FIGURA JURÍDICA DEL 

OFENDIDO 

Junto con la revolución francesa surge la dcclar.1ción de los [)crcchos del 

1-Jotnbrc y <lcl Ciudadano <le 1789,. destacándose en su artículo 2º : •• Ef.I ol!J"elo de 

toda .sodedad política e.r lt1 co11senv1dó11 de los derechos 11nt11rales e ü1prt'scdptihles del hoN1hn

so11: la lihert,Jd, la propiedad, la seg11ddad_J• k1 resis1e11da a la opresión "."'º 

Es i111portantc <lcstacar lo c..¡uc significa una ~1rantía indivi<lual y una 

constitucional., ya t.¡uc esto nos llevará a la conclusión de c.¡uc todo ciudadano 

incluyendo al ofendido tiene derecho a la scgurida<l juricJica por lo que se 

consulta l:ts opiniones <le ;11!:,,"Llllos juristas en cuan10 a las garantías antes 

n1c..·ncionadas., cn1pcznn<lo por <lcfinir lo yuc e~ garantía. 

(;ran1aricaln1cntc .l!'"°'"'liá e~ acción y cfc....·ct<, de afian;,.ar lo cstipula<lu .. fianza .. 

p1·cnLla. Co~a <.1uc.: a~cgura y protege contra alg-l111 riesgo y ncccsi<la<l . 

Juv1.:n1int> '\'. <:a~tr<, nt>~ nu.·nciona <.tUc hu ~f!.'-'lilll/Ías co11.rtit11do111.1/es ºSo11 ltu11/Jii11 

/l,tf'lll°io11,uh1.r auNo .f!.<ll"<J1ttit1.r i11di,.idut1/es. d~ruhos del hombre. deredms.ft111dtu1,1t:11ta/es. de"dJos 

pú/Jh,·os .r;d!/etiros o dt'l-ed10.r dely,oher11ado n. -'1 

'"I \U\ 1 :-Ol'l'-11...,\ "·'"l.L~•_,¡•111111·• ••11·""'''''"•l•·•nl1"\l11t11.1~..tl,t·.l.l'••111-..,:!'u\."\1t"~''l'l"J'J.1•.i¡.!.' 

"11>"1''"·1'·"· 111 

T.E:~s r{~:.r:~ 
FALLA DE ORIGEN 

55 



Las ~lnteriorcs definiciones son para trarnr de ahondar 1nols acerca de la gan1ntia 

del ofendido en el proceso penal. por lo lJllC es preciso decir l¡ue todo individuo 

goza de garnntías individuales 111is1nas 'luc se clasifican en garantfas de igualdad,. 

<le libertad .. de propiedad r de seguridad juri<lic:1 .. <lan<lo 111ayor i111portancia en 

,·stc caso a la garantía <le seguridad juri<lica por lo lllle respecta <ti ofendido . 

l .. as princip:1lcs garantías de la vicri1nas u ofen<li<lns se encuentran en los 

:artículos 8" y 21º .. referidos al derecho <le pc1jción y a la atribución del Z\tinistcrio 

Público Je investigar los delitos y :1ctualtncntc con la rcfonna <lcl 21 de 

scptic1nbre del 2000. se adiciona los <lcrcchos <le la víctin1a u ofen<lí<lo. 

Ofendido: Llátncsc así a la persona c¡ue ha ~;ido sujeto pasivo en el delito. 

En los sistcn1as procesales donde existe el rnonopolio del l\linistcrio Público 

en el ejercicio <le la accic)n penal .. el ofendido por el delito no es parte en el 

proceso penal~ pero se le reconocen ciertos derechos para coadyuvar con el 

Representante Social .. en algunos casos s<">lo en lo relativo a la rcpar:1ción <le los 

daiios y perjuicios .. corno lo establc..·cc el C-:<'.l<li~o Fc..·c..leral de Procedin1ientos 

i>c.."nalc..·s .. y en otros inclusive para ponc..·r a disposici<'>n del i\línis1erio Público y del 

_l ut..'Z t< u.I< ,s los daros 'lue conduzcan a t..'Stablccer la culpa bilida<l del :1cus:u.lo,. 

sq.~ún lo ;1utoriza el Códip,o e.Je J>rocedin1ientos Penales para el l)istrito Federal. 

1 .a d()ctrina a travC:•s de su desenvolvirnicnto ha trata<lo de e1H.:ontrar el 

o 1ncept<> de..' '!.fe11dido .. por lo c..1ue se..• tratar;i e.le dar una breve c..·xplicación .. partiendo 

dc.:I puntt1 dl· vista de.: <:<)lín Súnchc..·z <-JUién rcfic..·rc...• llue: .. /" ~·jea1áti11 dt> auu/udt.1.r o 

lwdms co11.údt"1iultJs ,·0Nu1 rle/ilo.r prruh1,:e11 t/,u/os que <!fe,·1,111 tlin.·da111e11/t' a l1.r pe1:i"Oll<IS Jlsica.r 

l"ll lo n1u1¡1f. t'll Ht /><lln°N1u11io, t'JJ .flt i11t<r:lidad anporal. t'll .flt ho11m: ,•Ji" ·:· I« > c.1uc..· 1 r;u • .- C< >11111 
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consecuencia el resan:Ílniento c..lcl dmlo <.JUC beneficia al ofen<lic..lo o a la víctÍlna. 

por In c.¡uc es i111portantc hacer una c..lifcrenciacic"n1 entre c..lichas figuras: 

tt} lY.I <!ft11dido es la perso11t1 jlsica que l"l".<ie11te. directa111e11te. lu lesió11 jinidktt, e11 aquellos 

a.rpectos l11tek1dos por el /Jered.Jo Penal. 

h) l..J1 rktliNa. dh.,.,·1a111e11/t es k1 pe1:wna ftska o Nloral q11e resiente el de1Ti111e1110 ji11idko. 

e11 aquellos aspedos J11telc1dos ti/ el derecho penal e indireclcune11te, aquella que por ra'-011es 

m11s<111.._r!,rd11et1.r •. u11ti11untales o de dept11de11da et·o11ó1111i:a • .J• la 1•iclli11t1 directa es 1iféctada por el 

hecho ilíáto."'-~ 

Con10 se ha serla.lado en la época pri111itiva no había una regulación juridica 

acerca de la fib~ra jurídica del ofendido,. por lo "-luc dicho sujeto se hacia Justicia 

pnr su propia n1ano y así succsiva1ncnte a t~l'\:és de los tiempos al ~tinisterio 

Público :o;e le da la facultad de que este ejercite la acción penal en reprcsenrncié>n 

del ofendido,. con10 consecuencia éste solo <lebe aportar clen1cntos para que s<.-a 

prncec..Jente la reparación del c.latio. 

El ofen<li<ln no tiene derecho e.le participar en las diligencias. aportar pruebas .. 

pn111un·cr actos procesales. interponer recursos,. porc.¡uc esa función le 

corresponde al f\tinistcrio Público. pon.¡uc este es el representante. 

<:arlo~ l:ranco ~<H..li .. opina: ºel '!fe11dido por ser quien deduce 1111 derecho (el de obtener 

lt1 rt.pc1rt1áán) tiene el ct1r,ider de pt11U. ,·01110 lo tiene ta,1nbié11 el terrero obligado 11 P<l...f!"r 

t1q11e/la np,11udó11 por .rer la perso1u1 ni Ofl'ª a111trt1 el dert'rho de la l'ktima se deduce·:·"-' 

57 



E.l ofendido colaborar::i con el 1'1inisterio Público .. es decir será coadyuvante de 

é~tc .. por lo <.¡ue e~ itnport:tnte e.le igual fon11a definir lo '"lue es la coadyuvancia. 

t:oadyuvar • .. es '!)'lldt1r a algo. colaborar COI/ ••• pt1r11 el lo._rJ/V de UI/ jiu delen11i1uufo. tlSÍ lo 

hare el efendido 1111/f' el reprr.re11/t111/e social pf/ra el log/V de !t1 ,·011de11a del pnJcesado .J' !t1 

ohte11dd11 de la reparación dd da1To •: "'-' 

Franco Sodi. sc1lala: ,..de aruerdo ,·011 el co111e11ido del arliatlo !J"' del GOd~·fJ." de 

J>1vredil1Jin1/os J>e11t1le.r para el J)isttito F•ederal. el efe11dido es t1(S!.11ie11 e11 el proceso .Y resulta 

ile_r.,1l 11e_!!,,u·lt• Ú!/iu-,11r•.,·_)' esm11derle ,._,pedir11/f'S, pues si puede poner ti dúposit:irín dd /te.ente del 

,\/i11isletÚJ J>Jih/im .Y del .J11e'- l11s/171,·tor todos lo.s datos que ,·0:1du::;!·,.111 '' estab/e,·er la 

allpabilidt.1d dd 11a1s,1do. }' a j11stijict1r J..1 repan1áón dd d111To. e'.< /1¿r.ico que debi• e11/erarse del 

e.rtado de lo.f autos pc1n1 auwrer !t.1 pn1eha nndida_J' saber 01a/ es la pn1t'bt1 que 11ecesila.)' lie11e 

dered10 de f?/i1•ar ~·."'"' 

PuL'c..k· Ct >ndui:-~e entonce~ en <.¡uc el ofenc..lido es toe.Ja persona a la t.¡uc le 

rc..·:.-ulta un perjuicio ccon<"nnico o 111.<>ral con 111otivo de l:t co111isiún de un Jelito. 

E!" 111.cncstcr anotar <.¡ue en el l.Jcrccho Penal i\1exicann .. el ·1'"ribunal l\1:íxitno 

utiliza in<listinrnrncntc el concepto vicri111a .. ofendido,. paciente o pasivo,. así se 

d1..·111uc~tr:. n1c<liantc la si!-.,-uictue jurisprudencia <.¡uc a la letra dice: 

PROCESO PENAL, PARTES EN EL. Hay yue .Jistin~uir entre parte en 

un proceso y parte o persona ofcn<lida en el <.lclito <.1uc da ori~cn a ese proceso. 

:\un1..1u1..· la ley 1ni~nl.a los dcsi~na con el n1is1110 vocablo. con la t11is1na pa141bra 

" 11,,,¡,11i. I•·•~'. . .:!fo 1 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGFN 

58 



"parte''. en rcalit.l;u.l se trata de dos personalidades con facultades dh'lintas: la 

pdrnent corresponde a la parte litigante en la controven.;ia penal a t.tue ha dado 

ori~cn la co1nisi<"n1 dc..·I delit<J .. y con tal car:.i.ctcr tiene derecho a intervenir en el 

pn>ccdi111ient<> cri111inal .. hacicnd<, las gcstif,ncs e interp<>nicnc.ln l<>s rccun'<>S c..1tu.• 

la ley le concede. I .. a segund;t pcrsonalid:u.l corn..·spondc a la persona c1ue ha sic.lo 

afectada con la infr.1cci<·u1 penal co111c1ida; persona <1uc .. aún siendo la principal o 

única victitna <lel delito .. no puede .. sin ernhaq . .!_o .. ejercer todos los <lerechos ni 

hacer v;1ler todos los recursos <.¡ue pueden p()ncr en prúcdca las partes litig.tntcs 

en el juicio crin1ina1. El articulo 21 de ht Consti1uci<"u1 J>olit-ica <le la Rcpúblic;1 .. 

dctcnnina <.¡uc la persecuciún de los deli1os .. incun1hc al i\tinistcrio Público; por 

otra parte .. el delito de abuse> de C<•nfianza .. sc,lan1ente ~e pcr.-;chruir.i a pcticiún <le 

parte ofendida .. lo cual sólo pue<lc significar <.¡ue el i\linistcrio Público .. en ese 

caso .. no podni. perseguir el delito .. sino a solicitud de la persona ofendida; pero es 

in<ludable <.¡ue si esta persona presen1ó su c1ueja ;inle el i\tinisterio Público y en 

vist.a de e~ta c..1ucja .. el n .. ·prcsent:uuc de la sociedad lnicic°J el proccdirniento penal 

corre~p<>ndicnte .. la pcrs<Jna <>Íendida no puede pretender intervenir en el 

pn>c<..·din1ient<• penal~ cjercic11<.I<> funciones propias de parte acusadl>r:.t 

perseguidora Ud delito.. <.JUC corresponden de una rnanera exclusiva.. al 

rcprcst.·n1an1c..· de la socic..·dad. Es ,~erdad <..JUC la persona ofendida. cnn10 

Uirc..·crn.n1cntc :1fectada por el acto crirninal que sólo puede pcrscAuirsc a periciún 

suya .. tiene ciertos derechos para c..1uc su denuncia encuentre <lcbido apoyo; o .. en 

!'iU caso. para conceder pcnl<"u1 al tr:1nsgresor <le la ley por el acto con1etido~ 

cu:.ind<, concurrc..·n los si~uientt. .. ·s rcc..1uisitos: <..tuc el <le lito no se pueda prnsc).!_uir 

si11 pn·vi:t t.¡ucn:lla. <¡uc el pcnl<jn Sf.~ C<>11ccda antes de li:>rt11ularse c<u1clusioncs 

p< >r d i\linisterio Público. y <.¡ue se..· otoq?_ue por d ofendido o un lcl-.,.-itin10 

1·c..·¡-,r<..·se11t<t11tc; pc..·rc, si la pcr:-:<>na <lfcn<lida .. pretende t.¡ue se le rcc<nl<>ZCa el 

car:ictt.·1- de parle lilig:1ntt.·. o Hl facultades p<tra intt.T'\'Cnir t."11 el pt·occso. y aún para 

TfC~c: rnl\1J ...... •.J \.~· . _.. • 
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fonnaJizar SU acusaciún Critninal. en los tén1"linoS )'" en la opurtuni<lad <.JUC jUZ!!,Ue 

convenientes. 1al prctcnsicºu1 es :1bsolu1a1ncn1c ina<ltnisible .. pues entonces se 

C<n1stituida e11 parle acusad<na .. con a1rihucioncs <-1ue sólo corresponde ejercer al 

;\Jinistcrio Público . 

.Atnpan> penal en rcvisi6n 9962/44. Bautista Catnbranis Can Juan. 21 de junio 

de 1945. Unaninlida<l de cinco votos. La publicación· no n"tcnciona el notnbre del 

ponente. 

3.2 ANÁLISIS JURÍDICO DEL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL 

RESPECTO DEL APARTADO "B". 

La e"·asi<ln de presuntos responsables in"lposibilita la aplicación de la Justicia, 

por lo que ::oc habla entonces de in1puni<lad, generando a la sociedad una 

irritaciún. llevií.ndonos a pcn::oar que la eficiencia y credibilidad de las instituciones 

encargadas d<: procurar e irnpartir Justicia ::oon obsoletas. 

;\ctualrn<:ntc....· d inculpado ::oc sustr41c de la acción penal .. consccucntcn1cntc se 

sus1H:111..lc....· del proceso hasta la captura .. por lo <-¡uc la victitna de igual fom1a t'C 

suspend'-· su derecho al resarcitniento del <lailo c....1uc le fue causado .. soportando 

1njus1:11nl.·11tc el agravio y 1~1 consecuencia <le la indebida s:ustracci<>n del presunto 

tTsp1 111sahk·. 

Pnt· c.·~1l." probk·111a y tnucho.s tn:ís .. trat:trcn10.s de dar un breve ;in:íli.si.s así con10 

critica dl.· la n:fonna del ;&rtículo 20 c:,,nstitucional apartn<ln u.Bu .. prin"lcr.uncntc 

har·enH >S un re<..:• >nlatot;o de la rcforrna: 

hO 



:\niculo 20.- En H>do pn>cesn de orden penal .. el inculpado .. ht víctitna u el 

<>fendidn .. 1c11dr:í.n las si!!.uientes garantías: 

. .\. [)el inculpado: ... 

B. l'Je la victitna o del ofendido: 

1.- Rt..·cibir asesoría jurídica: ser infonnado de los derechos «.¡uc en su favor 

establece la Constituci<~n y .. cuando lo solicite,. ser infon11ndu del desarrollo del 

proce<litnientn penal. 

2.- c.:oadyu,•ar con el l\linistcrio Público; a que se le reciban ten.los Jos datos o 

clcn1cntns de prueba con los yuc cuente .. rnntn en la avcriguacibn previa con10 en 

el proceso~ y a que se <lcsahoJ..., .. -ucn las diligencias corrcsporu .. licntes. Cuando el 

;\ tinisterio Público considere <..1uc no es necesario el dcsaho~o «.le la diligencia .. 

c.lcbcr:i fundar y n1otiv:ar su newui,·a. 

3.- Recibir. desde b ce unisiún del delito. atcncibn 111édica y sicológica <le 

urgt..·ncia. 

4.- <Jue se k· repare el daill) en los c;1sos en «.¡uc sea proccUcntc .. el i\1inistcrio 

Públict• cs1a1·;i <>l>liga<l<> a S<•licitar la rcparaciún del da1l1• y el Juzv.:1c..lor no poLlr:i 

al>s<>l\'cr al sentenciado t..k• dicha rcparadún si ha ctnitido una St..'nlcncia 

CtUll.IL0 11at4u·ia. J .. a k·y fija1·;i Jli-<H:edi111it..•111<>S ;l~ilL"s para ejecutar las scntL"ndas en 

111att..Tia dL' n .. ·paraci1'H1 del da(u '-
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5.- Cuando la vícti111a o el ofendido sean n1cnorcs de edad. no c:>.tanín 

oblig~tdos a c:1rcarsc con el inculpa<lo cuando se trate e.le los delitos de violacic)n o 

secuestro. En estos casos .. se llevanín a cabo declaraciones en las conc..ticiones <.JUC 

establezca la ley; 

6.- Solicitar las n1cdi<las y providencias c..¡ue prcveo1 la ley par.t :>.u seguridad y 

auxilio. 

l~:-o. por toUo esto '-IUC la indusi(u1 de dicho apa1·tado favorece a la víctitna u 

ofendido dentro del proceso penal .. al consagrar sus derechos proces::1les n1ini1nos 

'-)lle deben ser reconocidos por las legislaciones locales .. lo n1:ís itnportantc de 

hccl10 es <.¡uc la víctin1a Í<>nnc parte activa c..·n el pn,ccs<> lc~tl .. ya <.}lle este no es 

parte sino coadyuvante., porc..1uc si la n1ayoria e.le los casos penales llci,.-.a al 

CotH>Citnicnto de la autoridad por cnnc..lucto de la víctirna .. quien juega un papel 

irnportante al sen.·ir con10 testigo presencial .. sin ernhargo la ley no protege a las 

victitnas .. lo itnportantc..· es c..¡uc..· la victin1a tcn~a una participación directa para 

defc..·ndc..·r sus interc..·scs .. hasta :1nte:-;. de la n .. •fonna la víctitna no contaba con 

J.?,arantías.. su :->ituación procesal pnn:cnía c..lcl articulo 21 

< :( lllstitud( urnl en el cual ~e otoq..?,•• el 111om>poho de la :1cciún penal ni 1\tinisrcrio 

Público . 

. \ pc..·sar e.Id parcial avance de la rcfonna en nucsttu sistcsna legal la víctin1a se 

t..·11cuc..·ntra p<,~tcr·gac..la de t<H.la intervención en el proceso .. pues la ley no le 

l'c..'C()l}(JCL' canictc...·r <.h: parll: r c..1ucda en total dependencia <lcl ~tinistcrio Pl1hlico 

c.."( nnt > o 1ady11\'antc c..·n la fa:->c acusat<>ria del proccs<> .. la víctirna <.1ucda en rente <le 

¡1c..-1·st 111alic..lac..I para actuar c..lcntn> <lcl juici<> c1>1n<> parte pn>ccsal. 
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En cuan10 ni 1..k·rccho <le la vícli1na de recibir asesoría juridica. es conveniente 

p1·ecis~lr si ésrn scr~í a car!!.º t.lcl l\linisterio Público o de un tercero. debido a <-1ue 

el n1andat<> ctu1stitt1cic>nal 110 es cxplicit(> ni rcspcct<>. J>c1r I<> l)Ue rc:o;11ccta a dicha 

:tSl.'Soria el (:{>digo Federal de Procedinl.i<..·ntns Penales en su anículo 141 en su 

fracciún 1. transcribe lJUe es una prcrn>~ath:a <..h: la vícti111a. d ser ínfon11ado del 

desarrollo de la ~·\vcriguaciún Pre,·ia o Proc<..·so. Por el contra1;0., en el artículo 9º 

fraccíc">n ''I del Código de Procc1..1i111íentos Penales par.1 el l"Jistrito Federal. 

estabk·ce lJU<..' es un derecho <le la víctitna: el recibir asesorfa jurídica por parte de..· 

la Procuraduría Cicneral de Justicia dcl l"Jharito Fc..·dcml respecto J.e sus denuncias 

'> "-tucrcllas ... : con10 se <lcsprcndc de hl reUacción la ascsuria corrcspon<lcní a la 

Procura<lu1;a del C>ístrito Federal. con lo cual se excluye de 111anera in1plícita la 

posible intervenciún J.c cuak1uier Lkcnciac..lo en l:lcrccho o Abogado para 

asesorar a la víctin1a .. por In "-JUC el derecho <le la víctitna a recibir asesoría juri<lica 

no <lebe li1nitarsl.· a la c.1uc brinda el l\tinistcrio Pl1blico y 111cnns aún la "-JUC brinda 

la Procuradutia l .. ocal. 

p, 1r el C< 1ntrario el in1pu1ado tiene el derecho de ser dcfcn<lklo y asesorado 

dese.Je el 111on1cnto en yue se inicia el procc..·din1icnto penal hasta su conclusión. 

dcrechc > .. ¡uc ha sido prntep,ido al grado de llllC se obliga la presencia del defensor 

<..·n t(ldc>s l<1s act<>S judiciales en <-¡ue ~ca rcl1uerido. sea particular o de oficio. 

1.a facultad de coadyuvar con el l\linis1eri<> Público no ha sido definida por las 

k·yc.._·s pn >Cesa les en estudio. ni tnucho n1enos se ha cst~lblcci<lo su alcance; la 

<..-• 1:u..lyuv~111cia se 11·aducc en la posibilidad de colaborar con el i\linhacrio Público 

c.._·n ="U ac111ar dcntn 1 del pn 1cl.·c..fünicnto penal. sea para <1crcditar el cuerpo del 

dcl11u. la rc.._·spunsahilidad del procesado y en su caso para justificar la repanlciún 

dc..·I daú11. 
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La liinitacit'u1 <le la victinm u ofendido en lo <.¡ue se reficn.· a la :1pnr1ación de 

<latos o elcn1cntos de prueh:l direct:1111cnte al Ju:,¡o;~ndor dentro <lcl proceso. ya <.1ue 

sblo podr.í realiz:1r a través c.lcl l\.tinisterio Público. por consc..·cuencia la victi111a u 

ofendido <.11wda sujeto a la voluntad del i\tinistcrio Público. <.1uien c.Jccidirii si 

presenta n no los elcrncntos de prueba aport:1dos por la victin1:1; asin1isn10 y 

sq.~ún el articulo 417 íracciún 111 del c:úc.ligo de Procc<lirnicntos Penales par¡t el 

I-:>istritn Federal .. el oícndi<lo con10 co:ulyu\•antc del 1\tinbacrio Pl1hlico tiene 

derecho a apelar sólo en lo relativo a la acciún n.:par:tdora. c..·s c..lecir. el ofendido 

pue<lc co;u..lyu\•:tr con el ~tinistt..•rio Público súlo para <los cuestiones: la 

rcpar:1ciún del dail<> y la co111probaciún del da1lo y responsabilidad dd inculpad< 1. 

rnic111ra~~ c.¡ue la víctirna es un si1nple cnh1honlc..lor del I\tini:.acrio Público9 el 

in1putado se presenta con1n parte en el proceso penal. no puede repetir 

perfeccionar las diligencias probatorias y aunc..1uc en algunos casos puede 

prescnt:1r pn1cbas de 111anen1 directa al Juez no se le pcm1itc 101 an1pliaci{>11 de las 

ya existentes~ ya que con10 coadyuvante está sujeto a la opinión y aceptación del 

l\tinís1erio l'úblico. 

Por lo <.1ue se refiere al derecho de recibir atención médica urg,cn1c. n1ás all:i. de 

un derc..·cho procesal~ es un derecho hun1ano <.¡uc tiene tanto la vic1in1;1 con10 el 

in1purndo. sin eni.bargo la victiina sufre g<..·ncraln1en1c atentados contra su libertad 

sexual. integridad física y c<ultnt su dignidad con10 persona~ situacic)n an1c la cual 

las ins1in1cioncs <le Justicia penal se niucstran incapaces para <lar satisfacci<ln a la 

victirna y c~tstigr> al delincuente. 

l 11H1 c..ll-· J,,s fi11cs 1n:ís in1pt>rta111c..-s <.111e pcrsigw .. · la vic1i111a <> c..·I <>fcndic..11> es la 

n·paraci1»11 c.Jcl <laú<>. es decir. <.:<nn<> C<>adyuvantc..·. asegurarsc de..· "luc..• el i\liniste1;r, 

Púhl1ct • c11e111e c.."< •11 I< 1dt 1s los dc..·111c..·ntt is pn 1l>a1t >ri1 •S pan1 11b1<.·11c..·r del _l uez una 
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sentencia condenatoda y por otra parte recibir una sunia econótnica <.tuc le 

pennita resarcir de 1n01ncr.t p;1rcial lo~ <la1los ocasionados. 

La reparación <lcl <.h11lo se considera pena pública y debe ser exi~da de oficio 

por el t\linistcrio J>(1blico .. por lo c1uc tatnbién tcn<lr;:í participaciún el ofendido 

conio coadyuvante a fin de dcniostrar el tnonto de los <latl.os a reparar. La 

reparación por parte de terceros en cuanto a su pago se tr.unitar.i cotno incidente 

dentro del n1isn10 proceso penal antes del cierre . 

.. 1-d refan1111 que c011te111p!t1 k1 co1tsa .... l!,radti11 co11stiJ11do11al de los derechos de la t•ícti,,1c1 o el 

q_(t'lldido tinte p1vpósitos /J,i.ric1u'1e11te 11ea.raáo.r _)'por dnná.r acatados. si11 n11/u11;go. el prob/e1J111 

es la debida apliü1dó11 de prrnv._S?,atinu. f:Jes.iforl111111da1ne11te para //e1"t:11·" cabo estos ideales 110 

sólo so11 i11di.rpe11sablu recursos eco11á1nit:os _J' h1una11os • .1i110 k1 t'Ol1111tad J' el co111p1v111iso del 

,f!,obirnto. que e11 pocas oü1.rio11e.r el principal l'ictitnario que .1111D•1t..._f!,a los intereses de la 1•icti111t1 a 

todo into"és ,yt-110. si11 i111portar el costo ni los n1edios·:·"-

3.3 EL OFENDIDO EN EL DERECHO PROCESAL VIGENTE 

F.l aniculo 17 <le la Constituciún Política de los E.srn<los Uni<los i\lexicanos~ en 

una <le sus partes dispone <.¡uc..· .. Ninj...ri.tna persona po<lroi hacerse Justicia por si 

tni~J1'1a. ni ejercer \'iolencia para rccl::unar su dcrcchoH .. aunc1ue ya pasaron los 

aÚ<•S en '-}UC el clfendid1> tenía el dcrech<> de vcnh-nr la otCnsa p<>r pr<lpia n1anc' .. 

a}1,1ra c..·~ el l."'..stad<> 1..1uc..· c..ic..·l>e itnpartir Justicia;, sin etnbarJ!,<> n<lS <lani<>S cuenta c..iuc..· 

tnic..·ntnt~ hay 1nayorc..·~ ).!.arantías para el delincuente n1cnorcs son los derechos <le 

la~ \'Íl'."litna~. l ·:J crhncn atenta c1 ultra el Estado pero se ha oh.~ida<lo c..¡ue el delito 

ah .. ·nta din·cta y pri1111..•ra111c..•11te a las personas indi\'idrndcs y J.!,1"l1pos sociales. 

1'1 ltl / '11 '-I" •/\.h.111.1.!...L''.!~~l!.!.!-Ll~UlÍ!."'''.,ºc ..... 111,.,,,.,,,1 l\1,p• ••mi!"' e,~ \n••f•.iiuiu 7:?:. 
,,,,,,.,,,¡,,, .:!•"•'. ,,, "'º'·1'W -,, 
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En el l)crccho Procesal Penal i\tcxicann c1 ofendido: 

a) No es parte del proceso penal. 

h) ·ricnc personalidad procesal s{>lo para rcclan1ar la responsabilidad 

cxip,ible a terceras personas y pedir el ascguran1icnto prccautoñn de bienes 

<.JUC ~aranticcn su c..lcrccho a la reparación del dailo. 

e) Súlu puede apelar de la sentencia en lo <.JUC a rcparaci6n <lcl <lafio se 

t·efierc. 

d) Puede alegar en las audiencias .. aún en la relativ:1 al jurado popular._ 

pedir acun1ulación <le procesos .. cte. 

e) l~ebc ser sujeto de estudio sicosornárico y social para efectos de 

indh.•ic.Juali:;.o::aciún e.Je la pena. 

J .as victitnas en c....·l proceso penal autncnta el traun1a <.JUe sufren y acrecienta su 

sen1ln1icn1( > de...· dcsan1paro y fntstraci{,n. así con10 de rcscnti111k·nto pon.1uc no se 

ll·s <>frc.:cc..· pn>tccci{1n o recuna1s a<lccuados contra la cxplotacibn._ así como correr 

d 1·ic.."sg(> de (_1uc la denuncia no sea aceptada. de <.JUC la policía no aprehenda al 

cn1ni11al ()de...· (.1uc c..·I :'\tinistcric1 J>úblícn no ejerza la :1cciún penal. 

l.f>!" tkn .. •c..:hc1s de.: las victin1as tl<> han :->ic..l<> rc....•cc>n,>cidc>s. acc:ptac...l<,s ni prntcWc..l(>S 

:1dc.:cuad:11nc....·ntc....·. a pc:-;ar de c...¡uc n1illoncs de pc:n•< 111as <.•n I< >do c...·I n1unc..lo sufren 

daú1•s 011111• n.·sulladf1~ c...•n dclitc1s y :1lu1sc1s de...· pc>c..lt.·r. 11<• sl•I<> sc>n );1s \'Íctin1as 
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sino t~unbién sus fan1ilias. los testigos. cte. c.¡ue es1{u1 expues1as injustan1entc a 

pérdidas. da1-1os y perjuicios. 

1 ~s interesante observa•· con10 el ntcnor c.lclincucntc es pn>lcgiUo. en tanto c.¡uc 

el tncnor víctin1a si puede ser exhibido y scúalado (con10 por dcsgn1cia succ<lc en 

algunos periódicos an1arillis:tas). 

c:abc scrlalar 1.1uc es intcrcsan1c c.¡ue el Estado debiera <le estar preparado para 

cotnpcnsar a las victin1as: <lc..· c..·rror judicial. es una rc.sponsabilic.lad de las: 

autori<laJcs para go1ran1izar los principios <le seguridad jurídica y social <le c.1ue 

del.Je gozar la c<ununidac.I. [)cbcn1ns recordar de ih'1.lal fon11a c.¡uc rnuchos de 

nuestros C<-"u .. ligos fueron hechos hace rnoís de 50 arlos. y c.1uc rcb.-ían una rcalidnc.I 

c.¡ue ya no existe. 

1 hcring ha habla<lo de la lucha por el derecho. Ac.¡uc1 que no está cada 

n1on1cnto listo a defender su derecho es n1{ls culpable que la persona nbusiva. La 

túnide!\:. de la .. r 1•ictú11as a11i11NJ al agllsor. este es 1111 rasgo constante de la -sicología h1,,na11a J' 

anúna/. 47 

l")L·l an:ilisi~ non11ativo con~titucional se puede establecer c.¡ue la pron1ulgación 

de I< ·~ principio:> e.Je Justicia abarca tres aspectos gencr4llcs y fun<la1ncntalcs: 

''- .:\cceso real de la ,·icti111a a la Justjci:l Penal.- 1-"l Declaración Uc 

las Naciones Unidas insta a los Estados a eSt4lhlecer n1ccHni~n1os 

juc.lidalc.·s y ac.ln1inistr.ttivos <.JUC pcn11itan a las víctin1as obtener 

n..'paraciún tnc..·dianrc proccdi111ic11tos ofichlles <.Jlll.' sean cxpcc.litos. 

H• •11ltl1 ;1 1 / '1 \...._/, \...._I ll \. l,111~. ~. l·.t 1'•11111.1. '.\li'1••• 1•1•1S. p.1~: \11 
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justos. poco costosos y accesibles. hrind:índoles a las vktitnas la 

infonnacil>t1 rcl.¡ucrida para tal fin.,. así ccnno se estahlL·ce cl derecho a 

l;i infonnadún sobre el a\.·ance del proceso penal y en especial sobre 

l:1s <lecisicuu.•s l.¡uc se ton1cn. la asistencia de las victitnas durante el 

proceso. n1cdic.Jas pat·a evitat· la victi111izaciún secundaria y 111ecanisn1os 

oficiosos par:1 la soluciún de..· cnntrovcrsias .. mies con10 el arbitraje.,. las 

pnícticas de Justicia consuetudinaria y aut<'>ctona yue faciliten la 

conciliación y la n:paraciún de las victin1:1s. 

b. La ~•sistcncia de las víctitnas.- La f)cclar.1ción de hu~ Naciones 

Unidas insta a los J ~sta<los 111icn1bros ~1 brindar asistencia 111édica 

n1atcrial sicolúgica y social a las victirnas por los tncdios 

gubernamentales. co1nunitarios o volunrnrios disponibles para facilitar 

el acceso a ellos para una ayuda ni.pie.la y apropiada., en conclusión el 

derecho a la asistencia puc<lc asutnir dos fom1as: el ;¡cog1n1icnto 

urgente e iruncdiato en el <JUC se pretende c:ocuchar a la vícúrna. L~I 

urgente pretende ayudar a fonnular la denuncia. alojatnicnto., asistencia 

tnéc.lica y sicolúWca y el inn1ediato la a:oistencia t.lcntro <lcl derecho 

penal. es decir tanto a nivel afectivo con10 pr.íctlco. durante todo el 

desarrollo del proceso penal. 

c. l~I resarcirnientu y la indcn1nizaciún.- l~I resarcitnicnto 

cc.unprcnde la devolución de bienes. el pago de los <laúos sufridos.,. el 

rccrnbolso de los gastos rc:11iz:ulos corno consecucnda <le la 

victin1iz:1cic'>n. la prestaciún de scn·icins y la .-cstitucit'.>n de derechos.,. es 

una •>hliv.~1ciún p1;111ada del delincuente y de l<>s tcrccrc>s rcspc>nsahlcs. 
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d. I .. a indcn1nizaciún SeJ..,YÍin la l")cclaraci<'u1 de las Naciones Unidas 

<lisponc <.¡uc cuando nn sea suficiente la rcparadún procedente del 

<lclincucntc o <le otras fuentes .. los Estados prncuranln inJen1nizar 

financicrmncntc: a) <1 las victilnas de delitos <.1ue hayan sufrido 

in1porL1ntcs lesiones corp<1ralcs n n1cnoscall<> d<: su salud física y 

rncntal co1110 consecuencia de <lelitos ~raves; b) a la fanülia en 

panicular a las personas a carµ,o de las ,·íctitnas <.tuc hayan n1ucrto u 

hayan c1ucdado física o n1cntal1ncntc incapacitadas ce Ull<> ccu1sccucncia 

de la v-ictitnbrncic'.'>n; c) el c:aablcci1nicntn. rcfnr .. m1nicnto y nn1pliaciún 

de fondos nacionales por tncc.lio de leyes cspccialcs.4
K 

3.4 LA VOLUNTAD DEL OFENDIDO PARA OTORGAR EL 

PERDON 

La voluntad del ofendido en cuanto al otorgan1icnto del perdón es la fonna en 

<.¡uc se cxtinhruc la responsabilidad pcnaL 

Quintero Oli,·arcs opina que: u.c11a11do se trate de bienes jurídicos de especial 

dispo11ihilidad por parte de .r11 1i111/ar. ésJe puede decidir libre,,.1e11te si desea la i11tenoe11dó11 de los 

Trih1111ale.r o pn:fiu~ silenciar los hechos. En este caso el Estado d90 ,Je le11er i111eris en el 

mov1e11to el/ que el t?fe11dido dedde perdonar"'. "'" 

l ·:I pc.·n.hº1n e:-; un a<.·to judicial o cxtntju<licial. posterior al <lclito~ por lo <.¡uc el 

'di.:11did1 • hace r<.·1nisic"1n o exterioriza su voluntad de c.1uc no se cornicnce o no se 

pn 1~iga c.·1 pre 1cc._•di1nic.·nto. El conscntl1nicnto Ucl ofcndic.Jo no es un nicc..lio 

•·H•llJl<h:t l/'\t\-..../\,l lt\.~~t1l,•.11.1ü~ ll:! 

1 • '\lt• 1 \ '.'>I 1 ,1 'I( \. '\l..,1.1 ,,..,. J 1 • ,.,,._. .. 111n1< P"' •!. I 1 ttuln 1!..! Hu 11 !w3.!u •• • 11 .! 1h1ttli•• !'t 1111 111p11 •k(d > s·fi·· 1< 11. 

'\ ,¡,ti• 1.1 1 •I' Hl 1 ~U MI. 1 .J l n~tlf loo hl.111< h. p.1;: 'i\ 
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extinlivo <le la responsabilidad penal. en sentido estricto es una causa excluyente 

de incdrninaci{>n., a titulo de atipici<lad o <le licitud .. '-)lle i111pidc la integracibn del 

delito. Por otro lado el perdón tiene la caracteristica de l)llC pritnermncnte C<Hlln 

n:l1uisito de procedihilidad debe existir yuerella fonnulada y <.lebení otorgar el 

perUón el lcgitirna<lo para hacerlo, ya sea el ofendido .. la victitna o un tercero. 

El pcrdi'ln tiene gran n ... levancia jurídica., ya l¡ue rc,¡uicrc dctcnninados 

clen1entos .. p:tra fines lq..,tnlcs el perdón no sello puede ser otorgado por el 

ofendido. sino t:tn1biC.:·n por personas distintas <le éste .. pcrCJ lcj...r-alrncntc f:tcultadas 

para concc..·derlo. c:uando sean varios los ofendidos y cada uno pueda ejercer 

scparadan1cntc la fi1cultad de perdonar al responsable del delito y al encubridor .. 

el pcn.U1n sólo surtini efectos por lo 'JUC hace a quién lo otorga. 

Cabe dcst:tcar 'JUC el otorhratnicnto del perdc>n pro<lucc la cesación de la 

intcrvcnciún de la autori<lad .. es decir no existirá posibilidad <le interponer 

nuc,•atncnte la yueja por los 1nisn1os hechos y contra la 1nisn1a persona. 

l~I principal l.'Íccto '-lllC se producirá es la resrit-ución del goce <le la libertad 

para lJUicn ha c._•stado prh·ado de 1:1 111is111a: no obsrantc c.¡uc el <lcli10 de abandono 

de._· pcrson;as prc..·vlsto c..·n el :1niculo 338 del (_:c}<ligo Penal dispone: uPara <.¡uc el 

pcnlún concl'dido p< 1r el cúnyuv.e ofendido pueda producir la libertad del 

acusad, 1 .. dc._·hcr:í. éste pagar todas las cantidades <..JUe hubiere dejado de 1nini~trar 

l''H»t- t:f1nct..·p1«1 d<.· alirncnt<JS y dar fianza u otr:t caucii>n de '-JUe en lo sucesivo 

p;1ganí. la c._:a11tidad t.¡uc..· le Cl>rrc..·sp<1ndan. 

l ·:s n:k·v;1111c hacer n< >tat" lllle el ofcn<lido otorgar•Í el pcn..h">n sin condici< >nar al 

i11c11lpad<1 .. l'.'<111111 rcfi<..·n· la siguic11te jurisprudc..·ncia,, si11 c..·tnlmrg<> desde 1ni punt<> 
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de visra existen contr.11.liccioncs en la ley .. ya c..¡uc n1icntrus esta nos n1cnciona <.¡uc 

el ofendido otor~ani el pcn.Jc'nt sictnprc y cuando lo ha~~an resarcido <le sus <lmtos,. 

la jurisprudencia nos n1cnciona <.1uc no po<lni ser condicionado por lo <.JllC 

crccn1ns <.¡ue la condición se <la in1plícitan1cntc ya <.¡uc tncnciona sicrnprc y 

cuanc..lo se hayan resarcido los datlus causados. 

Séprinu1 .Époc•1 

Inst:mcü1: TRIBUNAL COLEGIADO DEL SE~'\."TO CIRCUITO. 

Fucnrc: Senu1n•1rio Judici:1/ de 1:1 Feder:1ción 

Ton10: 19 St.~.'tt:'r•1 P:1rrc 

P•ígin:1:45 

PERDON DEL OFENDIDO CONDICIONADO, INEFICACIA 

LEGAL DEL (LEGISL.ACION DEL ESTADO DE TLAXCALA). Si bim es 

t't!rdad que el perdón del efe11dido. e11 los delitos que .fe persig11e11 por querrl/'1 neces11n"a. 

co11slilt!l'e tOhl .fon.1111 e.·,:tinti1u de la ai-n'ó11 pe11e1/, sie.!ltpre que se conceda antes de farn111/.arse 

,·011c/11sio11t'.f por el •\li11isletio Ptíblico {t1rlk11/o /./2 del Códi._r." Pe11c1I del Estado de Tk1:,;cala), 

el .!IJi.0110 110 prod11drti t:fútos l<_J!.ales si se le subord1·11a al ,·u11tplin;ie11/o de a(P/llltl co11dició11 por 

¡wrlt' del ,,,·11s11do, ponptt' h1 con·u/a i11te1pn.·tadd11 de la l~J' pre~-isa que el perdtí11 .re olOQ?.llt' sin 

anulitiá11 de• 1ri1{J!.""ª e.rpeáe_r 110 que se pueda s11peditt1r rll ou.!rplh.nie11to de a(_l!,Jllltl obli.,t}.1Ja"ó11. 

3.5 LA SATISFACCIÓN DEL OFENDIDO POR LA REPARACIÓN 

DEL DAÑO CAUSADO. 

J .a \'ÍCti111a c11 ticn1pos pasadc>s 1u>:-> cnscila c.iue la experiencia r.:11ti<liana Ucl 

dc.·vcnir de la historia es cscnciahncntc dialéctico~ con algunos salto:-> e igualtncntc 

nin g1·andcs rctn1ccsos C«Ul1<1 lo afinnaria111c1s L'tl el cunp«1 d<.·l 1·<.·011H1cin1icntc1 c..lc 
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lo~ derechos de las victin1as. tcncn1os la i1nprcsiún '-JLU."- "Los refan1J11s 11111u·11 se 

111i:1h1111_y tjllr' sit•111¡nr l!t:ganuu tarde rlo11de 111111ra pasa J1<1r/11 ·:~ 1 Es itnportantc c..·stablecc..•t· 

'-luc..· en todo caso so1nos partid:uios de la conocida tc~i~ filosi>fica ~egltn la cual lo 

in1pc»rt:ltllc..' ne> es tanto cc>noccr 1:1 rc;tlidaJ si n.o co111prc.>n1ctcrsc c..•n 

1ran~f<>nnada. 

1 .a l:lcclaraci{Jt1 de la~ Naciones Unid:1s consigna en ~u ;1r1iculn 4° el l')crccho ;:1 

la rcparac..:iún del da.-1<>. el cual a la ll.'tra dice: .. ! .... a,;· l'klh1Jt1s .reni11 11utadas coJJ 

,.º"'/"1.rió11_ l' n·.rp,~to por s11 d(~11id11d. ·1e11dr1i11 den•rho al ,,1ac•so ,, lrJ.r n1etn11isNu1s de ~J Jnslida 

_.r a .1111t.1 prn11/,1 rt.'f'111uáó11 del dt11io que h1!}'1111 .r1ifrido • .re_gli11 lo tlüp11e.rlo eu la 1J~l!/Sl11dó11 

1 ~I d;1ú(, puede ser tna tc..·rial e> 111< >ral. /)111/0 11111/t·n·,,,1 es 11q11t>I q11e 1:011siste e11 1111 

n1c'110.rú1ho pr'a111i,11io 111 p11/1ú11011io de' NI/ len·t'n~; da1io 111mul. e11 tén1Ji11os del artículo 1916 

del ( ~Od~l!,º ( _¡·,.,z !.1 '!/i-1·1,11iá11 q11r 1111a per.m1111 s1!1i7 e11 .rus ,;·e11th11ie11to.r. '?fectos. cree11d<1s. 

de1·oro. honor. rt'f'11/,1,-/1í11. 1últ1 pn'1•tJdt1. au!J~r,,11n,1ció11 . )' tJ.tpec·ta.r ji.ri,·a.r. o hie11 el/ la 

,·011.1it/,•raa"ú11 tjllc' d,• _,¡ v11s111,1 tic•11c'11 los <Íc'vlti.f. "-' 

l·:I n.:s:1n:11111e111c > es: prin1L'r:11n<.:nte una c1hligaciún <.¡ue debe pesar sobre el 

111fractc 11· ~ le >:-ó n:spc u1sal1k·s civik·s. al1c >ra l>ic:n L"tl c:1sc-. de l..JUC el delincuente 11<> 

h.lc.·11tificac.lc • e> 11<> p11eda rcsp< >11c...lcr ~1 l.'Sa e >hlil!,4lci<'>n .. cc.>1110 deberla 

su1·g11" a cu·gc 1 c.IL'I csradc, dich;1 rc..·sru >11sabilidad <.¡ue debe concrc:tarsc en una 

1ililiganc.111 e.le.· 1111..lc.·111111/011" a la vktin1a y etn1secue11tc..·111L·nte en un dc1·echo c..·xigible 

~,, 111\11<1• 1 1·11<1 /.1.,,,, ... 1 .• _n.__u~t.L!.h.: .. .1.JU.!~~l.!.!u. , .... 1í1.111111ur•• 's.~1 .. 1.-.1111u· l'J<Jl.c:.,., ..... ,., 
.. ¡,, .. ,. .1 " .... dtt•" l' •• .! .... ~ 

"11' •I 1HI• ,1 1 / '\I \'-/ \'-1 H \.1 'I' "' l'·'i.! l\') 

ll•ot.11. ¡••.· \¡,, 
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por parte del ciudadano: suele afinnarse <.JUC no es propio de un ven.ladero estado 

de derecho <lcjar en dc~mtnparo a la víctitna de. un delincuente no identificado o 

<..¡uc no puede hacerle frente n la obligación rc¡~aratnr;a. 

El resarcimiento es la rcparaci6n del dafio a cargo del delincuente. lo <¡uc 

itnplica una gan1a a111plia <le d<ulos., incluyendo perjuicios .. lc..~ioncs personales y 

tncnoscaho de la propiedad. 

Segl1n el artículo 32 del Código Penal están oblig~1dos a la rc...11ar:tcit_)n <lcl dafio: 

l.- J .. os ascendientes,. por delitos de sus descendientes t.tlle se hallaren bajo su 

patria potestad: 

11.- Los tutores y custodios., por los delitos de los incapacitados t_¡uc se hallaren 

bajo su autoridad: 

111.- Los l)ircctorcs de intcrnaUos o tallcrc..~., que reciban en su establccin1iento 

discípulos o aprendices 111cnorcs de 16 años por los delitos <.JUC ejecuten éstos 

durante el tictnpo c.¡uc se hallen bajo el cuidado de :\l1ucl1os: 

)\.'.- l<»S ducf1(>s. cn1prcsas <1 cncargad(lS de negociaciones o c.~tablcci1nicntos 

tncrcanti]es de cuak¡uícr especie. por los delitos '-JUe con1ctan sus obreros .. 

je 1n1:1lt_·n1s. cn1plc.:adt1s. d«nnésticc1~ y artesanos~ con n1oti\."<> y en el dcscn1pctlo <le 

\.' .- l .as st ,cJcdadc..·s c1 agrupaciones. p<»r dclitc>s de sus socí(JS o gerentes 

d11·c..·ctc 1rc..·s. 1.:n h is 111is111( is ténnitu JS c..·n <..¡uc. Ct u1f1 »rlllL' a las leyes. sean 
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n:sponsalllcs pt1r las t.le111.;ls <>hli~acio11cs c¡ue los sc~undos con1raiv.a11. ~e 

exceptúa de esta regla a la socicc..h1cl conyugal. pues .. en todo ca:-oo. cada c1inyuµ,c 

rcsponc..lcr.;l con sus bienes propios por Ja reparación del c..lafio c..¡uc cause; y 

V 1.- El l:~srndn, solidariatncntc,. por los delitos dolosos c..le sus Servidores 

Pl1hlicos rcalizac..Jos con n1oth!o del ejercicio de sus funciones .. y :-oubsidiariatncnte 

cuando ac1uc11os fueron culposos . 

• ·\ hor.1 bien la rcparnción del dailo c..lebc cotnprcn<ler seb-Útl el articulo 30 c..lcl 

Código Penal para el Distrito Federal: 

l.- La resdtucidn de la cosa obtenida por el delito; y si no fuere posible. el pago 

dt:l precio de la 111isma; 

J 1 .- 1 .. a in<lcn1nizacii1n <lcl daño n1atcrial y rnoral causado .. incluyendo el pago 

c...lc los tratarnicntos curativos que .. con10 consecuencia <lcl delito .. sean necesarios 

para la recuperacilnl. de la salud de la victirna; y 

111.- 1..:1 rc:-oarcirnicnto de los pcrjuici<Js ocasionados. 

J ..:n 1991 se..· agrcp/> un articulo t.jUC f uc el 30 bis .. c..¡uc fija c..¡uiéncs tienen 

d1._..-c..•c h1 J a la rcparacil1n c..lcl c..latlo: 

a) J .a víctirna o c:I ofendido; y 
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b) 1 ~n caso de fallccin1iento de la victinm. las personas c..1ue dependieran 

econc"unicatncntc de él al n10111ento del f;1llcci1niento o sus 

dcn ... ·chohal>icntcs. 

1 .. a doctrina considera yue la 1·csponsabilida<l estatal deriva de la oblip;aciún del 

Estado por garantizar la vip_cncia dentro de la con1unida<l de ciertos <lercchos 

b:isicos conio la vida .. la libertad. la dignidad y la seAuridad .. siendo c..1ue el dclilo ni 

ser una trasv;resi{u1 de esos bienes fundarucntalcs viene n constituirse en la 

prueba (_l<.•I descuido estatal por la prcst..·rvncic"1n de tales bienes propios <le toda la 

colectividad. 

En los sistcn1as penales nvanzados la vi!?,encia de un dert..•chn indcn1nizatorio se 

ha concrctiz•u.Jo por n1c<lio del establecitniento por leyes especiales de 

inden1nizaciún a victitnas por 1nc<lio de fondos cstarales .. siendo el car.ictt..•r <le 

lc...·ycs 111odcrnas podcn1os 1ncncionar la lep,lslaciún de Nut..·va Zelanda c..¡ue en 1963 

fue pionera en el establccin1iento de un Plan y l.le un ~rrihunal de Con1pcnsación .. 

dcstacii1h.l<1se <le i~ual fc1n11a l<1s i~st~1dos de c:alifc>rnia .. 1 la·wai .. l\taryland .. 

:'\hissachusscts .. Nevada y Nuc,.-a York .. tnicntras (_1ue en contc..·xto de la Europa 

c<>ntincntal es si,µ,niftc~ltj,•a la cxistcncia de..· la Ley Francc..·:;a del 8 de..· julio Ue 1983 .. 

la l.c..·y Italiana de 1975 .. la 1..cy l'\clga del pri111cr<1 c..k· ap,<>St<> dt..• 1985 y df..~llfr<> dt..•1 

án1hit<, Espatlol 111erece especial rcfcrcncia la ley 35-1 1)95 de ayudas y asistencias 

a las ,·k1i111as de <lelitos '\'iolenros corno caractcristica:; p.cneralcs <le esas 

lq .. !,islacionl.'S (_¡uc tatnbién podernos encontrar c..·nunciadas en el convenio 116 <lcl 

t..-CHlSCjc1 de..· 1·:un1pa ICtl(..'flltlS: 

1.- J·:l c~t:.u.11> asu111c la obli¡...~ci1"n1 de indetnniz;ir únicnn1entc cuando no existen 

e •11·as fue111c..·s c..¡tu: se puedan l1accr car.J!.c> de tal <1bli,J!.acic'u1 .. aunl.¡ue 11<> se pueda 

pn•cl.·c..k·1- y s;111cic1na1· al autc>r. 
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2.- Los daños indcmnizables se concretan a las lesiones corporales graves o 

daños en la salud provenientes directamente de delitos intencionales de violencia; 

quedan por ende excluidos los daños materiales. 

3.- Los beneficiarios están taxativamente establecidos por la legislación y son 

únicamente los ofendidos directos o en caso de muerte las personas que vivían a 

cargo del fallecido. 

4.- El contenido de la indemnización se encuentra claramente establecido y 

comprende principalmente como elementos del perjuicio, pérdidas de ingresos, 

gastos médicos, hospitalización, gastos funerarios y pérdidas de alimentos. 

5.- la indemnización es de carácter subsidiario y solo entra en juego a falta de 

otros fondos indemnizatorios. 

6.- El estado se reserva la posibilidad de subrogación sobre los montos dados 

como indemnización en caso de que el ofendido recupere pan:e de lo dado por el 

estado en razón del cobro de algún seguro o una acción civil. 

7.- Los reclamos de los beneficiarios están sujetos a plazos de prescripción. 

8.- En algunos casos la Legislación Nacional establece la facultad de 

reciprocidad en cuanto a la posibilidad de que sean beneficiarios e)o."tranjeros que 

se encuentren en el territorio nacional, cuando exista legislación análoga en su 

país de origen.s1 
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Un ejen1p)o in1porrnnte acerca del cun1plin1ien10 del in1pu1ac..lo :1 realizar la 

rcparaciún <lcl da1lo es el Có<ligo de Procedin1icn1os Penales de Jalisco en su 

artículo 11 .. l.fUc n1c<lia1iza las peticiones del ofendido a tr.1vés <lcl i\linistcrio 

Púhlicn .. y hasta la 1·cfnn11a de 1955 .. pern1ítia L"l acceso din..·cto del ofendido ;ll 

Juez Instructor .. para su111inis1rar a éste todos los datos lJUC conduzcan a 

establecer la culpabilidad del acusoulo y a justificar la rcparaci<·u1 <lcl darlo., en su 

caso. pu<liendo apelar de las resoluciones <.1uc...· le nic~uen esas prucb:1s. Si hien es 

cierto el Cúdi~o de Jalisco sostiene la rcpar:u.:i<"u1 del daúo co1110 pena pública .. 

tan1bién lo es 1.1uc da la posibilidad en su articulo 17 del Código de 

Procedin1ien1os Pc...~nales .. <le yue el l.lcn1andantc des,•;:ílido se ha~a representar por 

el i\linisterio Público en su rccl:n11aci<·u1 de rcsarcilniento contra terceros 

obligados .. por lo l.Jllc asun1e., en cierto n1odo .. la figura de un .Ahog:u.lo al 

servicio,. por razones sociales <le los intereses lc~ítin1os <le un particular. 

r~n nuestro país un avance notable es k· J .ey de .Auxilio a las Vícdn1as <lcl <lclito 

del l':>istrito Fc<lcrat <lcl 20 de a~osto de 1969~ 111ba11a en la que se establece un 

fondo de reparaciones intcgrac..lo por. 

a) l .. a canddad c.¡uc el t..:stado recabe p<>r concepto de tnultas .. in1puestas 

con10 pena por las A utori<ladcs J u<liciales. 

b) J.a cantidad l(Ue el l~stad<> recabe pc>r cnnccpt<> de cauciones <¡uc se 

hagan cfccü,·as en los casos de incun1plirnicnto <le las ohlit-.'41CÍnnes 

i11hcrcntcs a la lil1crtad prc>visional baj<> cauciún .. la suspcnsi{u1 C(>n<licinnal 

de la condena y la libertad condicion;\I. s<:~l1n lo pre.,,.isto por las leyes 

rcspl.·cti,·as. 
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c) La cantidad que por concepto de reparación de daño deban cubrir 

los reos sentenciados a tal pena por los Tribunales del Estado, cuando el 

particular beneficiado se abstenga de reclamar en tiempo dicha reparación, 

renuncie a ella o cuando la misma se deba al Estado en calidad de 

perjudicado. 

d) El 5º/o de la urilidad líquida anual de todas las industrias, servicios y 

denl.ás actividades lucrativas existentes en los reclusoños estatales; y 

e) Las aportaciones que para este fin hagan el propio Estado y los 

particulares. 

Puede concluirse de tal fonna como hace el comentario C-irrara: "Es záilyjusta 

la 1t:panuiá1 sz"'5idiaria innvducida por ai&•oras IL~lacian1s, y que cunsiste en establl.'IXY iou 

mi• piib/iaz. a~ foro se famun an las n•dtas Ínpt«Stas a las ddina1cntes, y a la atal se 

numr pam ind..'7>7uz.:r a las -uainus de las perjiucia sufrida por /a; delira cunszonulos por 

pcrsc1us Uz>du:ntLS. /\,/o tS nvnd q:te el Gcbit.'?710 se crrrirp«!Zc:n cuz las e/dita que no IJa:l 

sabulo pn-.urir, perv sí es nvrnl que la sociulad. ª9" praeaión tienen ckm:JXJ a cxigi.r /a; 

lxtt"JK~ d1u:.L.uiv1tb, npi.nt!ks cú.fi.x:t<s delafiilta deu&711ancia".~ 

Resulta que en México .. el ofendido no es pane en el proceso penal~ ni aún 

p.1r.1 demandar el pago de la reparación del daño, que deba ser hecho por el 

ddincucntc, pues dado el carácter de pena pública de ésta, deber ser solicitada 

por el M.inisterio Público. 
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Es 111enester se1la1::1r c..¡uc en el Juicio de ..-\n1paro en el proceso pcn;1I son 

partes: 

-a) Cuino ag.r:tviados y 

b) C:on10 te1·ceros pcrjw..licado~ 

Con10 agt':t'\·iados .. solantcntc poc..Jr;in protnovcr juido de J\ntparo contra actos 

c..1uc c..·111ancn del incidente de rcparaci{u1 o de rcsponsabilit.la<l civil .. y contr;.1 actos 

Sllf"!!,Ídl>S dc11tn> del proccditnicnt<• pc11al relacionados inn1c<liata y Jircctan1entc 

c•>n el ascgurmnicnt<> del <1hjcto del deliro y de los hicncs yuc estén afectados a la 

n.:paraci<"Ht <>a la n.:sponsahilid::td civil (:trtículo 10 de fa Ley <le ,\n1paro); y co1110 

tcrccn>s pc1·judicad<>S .. S<>n parte c..Je l<>S Juicios Je .t\tnparo pr<11n<>'\.~dos contra 

actos judiciak·s del un.len penal_ siernprc..· c..1uc éstos afecten a dicha rcparaci{u1 o 

responsabilidad (artículo 5'\ fracci< 0>n 11 l .. inciso b) de la Ley <le A111paro). 

t ·:l < >fcndidn por c1 delito puc..:dc apelar c..k· In :-icntcncia de pritncra instancia <.JUC 

al">suc..·lva al pnH:c..·sad<» c...k 1:1 n..·paraci<">n dc..·l datl<> .. pues 1al dcrcch<> le C<mccdc la 

frou:citº•n 111 dd aniculu 417 del f:,·1dig,o de Proccditnicntos Penales para el 

l~is11·itci 1.-edL"ral. pcn» nt-. dcn-,andar cl ,\111pan> c<nttra la ~cntcnda de Sc..·gunda 

1 nsrnncia t.)llC..' absuch·a de.· la ~ancit"ut reparadora . 

.\'i11 l.1 ~·/i111::;. n.'f'i1r.1áá11 dd 1l11io, t'/ dr•/ito s11t"/e co111•r•11it:re e11 _linwte i/iáta de he11~/iáus para 

d ddú11~ft'lllt'. 11/ 11ú.f1110 tie111po_r se 1f/;111t1 por ª""'plir .r11.r ohl~r,t1áo11es para ,·011 el /!.rtado al 

qu1· f1t?f.!" /111¡1111'.>/0,1 J dJll/nb111io1u•.f ,·011 /o.f r¡111• tf/il"llhl .ífl d1•n.•dw a an1/c1r co11 11 .1~1!,uridad 

/11rúli,;1. r 1•/ 111;/,·11,!'_e111•1;J/. lodo lo 1·1111/ 1•.1 111:!!,t1do por t'I ddi11a1t'11/1•. dr• tHJllÍ q111• St' p1•1:1·{1.!,1I e11 las 
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"lfll'tlhne11/t•. por t•llo t'I COdi._~o Pe1111/ dio Ctll"cÍcler de pe1111 p1íhlic11. al ig,11,1/ que <1 la """'"· LI la 

ll'f't1r11dri11 del d,11/a. S"> 

3.6 EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 93 DEL CODIGO 

PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN CUANTO A LA 

SATISFACCIÓN DEL INTERES AFECTADO AL BIEN JURÍDICO 

DEL OFENDIDO. 

El lchrislador <.¡uiso dar una ~unplia participaci<~>n a la víctiina con la renuncia <ld 

nltHll>p<»li<> de.: la acciún penal en 111anc1s <lcl l\linisterio l'l1blico., pennitiéndose 

por nlc.:dio t..k• la '-lucrclla la conciliaci<ln o la rcpar.1ci<"u1 integral <lel <lailo .. t..JUC la 

,·ktirna no solo sea un protav,nnista dentro del proceso penal .. sino c.¡uc su 

,-,,Juntad <lc..·tenni1u._· cvcntualn1cnte yuc el prr>ccso penal pueda finali;o;ar con una 

S<>l11ci<'>n C<n1scnsuada al establecer 111e<lidas alternas al proceso penal. 

La posihili<lad de rc~arci1nicnto p<n parte de la victi111a <lc..·I <.h11lo sufrido,. 

1cncn1us '-)lle el Cúdigo es una nonnativa para el seguin1ie1110 <le la acci<"n1 penal 

P' >r lo LJUL' dicho rcsarci111icnto debt:ria de exigir.-e ante una nue,~a oficina de 

dt:fcnsa para la vktüna para c..1ue por vía civil se efc..·ctuará dicho pago. 

J .a insuficiencia en la legislación es abstracrn ya lJUe establece c.¡uc la victitna nu 

e' 111sti1ui<la co111u l-JUerdlantc no puede ilnpugnar resolucione~ c.1uc afecten el 

dL"venil· dd pn 1cc..·s,, penal. lo cierto es '-IUC d sistc111a no ofrece po:->ibili<lad de 

brindarle a la vícrirna una ascsoria legal par.1 el ejercicio de un c..lcrecho pues tal 

a1ril1ucif">11 111 • t."S t1IJligacic'1n del i\Jinistcric> l'lilllicc1 ni de la l")efensa l'ltblica,. existe 

una f1L'Ct.0 sidad dl.· '-lllL' se a'\•ancc al desarrollo de: una ins1itucic"1n '-luc e:->te a cargo 

•·j \UH\'-• \ \ 11<• 111 111. H.uil. 1 ... 1.,.,,p,,, 11 '"'''"'"'·:!'•""'''"·'lo,,.,, 1•1r.t..p.ii~ 1-1 
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del F.srndo,. co1110 !/en1plo /i•IJNNo.r lo.r l~stado.r de la lJ11ió11 /'l.1ne1i11111a ro11m ,._,. el ca.ro dt! 

T"e ...... "<1.r q11e .fe lin1i111 ,, lo r.rllidan1e11/t• 11ei.·esalio ,.,, alt'11dó11 a /a.r rklÜJJtJ.r co11m lo e.r: ._l!,aS/os 

111édicos, ._f!,a.r/o.r- dt·.fi11ural. '!)'J1d11s ei·o1uí1J1it"<J.r bdsit"<JS. dicha c!,)'J1dt1 '!/i-ece la 1ilti111a npor/1111idad 

<]lit' puede tener la rk/Üna c11a11dn_y11 todas las puertas i11slit11cio11<1/t•s .re le hc111 anudo. S<· 

l~I C<.>dig<> l;cdcral de Proccdin1icn1os Pc11alcs <lctcnnina: .. ·\rticulo 141.- ... 1·-:11 

todo procec.lin1icnto penal .. la víctin1:1 o el otCndido por algün delito tcndr;:i 

derecho a: 

1.- Hccihir ascsoria juric.lica y ser infonnac.lo~ cuando lo solicite. del <lcsarrollo 

de la AvcriJ..,•··uación Previa o del proceso. 

11.- Co~u.lyu\.•ar con el !\tin.isterio Público :. 

111.- Eslar presente en el desarrollo de todos los actos proCe!-'alcs en los c.1uc el 

inculpado tcni--.ra este derecho; 

)'\'.- Recibir la asistencia 1nédica <le una agencia y psicolóbTÍca cuando lo 

n.:c.¡uicra; 

"\.'.-Los detnás que sctlalcn las leyes. 

1-:n vinuc.I de..· lo ;ulterior .. la victini.a poJ.ni. proporcionar ~ll l\linistcrio Público o 

al Juz~ad1>r. dircctan1cn1c o por nic..·di1> de nc.1ud~ to1.l<1:s h>s da1<1s ,, clc1ne1110~ de..· 

pnu .. ·h:t~ c'u1 1.1uc cuente~ <.¡lK' C<>nduzcan :1acreditar1<1~ clcn1cnhlS del tip<> penal y 

~ '1"11\I Ht1 • l'l·HI /. J.,,,.,.,.1., ll1~1-•1 ,¡, '"'"''- p1111l1-1l1 1 ••-'·'Hu.o.\,,,, 111_,.,,,,,..,, 1:;, •• ho1t1nln~· l'J"J\.,,.11 ...._ 1,, 
.. ¡,,,.,,,,1,,..,_.,¡"~"· p.1~: ~ti' SI 
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a establecer la pn>b:.1hlc o plena responsabilidad del inculpado .. scgl1n el caso .. y la 

pn.-scncia y n1onto de la rcpar.tción del datlo. 

Pcr<ll>n o conscntin1icnto del ofendido.- Es la causa <.JUC extingue la 

responsabilidad penal en el proceso .. en delitos pcrscµ;uihlcs a instancia de parte 

<JÍcndi<la. l...<Js penalistas le> consi<lcran co1110 una causa de cxti11cibn de la acdcJn 

penal .. criterio c..._•stc crrr°>nco por lo n1is1110 de <.Jllc la acci{>n penal .. co1110 derecho a 

la jurisdicciún .. c..·s incx1inguihlc. La rc..•alidad cs .. proccsah11cntc hablando .. t.Jlle se 

uata de una causal de snbreseitnicnto de la instancia penal .. en los casos y delitos 

t.¡uc sc..·tlala la ley. l ·:I Cúdign Penal establece: Artículo 93.- •• ¡:;,1 perd<i11 del efe11ditlo n 

del lt:gitiv;11do pan1 olOTJ!tll-ltJ e.·,:ti11._f!/lt' la acdó11 pt'11,1I respe1.:lo dt• los delitos que se persi,_e.11e11 por 

q1a•r't'I"'· .fiN,upn• qut> se co11ada11<111/eel1\li11istenºo PJihlkn si éste 11a ha ~jerdtado la '1Jis1na o 

'"''''el (j1Y,tllJ(J .J11nSdicdo11al antes de dict~1rse sente11ciá de se.._e.1111da i11sla11dt1. Una t't'.Z otOfJ!ado 

el perdri11, éste 110 podrá rr1•ocar:re H. 

1..:,1 pc..·rd,·,n del c>fr·ndi,Jo y <lcl lep;ititnado para otorgarlo. cuando ya :-;e hubiera 

c..lictad< > ~c..·ntc..•ncia cjccutoria en el proceso correspc >nc..liente. es decir .. Jurante la 

ejc._•cuciún de...· la pena. indicando 1.-1ue este ... l".lcnlúnu se pron1ucva ante la autori<lad 

c..·jc...·cutc 'ra. I ~.rti1JJt11110.r ú111tlec11<1dd est11 1i/ti11NJ adiá<ÍJ/, privuro por que el perdón en este caso 

.re rr;/inr- ,, u1111 de las.fán11a.r de e: ... :ti11á<i11 de k1 <1cáó11 penal._)' la t1cdó11 penal co11s1i111do11a/_;• 

pnJú'.ft1/vu11tt• h,1hh111<lo .rá/o e ...... iste 111ie11tras e ...... i.rte el prvce.w ,·011 se11teuáa pasada por a11toridad 

dt· ,·os,1_¡lt~S!,"d1,_ya en ~j1•01á1j11 dt' pe11u ante (J1.1!a110 ,,~ ld,,niui.rtrulitvJ l~/ecutor. pudiera operar 

d .. /•1•1t.lún "t•.-..:l11{t!/llt'lltt• de k11NáOn pe1111'."' 

l ·:n J, •:-> lJltunos arit >S el l:lcrecho Proccs:.d i\lcxican<> ha c:.uninado un laq.!_o 

11·...-c..·l11 '· e• Hl las rc.·fi ,n11as apat·c..·cc..•11 11·es fa etc >res c._¡uc c.·, u1 frccue11cia he sc1laladc> 

1 JI\/ 111 1 1 1 ''-. '\l.11t•• ''"'""''· Ll!.1..!...l!..!u.u.!!..!...!.h....•·• h•• P''"' .. ,1,., f! 1/ t<orr1•• 11. ,.1. !"'''''·' \',,I 'I• '"'' 
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para cxplicat· este género de n1ovi111icntos legislativos: inncn.';icioncs lJUC son c1 

producto de la cvolucibn natural del sistcnia non11ativo., el n1un<lo social al l.JUC se 

dirige y aceptación de hls n1oditicacioncs para el cninhio .. en vez de se1· un 

ohst:ículo opuesto al desarrollo. 

·1·a1110 el I"')erccho Penal y el procesal han cxpcrirnenrndo una evolución 

intcn:sante .. cjc111plo <le ello es: la n1oditic:1cibn razonable de nt.nncrosas penas .. 

autónn111as <> sustitutivas. el favorcci111iento <le beneficios procesales y ejecutivos 

c..1uc aparejan ver<la<leros derechos para el procesado y el ejecutado .. la upci<ln por 

penas altt.:rn.uivas entre la prisión y alJ..,.-una otra no pri,~~nivn de la libertad .. el 

auni.ento de los casos de pcrsccuci6n por l.JUCrclla y .. finaln1cntc .. una nornble 

ani.pliacicln del pcr<lin1 particular y judicial. 

J4a cvoluciún ha sido hasta cierto punto buena .. sin en1barg,o los extravíos y 

abusos del Juez Instructor .. l.JUC en su descrédito exaltó al i\linhacrio Público .. 

hasta co1n·ertirlo en figura central del proceso y desvaneció a la victin1a. 

l·:l c.lcn:cho <ld agra,,.üu..lo se concentra .. pues en el rcsarcitnicnto patrin1onial y 

c..·11 <>C.:asi<>ncs nl<,ral. sin cni.bargu la socicda<l no 1<> percibe así y n1ucho n1cn<>S el 

pn >pin a~n:1viado .. la reparación del daii.o cxiv,ihlc al inculpado es pena pública y 

ru >r di(> dcbt.· ser rcclani.ada por el acusador oficial en el cauce <le la :1cción penal. 

~c c..¡uit.•rt.• f;"'' >rccer e la víctirna~ desvalida o 111al \.":ílida para :1ctuar con éxito por 

~í 1111s1na .. pt:n, el éxif<, l.Jlllº no tenía el ofendido tatnpoco lo ha tenido el 

:\ltnistL•rit> Pliblic<>. 

1 .. , t.¡ue i111crcsa t.·s L·I cu111pli111icntc> del rcsarci1nic..·nt<> <¡uc indicad artículo 93 

1.lt.·I <:1·1dig,•> l'cnal para p1>dL·1· <>l<>tJ!,;1t· Lºl pc..·1·1.1« . .,1 ~<..· dc..·hc..·n hahc .. n .. ~:-;arcidc> le,~ 
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daños ocasionados al ofendido, la pregunta es sobre la suerte que correría dicha 

pretensión, cuando no se llevará a cabo la acción penal, sobreviniera una 

sentencia absolutoria o un sobreseimiento. 

Si bien es cierto que el artículo 20 Constitucional refiere los derechos del 

ofendido, no obstante quizá hubiera sido excesivo agregar un artículo 20 bis a la 

ley suprema. Lis garantías o derechos que reconoce la Constitución al ofendido 

son garantías n1ínirnas. 

Un buen sistema penal es el que ofrece el mejor escenario para que los 

culpables sean castigados, los inocentes sean absueltos y las víctimas sean 

resarcidas, esto implica garantizar plenamente los intereses legítimos de 

inculpados, denunciantes y sujetos pasivos del delito. El delito ocasiona a la 

víctima una experiencia traumática a la que no debe sumarse la indolencia del 

Estado, por el contrario, se han de reconocer y proteger los derechos de las 

víctinus. 

Si la función del Estado es crear y mantener un orden social en que haya 

seguridad, tranquilidad, y pa7~ siempre que se lesione un bien jurídico deben 

intervenir la."i autoridades en apoyo de una justa reparación al directamente 

ofendido, haciendo que se restituyan los daños (materiales o morales) que se 

hayan originado y que se inden1nice por los perjuicios causados. 

Fcrri, Garófalo, Floreni, Puglia, Carnelutti y algunos otros conocedores del 

derecho dieron muestra de una mayor audacia en sus proposiciones al sugerir 

que: ••¿Estado se búU.= a:n¡,u de JUJJ<Y t5ta clase de indennb.ad<.1n, )" rp<ecn rntd;u parte 

'-' ru;pansable dd fra=so en la pw-..i.71ción y la npwsián de las dditus, qzw le <Std enr.ururlada; 
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que al efiao se c:w¡pnb.anin azj'a.s especialtS de nseruis panz l:ua:r frente a tal crnprariso J' 

que, una 'U2 cubierta la npamción en aula mso, se mbrqpní en las CÚ.?'r!ÓX15 cid peif111:/iaulo 

pan< exigir del no wrnspondiente nxnixilso" . .. 
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CAPITULO IV 

RECURSO DE APELACIÓN COltfO UN ~fEDIO DE 

Iltf PUGNACIÓN 

.Antes de ;1bordar el tctna de la apelación es 111cncstcr hacer 1ncnci611 de 

algunos conceptos básicos .. por lo <.JUC cn1pczarcn1os a definir lo <JUC son: 

L:ls resoluciones judiciales 

l O:s in1porrnn1c :;c1ialar lo que son las resoluciones judiciales ya <.JUC de ;1hí 

depende d curso del proccdin'licnto .. es decir cuando una de las partes esta 

inconfc>nnc con :1l~una rcsc1lución judicial puede interponerse alh~n recurso 

scrlalado en la k·y .. por lo c.¡uc crnpczarc a definir lo <.JUC es una resolución judicial. 

~u significado gr.unatical .. la palabra rcsoluci6n proviene del ténnino latino 

"RES<JJ_{I/]()" .. cntcn<lido con10 ":1cc.lón d"• clc~.;Jiwu" 59; al respecto., en el 

diccionario <.h __ · la H.c:al .·\cadcn"lia Española se entiende con"l<> la " •• ..Acción _v 

L'Ú.·cro clL• re • ..;o/i•cr o rt..•.solt'cr.st..'""''°; pero n1n"lhién puede csti111arse <:01110 

" ... solución del problcn1a, conflicto o liti1:.rio" 61
; a su vez., d vocablo ju<licial 

tll"tll_. :-.;u raíz c1in1(1lú~ica en el latín ".iud,ich1/is" .. considcr:u.lo con10 " ••• rt..•h1ri1•0 

01/ juicio :1 Ju Ju . ..;rici.u"62: sobre lo cual el l:>iccinnario de la H.cal Acadcn1ia 

l ·::-;p:u·11 •la abunda t_•xplic:índolo con10 " ... pt..•rrcnccit..•ntt..• :1/ /uicio o :1 /;1 

••HJ ,,,_,1 ·¡ / 1 o.ni.- \~·0•1111. l2.t•••"t>l11u I 1""'' l'•pnlnl. ">.o 1:.!uu·.,,. \·,.¡ 11,ulll ll.11n .. 11 :O-.•f""'l!.1, li.1udnn.1 E .. ¡•.1il.1 

·· J_~tw,._1._.t~-1.t.lL..ILl!...i.Jum• 1· 0 1>111,,!d l''.1 1-;,1¡,.,., .. !· . .!11. l .-p.1,..1 1 :.ir¡ ... ·• :'l.l.1<lr1.! l·.·1•.111.1 1••-1 

'' l \H \ '- \1 1 ._ l ;.,111, 11n••. l.l!u.J..'..!1L.1.11H l••J>• ,J,, •• ''" 1 ">•·11-. Ji,, 1 101ul. 1:!.1 l·du ,;.,,, 1"""" \l . .-.In 11.11.1,.1.1. H110.·11,.,. 

\ '~·· "' '" 1, 1.,,. .. 1 
111 \'•-•I 1 /!o.u!, \¡._•u-1n1,\ool f 1 11>1 u p.1¡..:''\<, 
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:1dn1ir1i .... rr:1ción de..• Jusrici:1 o '' /;1 Judic•1tur;1"63~ de todo lo cuotl se pueUc 

dcslacar l1ásicmncntc <los aspectos: 

PRIZ\t ERCJ.- El f..JUC la rcsoluci('>n judicial sicn1prc in1plica la existencia de una 

cucsti<.'>n o proble111a t..¡uc deba solucionarse Y~ 

SE.C;UNC>A.- La necesidad de un Ór!!.•uto encargado de esta tare;¡ c1uc tiene 

rclaci<.,n con la in1parliciún de Justicia. 

E.n la <loctrina encuentro variad:1s opiniones acerca del concepto de rcsolucibn 

judicial; así de entre las 111ás conocidas~ ( Jonz:ilcz Blanco sostiene <.JUc: º/.a.r 

1t>so/11do11t•s_Jiulidú/es covHJ at·to.r j111isdii"do11ales. 110 co11slil1!J'e11 JNds q11e k1 ro11.rec11e11cia dill!c/,1 

e i111nedi111,1 del i11teris de las partes e11 e/_¡ilicio. vu111ijé.rta11do a tra1,¿s de las dh-erst1s i11sta11das 

o i111p11/.ros proa.rafes pt11u col<Jc,1r el proceso en est11do de se11/e11cia. sea esta h1terloa1toria o 

SL· dificn.• en parte <le la idea de este autor. pues en la pr:íctica a<lvicrto c.¡uc el 

J ucz puc<lc dicrnr resoluciones <.JllC no ncccsarian1cntc sean consccucnci:t <lirccrn 

a inn1cdiata del intcri·s de las part< .. ·s. hastc citar con10 cjctnplos las (.1uc se refieren 

a diligencia~ para n1(.·j< >r proveer. así con10 las '-llle declaren el cierre <le 1:1 

in~trucci<#>11 sin t..¡uc n1c<lic pcriciún de parte. 

:\~inustnt, ~c.· pr< >nuncia l ·:c.luanl<> P;lllarcs .. al sctl.alarnos c.p .. 1e: hso11 ,Jed,1111t.·io11es de 

1•0/u11tad prud11,11lu por el _fue'~ o el (.'ole_1!/o judidt1I. que tiende 11 !/ern·r sobre d pmi·eso 1111a 

Ú!/l11r•11,7~1 direda e úu.1.1ediattJ ••. r.'"> 

~1H~LJ . .h .. ,J.!...:'l.L!!..!U.! .. HJ.!.......:J.:'..J..!..\:..!.l~1 .. I 11, 'n . 
•.• t ........ / \1 1 / 111 , ...... '1 \1\., ...... l.....!J~.'..!.Uh..ll!.!~~-' ""'"'·'' """"·'· _,, •. , ..... 1•J7'">. p.1¡..: :!1-

, l'\11 \l<I ~ 1 .t.1.11.t.,. ! .. ~!!....U'....'.!.Ll!l'...'......!-h.._lJ•.~~.!.1.1 dn J'.11111.1. 'l••d<•• .. 1•1-r.. p.1¡~ f,\-
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Se considera pertinente aclarar <.JUC el Juez tiene la obligítciún de dictar su 

1·cs1>luciún. <lcntn> de h>s ténninos fij:1dos por la I .. cy l'n>ccsal. cc>n1c> inclus<> se 

Lkspren<lc de lo <.lispucs10 por el aniculo 73 del C<#>1..1ip_o de l'rnc<..·dilnicntos 

Penales para el f)istrito Federal. 

Una noch#u1 <.¡uizú Sl."ncilla pcr-o ;.lccprnblc 1:1 establece Sergio C_~arcia Ran1irez .. 

ptu .. ·s <.."xplica <.1uc: H!.1s n·.rol11do11e.rj11dit:it1les so11 ados de ded .. rió11o11,1r111ifestt1dón de l'oh111tt.1d 

por 111edio de las a1ale.r se orde11a_J' 11Jr1n:ha del proa.ro, se dirinu11 las c11eslio11es sec1111deuias e 

i11dde11tale.r que e11 é.rte .re pla11/ea11 o .re les po11e lin11i110 decidiemlo e11 01111110 a la C'lle.rtió11 

pli11ápal ,·011/rorertida ••_c ... 

Confonnc a lo antcrior. se considera las r-csolucioncs judiciales. co1110 actos de 

Uccisión Ucl titular del ()rgano Jurisdiccional. cncan1ina<los a producir una 

<.ktcnn.inada consecuencia juri<lica dentro del proceso en <.1ue s<..· pronuncian. 

rcsoh . .-icndo cuestiones secundarias o bien la principal o <le fondo~ adcrn:ís e.le <.JUC 

( .. khe consi¡,.,1arsc por escrito y contener un n1ínin10 de reL.1uisito:-;. fon11alcs de 

valic.lcz -scilala<las en la 1 #cy AUjctiva l'cnal. 

.AIH>ra l>icn. c.Jicl1as rcs<>ltu.:il1ncs judiciales son diversas, por lo <.JUC r.O:ugcnio 

l;l<>ri:ín al <>cup:11:-oc <.k· su cla:-i.ificacit..>11~ afirtn:l que: ue/ poder ]1111"sdkdo11al puede 

1111111ffestarse e11 tres i·úut's dt' resol11cio11es: se11/e11áás. ordtwe111z..as_J' decretos º.''1 

l'(>r su parlL"., !"cq .. ,!.i<1 t;arcía Ra1nÍrL·z. abunda sc>br·e el 1c1na. al expresar '-)Ue: ••t'11 

11110/ro den·dm !tu rt•.wl11dmJt".f.Jiuliáále.r ad111ite11 1111t1 /tiple clasffict1tió11. a saber: decretor. q11e 

.ron drter111i11t1áo11e.f de lnivlite- (l' q11t• e11 el l:Yerrdl() l ·"ederal e.rlti11 i111VJl11audo.r a111 los e111tos. 

ll~•l{l\'-lu~·••ll••.~~!...l.!!.!..J.'.i!.~ .. 11 ... l•t•h••lhl-l~.illl1u1l1••l~J'-Ull•l.¡.,.,J.l'1hl••1 .. 1~111•. 

1 .... I\· ·~· lo. ,, '". ¡, '"·' •• , \l. p.... ,.,-
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q11r /a111/.Jié11 1•e1:ra11 sohn.• 0/111.r /e111as). 1111!0.r, ide11tijicados por e~-...·c/11sitj11 m11 n!speclo a la.r 

se11Je11dt1.r • .J' .r1•11/t>11d11.r, por 111edio de hu c11t1/e.r se 1t•n11i11a k1 i11sta11cü1, 1--e.wllie11do el 11.r111110 

pli11cipal 

·1·ates C<lnsidcraci<>11c..·s .. se confinnan al analizar las disp<>siciones respectivas de 

los Cú<ligos .·\<ljcti,·os Penales. l~istrital y Federal,. ya <.¡uc al respecto se observa 

t.¡uc: segltn el artículo 71 del Có<ligo <le J>rocc<lin1icntoS Penales del r)istrit<> 

Fcdera1.. en efecto existen tres clases de resoluciones judiciales: Lkcn;ros .. autos y 

st_•nt<.-•ncias .. en tanto <.JUC el articulo 94 del Cc'J<ligo Adjetivo Penal Federal. las 

clasifica sola111cntc en autos y sentencias; ahora bien. aún cuando pudiera 

p<..·nsarsc <.1ue existe una diferencia entre atnbos ordcnan1icntos. 01 111i parecer es 

solo aparente .. pon.1uc <le acuerdo con el artículo 41 de la citada Ley Federal: los 

'l°ribunale~ pue<lcn dictar de oficio los tr::irnitcs y providencias cncan1in:u..1as a l.JUC 

la Justicia sea pronta y expedita., <le donde obscrvan1ns <.¡ue i1nplicitamcntc se 

alude a lo~ <lccrctos <> dctcnninaciones de n1cro tní.tnitc. 

<:uando en el proccdi111icnto penal el éJrgano Jurisdiccional pronuncia una 

c<1ncreta rcs<lluciún. por regla general este acto puede efectuar <lcsfavorahletncntc 

a alh'"'-•na de las partes .. da<la la fo.libili<lad hurnana .. es oln:io yue exista la 

po.sihihc.la<l de t.:¡uc c.sa <lctcm1inaciún ju<licial sea injusta y la parte yuc se estin1c 

pcrjudica<la ha <le contar con los tncdios para co111batirh1. Este derecho <le 

i111pugnacit'Jn conferido a las partes. constituye la prcn1isa sobre la cual debe 

ah<1nJas1..· un an;ifüds ac<.·rca <le la nociún u concepto <le los 111c<lios itnpugnatodus. 

'" ( • \1(1 1\H\'llltlJ .. 1 ),11tli•o l'F•N1·~1!.J3:1.1Af ( lh f 11 l'.il! ~-(, 
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Concepto de n"ledio de impui..'Tlación 

.\l tratar S(>l>l"C c,._•I tenla J•:up,cnÍ<, (;Jc,1;01. refiere.:: ull/t•dio de únp1'._l:!'líldtÍ11 t"fJllSidera1110.r 

t'S el tirio rf,,I .>1!ft>10 p1vn·síll orie11/<1do a 1u111h1r o 11 n:/iw111ar _/ r11isdicdo11t1l111e11/t• u11a n.•.roludd11 

1111ten·or 1111•1/Jiu1N 101 1111e1v1 e_,·,1111e11. to/al a p11n-it1/ de h1 ,·osa por el 11Jis1110 .J11e::;_ 11 o/ro d!fen'll/1• 

o por s11pen"• >r ... "'' 

l·:n 1a1110 <.)lle.: .\kal;'i Z:u11ora y <:astillo. Niccto y Lcvcnc. 111anificstan: .. los 

n.udios de· ú11p1!f!Jlt1áú11. e11 .r11 llh!)'Ol7Í'J ny111:ro.r. so11 11c/os proa.rafes de h1.r p,1r1e.r di1~e/do.r ti 

o/1/e11er 1111 11111•1•0 c'.Yt1//1e11, to/11/ o li11Jilt1do 11 deten11i11t1do.r e:-..:ln1110.r •. J' 1111 1111e1'0 prm~i,,1ie11/o 

111·1·n<1 dt> 1111t1 n•.ro/11áá11.1itdicri1I que el il1q>1'._f!,llt1<lo estú1111 tf/itSl11d11 ti derecho, en eljiu11/o o en k1 

jin71J11, o q111' 1~·/ittri 1•n·ri11e,1 t'll c11t111/o a lt1.J!Júció11 de hl.f hechos ... 'º 

R.af;u.:I de.: Pina. c.:xponc: uso11.fi1otltt1du c01ife11.dt1.r t1 !tu pt111t'.r_y poder del 1\li11istelio 

/>/Í/J/it"o. 1•11 .m ,·aso. que /u pen11ite11 co111h1llir k1s re.w/uáo11e.r de los Jueces c11a11do e11tü11de11 

q111• no s1• 19its/,11111/ den•cho .. _" 

P( •r lo (._¡uc !"L" <.IL·fint: ;1 los 111cdios <le in"lpugnaci<.>n c..lc las resoluciones 

¡tu.ticialc.:s. n Hll(, le ,<l11s los actos prc,ccsalcs <le.· las partes tctuJ.icntcs a Ctnnbatir 

a(._¡uc.:lbs dccísiont:s cuyo contenido consideren les causa agra,·io. 

l 7 na c.:ue:-otir"in de in1p( ,rtancia estrilm en establecer :-oi cuak1uicr 1nc<lio de 

en to<lo caso.. si éstos ténninos poc..lcn1os 

llt+Hl\-.....l11;'•"'"•.J..hJ.!1~~!.!..1"'"''.!!!'1111l11h111.1'.i~·l:!t1 

\I< \1 \/\,ffll{\) • \:--111111.~1111"' 1 ... -..•n•·.l(u.u.lu{l111••! ll11tshool'1• .. ,· .. 1!1o<·o1).l-. .. h1.l;t11k111>H~1..1ll:1"1).\, 

\q•• "'"'' l'I I~. ¡,,,,,,, 111. !'·'J'.' ~">K' ~;<1 
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realidad una difere11cia notable: J.-:t n1cdio de in1pugn:u.:iún constituye el 1•C:-1u.-rn .. 

por<.1uc podní. sedo toda actitud de rechazo a la resoluci«'u1 judicial: y los recursos 

S<>n la c..•sp<.·cic .. partk·ndo de la hase c,_¡uc estos l1ltitnos ncccsarimncntc derivan dc 

las leyes on..linarias c,_•s dccit· .. no lo ser:í.n si no cst•Í.n conternpl:u.las expresa o 

t:í.citan1<.·ntc en el onlen:unicnto legal ordinario. No obst:ulte un son1ero análisis a 

las consideraciones de dhaintos autores,. pone de n1anificsto <-1uc suele 

confundirse en un solo concepto al tne<lio de in1pugnación y al recurso. 

En cuanto a la dasificaci<:'>n de los 1ncdios de itnpugnaci<>n. (juillen110 Colín 

~:í.nchez .. dice '-tuc: ... en nues1n1 J..cgislaci<'>n l\1cxicana .. existen n1c<lios de 

in1pugnación <>rdinaric>s y extraordinarios. l~ntrc los prirneros. tcne1nos 

re,•t lCaci6n .. apclacic'1n y dcncg.u.la :1pclación. En carnbio .. son c.xtraon.linarios: el 

ulndulton y el .... .r\tnparo··.n 

l ,a distinción entre tnedios <le i1npugnación ordinarios y 1nedios de 

in1pu}..rt1aciún c..·xtraordinario~ .. se hace atendiendo a que la resolución judicial que 

se pretenda co111batir .. haya causac.lo o no ejecutoria .. procc<liendo los ordinarios 

cuando no ha causado ejecutoria y los extraordinarios cuando ya causo é:H:1. 

Por últi1110 .. cabe hacer notar <..JUe el fin de los rncdios irnpugnativos no es <>lro 

c..1uc..· <.·1 rc,_·sto1bl<.·cin1icn10 del orden jurídico violado o transgredido por la 

autcu;dad .. dc:;;dc luego dc..·be scilalarse yuc los tncdíos in1pugnativos deben 

intcri..,, Hlc.."1":-><." <..'n tietnpt > y fe_ >nna y ante..· la outtoridad cu1npctcn1c .. haciénUo~c notar 

'-)lle.." t 1·a1:l11dc •:-><.· dc..·I rc..•c( >nt1ci111icntc' de inc,ccncia y del • \ff1parc> en n1:.1tcria penal .. 

ne, <.·xi:-> te un tc.'.·nnino. 

·1•111-....~,,~ 111/.1 .. .,u,,., .. ,_1 .. ,,._1, •• '.\t.,1 •. u .... 1,-1•,,., ... t.11111111··~1""·'''~-•11, 1 ,, l'·'~'·I-
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C.oncepto de recur.;o 

El origen histórico del recurso es muy antiguo. Se le conoció en Egipto, en el 

Consejo de Sanedrín de la legislación mosaica; en Grecia, en el Tribunal de los 

Arcontes, y en Roma, desde los primeros años de la República, en que todo 

ciudadano romano gozaba del derecho de impugnar las resoluciones judiciales 

por medio de la pru=ho ad pcf>ztÚon En las ú.ys <5patldas se wnsa[7V <5te derrxho pam 

las partes, faadtándolas pam intctparr noma wntm las proudenrias dicradas por /a; jz<OXS 

o A únklcs, al efi'dD. los no<na se dasifiam:n en on:Gruna y ex:tnwn/;naria, siendo /a; de 

mis faou:nte usa, la apcladón, la nfantU y queja.73 

Etirnológican1cnte el vocablo recurso proviene del latín "numus", que significa 

acción de recurrir; :i su vez el verbo recurrir deriva de "~",entendido en 

nuestro medio siempre corno acudir a un Juez con una petición. 

No cb.:tante, A rillas B.:ls74 y Oilñz Sánd:JeZ", a:.indden al <St:ÍnUr tpte la pa/abm ra:mso 

enau:nrm su ori&"'' en d italiano "ria:Jr.si", rnuiJu:ido cvnv -wlu.T a tonzr d curso o -wlu.T al 

at,.,z.,.n andado. <:a.be apuntar corno una observación a lo anterior que la acepción 

del ténnino recurso, tiene con10 pren1isa la necesidad de un nuevo tratan1iento a 

una cuestión jurídica. 

Abundantes resultan las definiciones de la doctrina, en su mayoría conceptúan 

con10 recursos solamente a los n1edios de in.1pugnación consignado en la Ley. 

"' < ~or-..-L.Al.EZ HUST A!'l.tAN11;:..Jt.J.;Ul Jo~é. ~~i.[!i<.?LJc_l)cn-cho J~~~-''k~~. c..Jit.. l'orni.l. M.Cxí..:u, l'J'Jl, 10• Nición. 
p.i~ .:!l.S. 

' 4 AKJ IJ A HA."t, Fc-rn.uiJo:,. J~lp~..:~qrUc.on1Q..t_c,-pa.l_~Q.~tép.:...!.1. EJ. Rutl ... MCxi:o l~H~. l'.i~. 1 "7'1. 

:-<. Cl..)lJN SÁ. ..... CI lEZ.· l.k._~J~t._M~xi.,:an'!.!...~l?'-1~~-~fünic,-nl.!~J~c-~lc-.,, Oh . .:n. p.í¡.;. 4St •. 
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Para Carlos Franco Sodi. atendien<lo a la nccesida<l de <..1uc cuah1uicr 

dctcnninación Judicial dc11a c<>ntcner con1<> una acertada apreciaciún de las 

cuestiones <le hecho o derecho l)Ue la n101iva:. los recursos deben entenderse 

cc>1no n1ccJins leh'<tln1entc cstabk·cid<>S para i111pup,nar las res<>lucioncs. teniendo el 

prop{>sito de un nuevo cx:.nncn del asunto relacionado con éstas. pues. seilala 

dicho autor u pennite11 la 1"t"1>isió11 de la resol11dó11 bien por el 11Ji.f,,IO J.uez. o 'Trih1111al o que k1 

dictó n hie11 por otro dlfere11te. supen"orjerdrq11ico del p17'11e1v º. 7 r• 

(Juillcn110 Colín Sánchc.z. ocupándose del tenia. sostic..·ru.:: h lo.f rec11r.ws so11 

.'1.Udio.f esta/Jleádos por t1 lt;)' para i".t/'''..!J.llar las reso/11do11es judidales. q11e. por a(_E!,lllltl <a.usa, 

se ,·rn1.ridera11 ilyitslas • ..._l!,tlrc11lliZf11ldo de esa v1t111era. e11.fonna 111tis ahu11da11te. el hue11 ejercicio 

de lu.fu11dó11 Jurisdú"1.io1111I •: 77 

l~c lo cxput.·sto se puede rcsun1ir sc1lalando tres aspc..•ctos <.JUe se..· :t<.h.'icrtcn de la 

1Hn:iún ac<..·n:a Lle lc>s recursos. l~s c>h\•io c..1ue sup<>nen una manifestnciún <le 

voluntad d"-· t.¡uicn este incon.fonne con una resolución juc..licial; tan1hién in1plica 

la oposiciún para t.¡ue e~a resoluci<'>n se hap;a .. pur<..¡u..: se cstitna cau~ú a~ra\'Íos; y 

por ültirno, oriµ;ina un nuevo cxan1c..·n acerca Llcl asunto sobre el <.¡uc versó la 

rcsnluciún inicial. para corregir o ctuncn<lar los errores <le hecho o de derecho 

'-llu .. · ~t.· hayan con1ctido. 

<:lasificaci<'>n <le l<>S recursos: 

J>«>C«>S sc>11 J<,s aul<>rcs <.¡ue lmn dad11 un;:t clasificaci{1n legal de l<>s recursos~ 

P"-·ro pttt.•t.lt..·n buscarst.· en la propia ley algunos criterios para di~1ing11ir unos 

· IH\"-• 11:-.1•1,I.< .. u1 ...... 1 !!'1•,.,,111u><111<,!'.111l\.!."~'l.l l'•"'"·1\.l,,,., 0 1•1-; .. 1•.1¡..: ... u,•J, 1-11 

< 111 I"- :--\"-< 111 /.Lh...ti .. ! . .l!.!.L~ .. h ... -.11 "''''" J•,,,.,,l111rnu1o •• J•,,.,1, ... t •11 1 u !'.l¡.! IS! 
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tncdios itnpuv,natorios de otros. Acaso por :;cr pocos los datos itnportantcs parn 

una tarea de esta natur.1lcza. unos :n11orc:o prefieren. pasar por alto rcfcrir21;c a las 

distintas clases de recursos. 

Una pri111era dasificaciún resulta ser la (.¡uc co111prcndc a los recursos 

<1rdinad<1s y t..•xtr:u>rdinarins_ scgün sea (.¡uc la rcsoluciún objeto de i111puv,naciún. 

lrnya alcanzac.h1 <> IH> el r:tlll..!,(> de cosa juzga<la. ((>ln·iatncnte l(>S (>rc..lin•tri(>S se 

prc..-~cntan en el supuc~to nq . .?,atlvo y los extraordinarios en el positivo); dado "-)llC 

c...·1 articulo 22 fracciún JI de la Ley de Arnparo establece: ".AH..'J". 22.- Se exceptúan 

de lo (.hspucsto en el artículo anterior fracción 11.- Los actos (.¡uc i1nporte:1 pcli1-,.-ro 

de pri,·aci<jn de la vida .. •llou¡ucs a la libcnad persona l. deportación. destierro, 

cual(.Jllicra de los actos prohibidos por el articulo 22 <le la Constituci<'>n o la 

incorporaciún for..o:osa al servicio dd Ejército o .:\nnada Nacionales. E.n este caso 

la dcn1a11Ja Je 1\1nparo podrá interponerse en cual"-)uicr fjcn1po. 

)" por lo (.JllC hace al rcconocirnicnto <le inocencia no existe Jisposicic">n legal 

alguna. (.)lH.' scfmlc ténnino para iniciar su tratnitación. 

1'( ,r l«, dc..·111iis se cree conveniente señalar que los recursos ordinarios. cxi:oten 

«:1 >11\(> una t•,nna <lL· control k·gal enfocado hada leyes sccunJarias._ :1ún cuando 

evc.·ntualrnc..•nte ta111hiL-n puedan servir para hacer "·alcr una viu1aciún a nue:Hro 

tn;"1xinHi <>n.lcnan1iento legal; en catnbin. el Arnparo C<11110 recurso extraordinario 

11c.·1H: p( 11· t 1hjc1< > el conrr< 11 cr JflStitucional y rc.:c<>1H>cinli(.:tlt< > c.lc inocencia._ tiene 

p1 11· ( •hjet11 o u1s(.·gui1· la cxtinciún dt..~ h1 1·c.:s:pons:ahilic.lad pc..·nal dd S(."lltt..·nciado. 
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4.1 CONCEPTO 

Etimológican1ente apelar proviene del latín "apellare" .. que significa llanlar,. 

convocar o designar; pero también suele decirse que deriva de la expresión 

"apdlatio-atis",, que quiere decir llamamiento o solicitud a otra autoridad distink't a 

aquella de la cual proceda la resolución que se refute. 

En la doctrina se encuentra innumerables definiciones en tomo a la apelación. 

para Joaquín Escriche. se trata: "de la pn:r.oauián hecha del juez inferior al superior; por 

pmte ú.gírúm por mzáz del a~o qite entiende se le lu musado o pueda musd.sde por la 

nsdttdán de aqi1él. o la ru:iarma"án o na11So qite el litz"¡J•nte u <i>O inrercsado a qiaen musa o 

puala mz1Sar pery1ado la senrenda deftnitñn, cvn ~m:n únpamble protatndada por el juez 

inferior". 78 

De esta noción. en principio, pudiera pensarse que la apelación sólo procede 

contra sentencias definitivas,. lo cual no es exacto,. ya que como-veremos más 

adelante. también es posible usar este medio de impugnación para combatir otra 

clase de resoluciones judiciales, como son determinados autos y las llamadas 

sentencias interlocutorias. 

Al decir de Giovanni Leone, dicho recurso: " ... Es el 17UÍlo de inpugrudóz por d 

aul 1nu ,¡,_. las partt.S pide al juez de S <~nxlo gmdo tnu m«!Ut &.ciia~ substz"tzdizn de"'"' 

c"-tisiónpc?j1alici.J de/juez del Prini.rGmdcl".79 

·• FSCRl<._::J IE Jn.u::¡um. l~í.:o;j~1Jl..l~~ .R.v.~~1uJo_.Jc_l_~,&i'!ol-l~i~fLl'Jurj~l'ruJ1.;:n.:U. .• Cirden.L\ Editor y I>i~trihuidur.- Tomu l. 
!'.1." .. h:o l'lS5, ;!.i. EJi .. 1ón. 

- ll~<..>:-.:1-:. c;11..-.·.um1. Trau.Jo deJ>cn-.;ho_l~~..:~.il_l_>en .. 1l Vul 111,. c:Jn. FJ1&:ionnJuriJi.:OL~ Euru~ Ami~ Huenus ~. 
l'k.J.~.1.\4 
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.Ahonl bien. l.¡tti:1:::l la objeción 1n::ls c'ddcntc a este autor estribe en <1uc no nlude 

a los ohjetivos expresados. <-1ue al 111enos en nuestro derecho posi1ivo .. tiene la 

apclacic;>n consistente en confinnar .. rnodificnr o revocar la resolucic->n atac;1da. 

l:)c una 111ancra sencilla y aceptable .. l\1anuc1 Rh!cra Silva. sostiene acerca de la 

::1pdación l.JUe es: u"'' n:c11rso on~f!,i11arin. del'o/11/il'O. e11 rirt11d del c11r1/ 1111 1ri/~1111al de 

.<t:f!.1111da i11sla11cia. co1!fin11,7. 1?1vcr1. ~nodijica 1111a rrso/11ció11 ivrp11g11add'.K1 1 

l"Jistin!-!n en c.sa definici<·u1 aspectos de in1portancia. tales corno la intervención 

de dos autoridades .. la revisiún o exan1en de la resolución judicial recurrida. y la 

div<-·rs:1 Uetenninación '-JUC confinna. revoca<> tnodifica H la inicial. 

En l.'} texto de 101 ley por supuesto c...¡ue no encontré definido al recurso de 

apdacic'>n. pero sí su objeto o finalidad. :1sí el c_:údigo <le Procedin1icntos Penales 

para el l":>istrito Fe<leral. en su ar1iculo 414 expresa l.}Ue el º ... recurso de apclacibn 

tiene P'u· c>l>jetc> 1..1tu .. • l."I tribunal de segunda instancia .. cc>nfin11c revoque l> 

111(u.l11i1..1uc la rescJlucil'>n apela<la··. en rn11tcJ 1..1ue el articulo 363 del C<'>digo 1.:eder:1l 

di.· J>n>LT1.h1nientos Penales. Sl.0 1lala <.¡uc c:I "" •.• recurS<> de apc:lacic'>n tiene por 

e ihjet1 > exarninar si en la n.•soluciún recurrida se aplicú incxact:unenlc la ley .. si ~e 

vitilann1 l«•s principi<>s rcgul:H..l«>rcs de la va1<>racic'1n de la prueba o si se alteraron 

11 ,~ hech1 ,:.; .. ~ en c..•sla llhi111a disposición legal~ 111:ls 1..1ue a las finalidades de la 

apdanc'1n se..· alude a la~ razones por l::1s 1..¡ue una re~olucic'1n judicial apelable puede 

c.1u:->a1· agr~1vu1 al 1·c..·curn.·111c..·. l':>c..· una u cJtra ti:>nna. resulta in<liscutible 1..1ue <-lentro 

del 1.·c 1ncept<1 1..·n t«•rtH1 a la apclacic'u1 .. c..·s nccL·saric> incluir la referencia a los 

1 11 lJ1.·11vc •S ', linalidadc..·s perseguid« >s con este nu:di<> in1pugnatorio. 

1.:l\ll.¡\'-ll\\.Ll.¡!~~li11,1111u¡.!\:!'\ 
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c.:ahc destacar <.¡uc dc..•ntro del proce:oo penal la apeh1ciú11 debe concebirse con10 

un tncdio <le in1pugnación con el <.¡uc es po:oible co111b:1tir uníl rcsolud('u1 judicial~ 

la cual el inconfonlle considera <.1ue le agravia. por una aplicaci('>n inexacta .. 

indebida o por una inaplicaci<'>n de la ley. originando un nuevo cxan1en ante un 

·rribunal Superior en jeran..¡ufa <.¡uc cunfirn1aní .. revocar.\ o 111odificaroí ou¡uella 

dctcn11inaci<'>n de prin1era instancia. 

4.2 OBJETO Y FIN DEL RECURSO DE APEI..ACION 

El objeto es el proce<lin1iento de revisión a cargo <lcl superior. sobre la 

ilcb"11idac..I o injusticia de la resolución apelada. 

El fin <lcl recurso de apelación es que interpuc..o.;to dicho recurso ante el Juez de 

prin1e101 instancia el tribunal de segunda instancia tendrá que n1oc.lificar. revocar o 

confinnar la re:.;olución que se hace valer. 

La l)uctrina procesal establece,. el Juez de prirncra instancia puede con1cter <los 

tipo:> de error en el procc:oo: el error in proccdcndo y el error in judicando. El 

p1·it11cn, de ello:> consiste en la desviaci(Jt1 o apartatniento de los n1edios 

:oocúalado:o por el l)erecho Procesal para su direccibn del juicio. F.l :.":cgun<lo 

con:ooist<.· en <.¡uc no :oc afecta a los 111cdins de hacer el proceso sino a su contenido~ 

n' > :-oc...· tt"ata de I.1 fonna :oino del fondo .. es decir aplic~1r una ley inaplicable o en 

apl1Ca1· rnal la ley aplicable<> en n<> aplicar la ley aplic.-.blc,. es decir cuanc..lo el Juez 

.\ '-lUt1 incun·c es c..licho L"J"ror .. se die(.". no tanto <.1ue es ilc~tl .. sino c...¡uc es injusto. 

J·:I ti11 de la apclac.:i<.Hl <.·s la n.·\'isi<"H1 dd :\d <.¡tJc..•111 .. dicha rc,~isiún dc..·be 

c1>11cc1111·ar·sL' l1nica111c...·111c..· <.·n l<>s ctTt1rcs C<•n1ctid<>S Jl<>I" c...·I :\ <.1u«1 c..·11 la :ooc111c11cia 
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apclada. pur lo 'luc es :tccpt:1blc la idea de 'lue la SL"hFltnda inst:u1cia es un n1o<lo de 

revisión y no una renovación plena del debate. es <lccir se prohiben nucv~ts 

prc1cnsi<>11cs u de1na11das. así C<>ll1l> las prucl>as lJUcda11 reducidas a <lc>cu111entos 

pnstc1;orcs y a la confesión. si hubiese alµ.unas otras pruebas se necesita '-JllC cst:ts 

SL· relacionen con hechos yuc no hubieren sido conocidos en la prin1cra instancia y 

asi1nisn10 'luc sean de relevancia en el proceso. 

El apelante al intc11.,oncr el recurso o en la vista. deberá expresar los ah.-rnvios 

c..1uc le causa la n,_-:-:;olución apelada. 

En el Código de Proccdini.icntos Penales de 1894. el apelante no estaba 

oblihr-ado n expresar :tgravios .. y los ·rrihunales de Sc!-.,---ttnda lnst:tncia disfnnaban 

de la fitcuhad de proceder a una cornplcta rc,·isión de la causa. para corrcg-ir las 

irrc~ularic..lades en el proceso. En el caso de llue el acusado haya sido el apelante 

el ·1·rihunal <le Apelación podía au1ncntar o reducir la pena in1pucsta en prin1cra 

instancia. cuando la sentencia apelada no huhicsL· estado arreglac.la a derecho. 

:tunL¡ue era claro que si el acusac..lu er:1 el único apelante. lo '-lue pcrsebT\lÍa al 

intc.:rpnner el recurso era yue se revocase dicha re~oluciún. o 'lue. :tl 111enos se 

r·l.·dujc~L· la sanci<'>n i111pue~ta en pri111era instancia. e.le ningt'111 n1<><lo se pcrse~uia 

llUC S<.." atu11entasc la pena. L:1 legislación Procesal en ,.¡!!.or. prohibe 1:t refannalio i11 

pqús. es <lecir si el apelante es el acusado o su defensor. no podrá au111entarsc la 

sanci1">11 it11puest~t en la scntcncü1 apelada. pot· lo '-lllC si el I\tinisterio Público 11<> 

l1a apelad1• del fall<l, se entiende c..1uc c._·sta de acucrd<> <:1111 las sa11ci<>ncs in11-,uestas ... 

l·:s intt:n·sa11tc h;1ccr u11a l11·c._~VL0 cxplicadún al'.'ert.:a de c...¡Ul." S(>ll l<>S aµ.ravi<>S p<>r 

lj 1 c.¡uc.: pul.•c.lt: dt...·cirsc..• llllL": ··e.r todo da1io o .f!/"i:ll'tlJl/ell '''"-~'ufo por la riolaáú11 de 1111 pruepto 

!t.:r,,¡/. 1•.1 dr•dr 1'1 Íllr" ... '--"•:/<1 apliú1[ÍtÍll di• /" lr:r. h.1 i11oh.ít'l7'dll0(1 de· /0.1· ¡iri111·1piox n:r,11h1dort's di• !t1 
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prueba. e/ 110 hflher.re c111aliz.ado J' 1•c1/orado /a.r drc1111slfl11das que e.pedjit-1111 los r111k11/o.r 51 J' 

52 dt•I GOd{f!,O Pe11al r11 hu .renle11das co11de11111orias" el '-1uebr.uua111icnto de las 

fonnalidadcs esenciales c.Jcl proccdi111icnto. scgl1n el anículo 431 c..lcl Cb<li)!.o de 

Proccdi1nientns Penales para el l)istrito Federal. 

Asin1isn10 el recurso de apch1cil1n tiene por objeto el poder esclarecer los 

hechos con nuevas pruebas. por lo <.JUC el artículo 428 <lcl Códip,,o de 

Proccditrdcn1os Penales para el [)istrito Federal pennitc el ofrccitnicnto de 

prueba por alguna de las partes .. a partir de la citaci<~n para la vista y dentro de los 

tres días siguientes. dado '-llle no se pone una li111itaci6n respecto a las pruebas 

'-lUc puel.k·n ofrcc.:crsL·. estas poUrán .ser todas las l.JUe 111enciona el Cú<ligo de 

Procedi111ien1os Penales. a exccpciún d.c la tcsti111onial. la cual solo podrá ser 

adn1itida rL·spccto .. k· hechos '-lllC no hayan sido n1atcria de cxan1en en la pritnera 

instancia .. según lo <lbpone el articulo 429 del Cú<ligo <le Proccdin1ientos Penales 

para el f)istritq Fedf...·ral,. <.¡Uc corresponde a los artículos 373 y 377 del Cú<ligo 

Fcdcr;d d<.• Proccdi111icntos Penales~ pl:ro dchc expresarse el objeto y naturaleza 

de 1a prueba~ pero <lchc expresarse el objeto y pron1oci6n; la ~;1la. sin ningún 

tr;í1nitc. dl..·cidirá sohrc su ad111isiún .. procediendo a dcsahogarla. en su caso <lcntro 

de l«>S cine«> días pc•stcri<>rcs. 

:\hora bil.·n. el {)rden:nnicnto Adjetivo Federal en sus artículos 3"73 y 376 

disrHttll." '-lll'-" la pnnnoci<·u1 rcspcctiv;1 por las partes .. ha de h:1ccrsc antes <le la 

ntaci(·,n para la vista: siendo dentro <le los trc:-: días siJ....,rt•il..·ntes al ofrccin1icnto .. l.)Ue 

d ·rrlhunal. sin tr:íni.itf..." :1lguno .. rcsolvení sobre la a<l1nisión. En caso de '-IUC la 

pn1l.·l1a Sl.'ª ad1nitida .. Sl..· rL·ndir.:í S«>l1n ... · el ténnitH> dc c>CIH1 e.lías. pen1 si se niq.~a <> 

"'-"11Cl." el plazo pa1·a la rcndk:i<'»n. se dtar:í para la audiencia d.c vista dL· la causa~ 

adl.·111;is de '-Jlll..' las pn1d1as '-lll'--" deban rcndirsL· en lugar dis1int1> a ª'-lllcl en '-llle SL" 
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enclu.:ntrc el ·rr-ibunal .. n1otivar:ln <.¡ue éste conceda el plazn <.¡uc esti111e pertinente 

scgl1n las c<111stancias. 

,·\hora hien .. el hecho de <.¡uc el .Ad <.¡uen1 exija al oferente c..lc la prueba <.¡uc 

111cncionc el objeto y naturaleza Je la n1is111a .. es debido a <.¡uc no debe adtnitir 

cual<.1uier tipo de pn1eba .. sin cn1bargo la l...cy no rehrula Je una 111ancn1 clara lo 

rctC....·rcntc a las pruebas cuya recepcir.>11 y <lesahogo procL·<lc en la segunda 

instancia. 4·\sí observan1os <.1ue el C«..><ligo de J>roccdirnienros Penales tanto 

C.>istrirnl corno Federal s{,Jo hacen referencia :1 la prucb;1 testin1onial indicando 

<.JUC no se adn1itid. sino solan1ente de hechos <.Jlle no hayan sido tnatcria <le 

cx;uncn en prin1cr.1 insrnncia: :ulc1n:is. c..·I C{u.Jigo Fc<lernl <le Proce<lin1ientos 

Penales. incluye una <lisposicil>t1 tnás en el sentido de c¡ue los instrumentos 

Públicos son aceptables .. tnientras no se cdchrc la audiencia de vista (artículo 

380). 

Por otra parte,. la doctrina es un:inin1e en el sentido de yue no debiera 

aceptarse la recepción <le pruebas por el ·rrihunal <le .A.pclación .. en razón de que 

la pritncr instancia es la adecuada para ello~ adctn:is de <..JUe la resolución apcl:u..la .. 

d<..·hc revisarse con los n1isn1ns n1c<.lios convictivos con c¡ue fue resucito por el 

J u<..·z dl.." Pritncra 1 nstancia. 1 ~sto. ha llevac..Jo a Rivera Silv:;1 a sostener que con la 

adn1isil'u1 <le pruebas en sc~unda instancüt se degenera la ;1peh1ciún .. lo cual se 

pcnnill' con la finali<lad de evitar se pronuncien injustas resoluciones con 

pt..•rjuicio para c..·l procesado: ¡unen de <.JUC el autor c..lc referencia indica yue es 

p( >sihlc <listin~uir las pruebas <..¡uc se han <le adn1itir~ en base a cuatro principios a 

=--;1l>er: 
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1).- Son inacep1:1blcs pruebas al i\linistcrin Pl1blico,. principaltncntc pon¡ue 

con ellas no se persigue la finalic..lad justi ficantc <le una activida<l probatori:.t en 

sc~1uJa instancia; 

2).- lnad111isible son t;:unbién las pruebas dcsaho!:,--adas ·en .pri111era insrnncia 

salvo <.JUC su rcccpcibn por el .:\ <..JllO hayan sido deficiente o violada; 

3).- Gencraln1cntc sólo resultan adn1isiblcs las pn1cbas trotándose de 

apcbción contra sentencia definitiva .. por<.¡uc re:;pecto a la apelación contra autos 

no se agota la prin1era instancia y .. 

4).- Por disposición legal expresa, la prueba tcstin1onial solo debe adniitirsc 

en cuanto :.1 hechos que no hayan sido ma1eria de cxanicn,. sctlalnndo el autor de 

rcft..·rcncia con acierto <.1ue estas reglas deben aplicarse tatnbién respecto a las 

<liligencias para n1ejor proveer. 

~·\l ·1~ribunal de alzada se le otnr~~ una ;:unplia facultad probatoria .. lo <.¡ue se 

debe a <.}lle con ello se pretende asc~urar la bús'-tueda de la verdad histórica de los 

hechos,. ya <.¡uc se cst.ahlecc en fonna cxpn.·sa en la ley <.¡ue al1n cuando se haya 

d1.·clara<.h> ,·ist<> el proct..•so y cerrado el debate~ d ·rrihunal de SCJ.:.runda instancia 

puede decretar la práctica e.le dili~c...·ncias t.¡U<." cstinll." necesarias, pant ilustrar su 

critcritl y rcs<1lver 1ncj<1r, dcl>icndc1 dc:-;ahc>~arlas, en su cas<> en un plazo de diez 

día~ (anículo 246 y 384 de los C :c·>digos de Procc...·diw11icntos Penales para el 

l"">istritt> Fc...·deral y Fc...·c...lcral. 1·c...·spcctivan1cnte). l)c lo antc...•rii1r se ;u.hticrte <.¡ue la ley 

¡"ln H:csal tlt > hace una dis1inch·1n d<.• :-;i las prucl>as par·a nu:jc 1r pn>vecr c..lchan 

at.l111i1irsc « 1 11« 1 t..·n cas« > d1.· cal1sar perjuicit, al pn 1cc...·sac..l11 y únican1cntc aparece 

cc11nc1 una facultad del ·rrihunal .\d <¡uc...·111 c...·n caso t.k· t.Jllt." st.·a IK·ccsari<1 pan1 el 
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logn'> final de una dccisicln apcg:u.la a la realidad. Sin c1nhargo .. tn111ando en 

cuenta yuc el desahogo de las pruebas dehe efectuarse con estricto :apego a lo 

dispt1t.•sto por c..·I artículo 20 Constitucional .. aunado a c.1uc la :1portación de 

pn1cbas de scgund::1 inst¡1ncia l1nican1L0 ntc ¡n1L0 Lk· cfccnmrse en e.aso de <.1uc se 

favorezca al acusado .. y no cuando se cause pcrjuicio al inculpado. pues en este 

ca:->o el 'l"ribunal no la debe t<nnar en consic..lcracic'1n con el propósito de agravar la 

situacil°>n jurklica del pn>ccsado ya dcÍlnkla en prin1cra instancia. 

4.3 NATURAJ-EZAJURÍDICA DE LA APELACION. 

()hvi:unente c.¡uc p;1n1 LJUiencs pueJcn hacer uso de la :1pclación ésta significa 

un <lerccho e.le gran hnportancia; un derecho tal .. seJ.,~n los anículos 417 del 

Ctnligu A<ljL·tivo Penal <ld l"')istri10 Federal .. y 365 <ld Fc<leral .. y lo tienen a su 

alcance el Z\linistcrio Público .. el itnputa<lo .. su defensor y el ofcndi<lo o su 

legítin10 reprc...·sentantc. No obstante .. por cuanto a estos úhilnos (ufen<lido y 

representante). para pt><ler interp<lncr el recurso.. nccesaria111entc deben 

coadyt1v;;u- c.:n la ou.:ci•">n repant<lora .. n1is111a <.1uc .. por otro lado. constituyen el 

único aspt.·ctt • sobre...· el cual puede versar su inconfonnidad. Est::t regla general 

tic...•tll.· una c..."'.'l.CLºpciú11. pucstt> <.1uc...· trat:ind<>Se de incidente para resul,·cr sobre la 

reparaciún del daiio t.._•xiglhle a terceras personas .. regula<lo por el capitulo VI 1 e.le 

la :-:;c.:ccit">n prin1c...·ra del ·rítulo <Juinto dt:l citado c:c->digo Je Proccdilnicntos 

Pcnalc.:s pa1·a c.:I l~istritn Federal .. según el articulo 540 .. l;1 parte ofendida puede 

apd:u· del follt, t..¡uc.: n.:suclvo1 d incidente .. sin <.JUL." sc:1 ohst::iculo el '-Jlle no se 

hubit.·sc co11s1i1uic..lo c...·n el prc>ceso C<>lll<• coadyuva111e del Representante Suchtl., 

dehit."·ndt,st.• d<.·staca1· tal si1uacit'u1 s,·,1<, p1·occ...·Lk·1·;í cuando S<..· trate de una sc...•ntcncia 

nH1denau11·ia •• hic.:n si se trata de una abst1lut1>ria .. c...•s1ar::i suj<..•t•> a <.¡ue el ;\liuistcrio 

l>úblu .. ·1, se 11u..:1•11f111·1nc .. i11tl.'1llo1tit.·11d1• <..·I t"L"Cllt"S•• c..k· apdacit.Jll <."11 C<>llt1"a de la 
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correspondiente resolución .. dado l.)UC se debe ~1p1icar en este caso .. el principio de 

l.)UC no hay pena sin <lclito .. ya 'JUC seria ilógico 'Iuc se ahsulvien1 a un:1 persona 

por la con1isi{Jn d(..~ algl1n delito y se le con<lenaní a la repantciún del datln del 

1nisn1<1. 

Por lo <.JUe se refiere a los agravios .. se considera son un <.l:nlo o lcsi<->11 'tuc se 

causa en la n:solucicjn recurrida sobre los derechos del :1pclantc. t:>ichos agravios 

pueden presentarse por escrito u oraltnente al ni.cuncnto <le interponer la 

apelación .. pero tani.bién en la audiencia de '·ista en segunda instancia: ahora bien .. 

si no los l.·xprcsa el apel:tntc .. el ·rrihunal ..-\d c..¡ucrn .. <leclarará c..Jcsiertn el 1ncdio 

in1pugnati,'<> .. cxcc¡'lt<> cuanc...1<1 el n·currcnte st.•a el acusad<> <> su defensor pues 

sobre este..· punto l .. a Suprerna C<1r1c de Justicia <le la Naciún. ha cstüna<lo c..1ue 1:1 

111áxi111:1 deficiencia en la cxprc;siún de agravios <le éstos l1ltirnos sujetos es la no 

cxprcsic"111 de agravios y por lo tanto,. procede la suplencia de tal 0111isión . 

.-\si111isn10 si hubo expresa confonni<lad cun alhrt1na parte de la resolución .. esta 

no podrá ser 111atcri:1 de la expresión de agravios .. el apelante <lebení to111ar en 

cut.·nta trc...·s rcc..¡uisitos fundarnentalcs: 

1 ).- l .a resolución <.¡uc se in1puj!;na. 

2).- El precepto legal violado por aplicación indebida .. por aplicación inexacta., 

e> por habcrs:c: dejado de aplicar. 

3).- El concepto de violación. 

En c..:uanH 1 al pr;ni.c..·n, de los rc:c.1uisitos scilalac..los .. d apelante e.le...· he precis.ar con 

cxactituJ la n•s, •luc.:i<'in dt.• la c:ual est:i. e' 11nl>a1it.·nt.h •.. ya sea te •talnR•ntc < • 
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única111cnte en parte. pa.-a <-¡uc <..¡uedc claratnente establecida; por lo <..¡uc toca al 

sq.!,undo de..· los rc<..1uisi1os aludidos .. es necesario <..1uc se haga 1nenci<.>n del 

prece¡i10 lq.!,~tl <..JUC s<..· aplic{> nlal <, se dcj<í de aplicar .. o se aplicó sin <..JUC fucrn 

pn>cc...·dcntc su ::1plicnci{>11; y en lo concerniente :il últin10 rc...·<..1uisito este es el tn:ís 

itnponanle .. puc...·s se trata de hacer un razonarnicnto lúgico jurídico tcnc.licnlc a 

dc1nns1rar lo infundado de..· los :trgutncntns de h1 resoluci<.>n <..JUC se in1pugna 

dc111ostrando con dla la ilegalid:u.J de la n1is1na.. ::1con1pailando doctrina. 

jurispn1dc.:ncia y antec<..·dentes judiciales y con ello <lcn1o:arar <..JUe le asiste la razón 

al apcl:tnte en lo <..JUC argu111cnta. 

< 2abc hacer notar '-flte tratúndosc '-le apdaciún del l\tinisterio Púhlicu .. sus 

a~ra,·ios deben ser <..·studiados c...·n estricto derecho. sin suplencia de la deficiencia 

de la expresión t.Je los 111isn1< >s .. y cuan<lo no los haya expresado .. lo procedente es 

dcclar.ir desierto c...·l rccurs<, interpuesto,. con10 se despren<lc de una exacta 

intcrpre1aci<·n1 a los artículos 4 15 y 364 del Ci>digo <le J>roccditnientos Pcnalc:; 

para el l")istrito Fcdc...·ral y 4..lc...·l Fc.·dcral rcspcctivan1cntc. 

4.4 PERSONAS FACULTADAS PARA INTERPONER EL RECURSO 

DE APELACION 

I.a in1c...·ri-,<1:->ki<'>n del rccur:->tJ c...lc apchu:i{>11 tiene q11e ht1cer.re a11/e k1 NJ1"s11u1 ,.u11odrlad 

jllllíáú/ <jllt' p1v111111áó la 11•.ro/11áti11 ívp11,,wu1da, por parte le._S!,ÍIÜ11a. )' de11/1v de los lén11i11os 

c·.-...7•1f'.frU.11t•11/t' e.r/,1hh•ádo.!' 01 l1 /t:·r. adt•.v.ttí.r 110 p11ede apelar.r1• dt• c1111lc¡11Ít•r ll'.so/111i<i11 jif(/idal. 

.11110 .•ol.111"•11/e de tu¡111•/h1s 1•11 q111• /,, /~)' J>n1i"est1l lo t·o11ct'dt1, r•11jfJn.11t1 r_...._7,,c.•st1. de la/ s11erle 

'f"t' .-11a11do h1/~)'1w lo eslah!t·:;,(tl i1.f1: el recurso pnJa•de11/e .n•rtí el de 1r1vet1áti11.10 

• •' ,....._ / \ 1 1 / H1 -. ¡ \ '\I \ ....._ 1 1 l 't•!!!..J.l ~~,_.-_. l_~_J_..!.J.....u_!.J_L'...!...l~!!..'!..~.:::.!l~'--''L!..!~· 1 11, • ". p.1¡,· ~'"' 
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Podnin apelar a<.¡ucllas personas c..1ue tcng·-an el canicter de partes en el proceso .. 

es nH!ncstcr setlalar <.JUC en las k•glslaciones antiguas po<lfa apelar de una 

rcsoluciún judicial toda persona c...1uc se le hubiese pcrju<licado., :n1n<.1uc no fuera 

parte en el prc.1ccs( >. I ·:n l;1s 1 ~cyc..·s de Partidas podía apelar el hijo c..¡uc estt1':iese 

bajo la patria potest:u.l. de la sc:ntc..·ncia dict:H..la en contt·a de sus padres .. cuak1uier:t 

c...¡ue fuese el dclilo .. o los p:u;entes del condenado a pena de sangre., sin in1port:u· 

'-JUC el reo n1anifcstar;Í su inconfonnidad .. esto por<...¡uc se creía '-JUC había una 

111anifcstaciún de Sl>li<laridad fan1ili:tr. 

En las leyc..·s en vigor., solo se reconoce..· el derecho de apelar: al t\tinisterio 

Público., al acusado y a su d<...•fc:nsor., así con10 al ofendido o a sus lcgitin1os 

rcprcscntan1cs. en In '-lllc se refiere al rcsarcilnicnto del <laf10 causado por el 

delito; en el Códiµ,o Fcdc..·ral de Prnccditnicntos Penales consecuentemente con lo 

'-lllc t..lisp<>n<...· el articulo 29 de..•) Cúdi~o Penal sobre la catq.!,oria de..· .. pe11fJ p1íblica•: 

actuah11cn1e con el Nuevo c:ú<lign Penal para el l')istrito Federal artículo 37 la 

rc..·paraciún dc..·1 daú(J f<1nna parte c..h.· la acciún penal .. por lo t..¡uc encontran-ios un 

pct..1ucúo prohlc:tna a ~aht..·r. ya t..¡uc en el proceso penal el ;\tinistcrin es parte y el 

ofendido no es parte .. por lo t..¡uc dirccuuncntc el ofendido c..1uc<la a expensas del 

:'\tini!">terit• Públicl>~ c..•s decir si el 1\linistcrio Públicl> cree COtl'\"cnicntc su 

intL·rvc...-nciún para proporcionar pruebas y justific:tr la rcparaci<'ut <lc:l datl<> es su 

lihn· allwdrio~ por lo t..IUC el ofendido solo tiene derecho a apelar en el incidente 

dt..· rc..·paraci<'Jt1 del dailo rccl:unablc a los 1crceros oblig.ldos .. es decir 111c<liantc un 

juicit 1 civil dentro <lcl proceso pt..·nal. 

I ·:!"> í1np11nan1c..· sc1-1:1lar c..1uc..· Uicho rc:curso esta rc,µ.ido por el principio 

d1!-opt1:-'iti\'(>. de acuerde> C(>ll el articule> -l 15 del Ce'>di)!.o c..lc: Procc:dirnicnt(1S Pen:1k~s 

pa1·:1 c..·I l)i!"t1·i1<1 l:c..·c..k·nil. ya t..¡uc st..·1lala c...1uc: la sq.~utH..la ins1and:1 se1h11nc111c..· se 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

105 



;1hriní a petici{111 de parte legítirna .. asi1nisn10 es un recurso ordinario .. tod.-1 vez 

1..1ue debe interponerse f..'tl el tC:·nninn establecido por la ley .. es decir .. cinco días si 

se trata 1..lc sentenci:1 y tres dfas en el caso de autos. por lo c1ue su inter,..,osiciún 

suspende los efc.._·ctos 1..k· la cosa juzgada .. asin1is1110 el tribunal de segunda instancia 

sustituye la sentencia de la pritncra por <>tnt nueva. 

Corno ya se.: ha tnencion:u.lo,. la apelación consiste en 1..iuc el superior jcr.í.rc1uico 

del ~rrihunal c1ue dictc"l la resoluci{>n itnpu!,'"11ada .. realice un nuevo estudio 

c' H1fonnc a los agravios fonnula<lo:-o por las panes inconfom1cs y se reparen las 

''iolacioncs legales cotncti<las por el inferior .. por lo <.¡uc tienen derecho ;1 apelar: 

a) E.l .t\gcnlc del l\linistcrio Público; 

b) El inculpado y su Ucfcnsor,. y 

c) El ofendido o sus lcbrítin1os representantes cuan<lo hayan sido 

reconocidos por el Juez de Primera lnstancia .. con10 coadyuvantes del 

I\linistcrio Público .. pnra los efectos de la rcpar.tcibn de clatlos y perjuicios. 

4.5 FORMA Y TIEMPO DE INTERPONERJ.O 

1 ~n cuanto .a las condiciones c..·n 1..¡uc debe interponerse la apclacicln,. Ucbc 

i11d1carsc 1..1uc fl<) se n·1..1uicrc.: fc,nnalidad alguna y p<1dr.-i. hacerse p<-.r cscrit<1 ''en 

f(1n1101 <1r-ak pero en cuanto al plazo de intf..·rposiciún,. para cuak1uk·r auto contra el 

l¡u1..· pn1cc.:da se...· haní dcntn• de las rrcs días siµ,uicnlf..•s a la nc>tilicaciún dc..·I tni:-0111<>. 

y dentn> dt..• h1s cino> dias :-;i sc...· 1n1ta de scn1cncias definitivas. l·:n t:I <:,·.dig<> 

l)1:-01t;t;il. se ;1gn:ga <.1u1..· C<n11n1 <•tras n:s<>luci<HH .. "S c:I citad11 plaz,, s1..·1·;í dl: 1..h1s día!", 
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situaci<"111 l.'Sta c..¡ue por lo general no llega a presentarse.. pues tales 

detcnninacioncs :-;on sin1ple:-; decretos contra los <1uc procede el recurso de 

rcvocaciún y el l.h..· apdaciún. 

l ·:n rdaciún a los l.'fcctos l.'11 l.1uc se puede a<ltnitir la ;1pclaci<"u1. se obscrYa l.JUC 

la 111is111a procede...· en uno o an1hos efectos., es decir. en el efecto devolutivo y en 

c..•l suspensivo., <> en el devolutivo sola111ente., explicando al respecto Juan José 

{ ;onz:ílcz Bustan1antc. en In cnnc...luccnte., 111anificsta. l.¡ue: la a¡uk1dó11 que htJ .rido 

i11te1pursltJ legalnu11/e, produ,·c• el t;.fecta de s11.ipe11der 111 J11risdicdó11 del T"ninolfil de• P1ú11era 

/11.rt1111áa. 11u11.~/in'é11do/11 a 1111 Ti7/Ju11al de Superinr}erun¡uia. ~\"i lc1 <tpdaátiu se ad'1úte e11 el 

~fr,·to .r11.1-pt'llsil'o. el Tlih1111al I '!/;•lior paraliz¡1 tot,1h11e11te s11 ji1risdicció11. e11 t1delt111/e nada 

puedt~ /,,1,·er, pr•ro k1 t1pel.1áá11 pur•dr• adnútirse en an1hn.f ~fi-do.r; e/ s11spe11sitv1 _)' d derol11ti1'0, o 

.wk11ne11tr• en el e:/tYto deaJlutÚ'o; si .re t1d11uie en ,J111hos ~fi·,·tos •. u /r,111.ifit'll' k1 Ji1nSdicá'ó11 al 

·rlih1111i1I Supnún·. r .re .r11spe11dt> la del ú!frrior para poder .re_guir ad1uuulo .J' para !fet:ular ~/ 

j;1!10. Si la ap'-"hiL·iún se..· lrn adnlitid<> c..·n el c..·Íl."CI<> dL0 V<>luuvo., súl<> se restringe 

1cnlporaltnc..·11tc...· la junsdicciún c..k·I 'J'ribunal de pritnera instancia., c..1uc puede sc~uir 

actuand( 1 lihrL'tllc..'tllt.' si se..· tr:ua de rcsolucionc...•s apelables durante el curso de la 

1n~U-tll.::ciún dc..·l pn1c..·c..·s«> .. la difc..·renda c..•ntrL· el cfect«> devolutivo y el efecto 

suspc..·nsiv( '· la csrablcciú c1 1-:>cr·L·ch<> ( :an<'>nie<1. se <lecía l.JUC la apelaciún era 

dev1 dunva ru 1r esc..·ncia y :-;uspensiva p<>r naturaleza. lo <illt.' Jio <>riJ.?,ell a 

11Herprc..·tac11 >ne...·=' c..·rrúnl."as. hasta lk·g~u a la ll."< >ría de la ejccuci<
0

>1l provisional <le la 

scnh.:ncrn <.tuc..· <..::« >nsagra la niay« 1r partL' de..· las k·gislaci' 1ncs del 111u11<lo. Por lo .~e11eral 

!.u /!'l'N pro<t>s<1lt•s dispo11r.'11 q11t• d n·a11:m de ,1pelt1árí11 proade en el t:fecto den1l11ti1'(}, si se trata 

.k re1olu<1rn1r•.• f'rru11t11a.1d,1s d111u111r• t'.1 ilutn1L·Liú11 dt•/ procc•so, puede ILJ111bii11 e11 el n11Sv10 

1.'f""º· .•l .11' tr<1/,1 d1• .1e11t1•1h-i11s ,1/l.wh1ton,1s que• a1111·!trrc111 lt1 i11s/,111á11. lt1 ad~11isiá11 del recurso 

.le· ·~flc•l.ll'lfÍll e11 an1/mJ 1:/~1·111.r, srilo t•.1· prr11·ed,•11te, s11/J•o di.rposi,-ifj11 e.-...pre.ftl e11 co11tran·o, nspec/o 

J,• l.1.1 .1·e11te11,id.•· ,·011dent1to17·11.1.'c 
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La declaración de estar mal admitida la apelación puede perjudicar gravemente 

al apelante .. máxime si se trata del procesado. puesto que no tendrá otro medio 

que el juicio de J\mparo para at.1.car la resolución judicial de primera inst.1.ncia, el 

cual se sujetaría a los reyuisitos de procedencia. 

Ahora bien. el artículo 422 del Código de Procedimientos Penales para el 

[)istrito Federal. indica que cuando la apelación sea admitida en ambos cfecrus. y 

no hubiere otros procesados en la nlÍsn1a causa que no hubieren apelado. y 

adcn1ás no se perjudique la instrucción. o cuando se rratc de sentencia definith•a. 

se re1nirirú ori!-,'1.nal el proceso al ~rribunal Superior respccth•o, fuera de estos 

casos, se re1nitirá testin1onin de todas las constancias <.JUC las panes designen, y de 

aquel1as c.iue el Juez cstin1c conducentes. )." en sitnilares ténninos se expresa el 

artículo 372 del Código Federal de Proccdin1ientos Penales. haciendo notar que 

en la práctica Sl.' acostun1brn n1an<lar copia <le iodo lo actuado. 

Una ,·ez que d ~1-ribunal de .:\Izada. en ,;rrud del recurso de apelación 

i111c111uesto. ten~1 a su disposición las constancias originales del proceso .. o en el 

c1sn. el tl.·stitnonio correspondiente debe dictar una prin1era resolución que 

iniciaré el procc<lilnienlo <le segunda instancia .. a la ~ue se le ha <lado en llamar 

auto 1.k· radicacic"1n <le sch"-1nda instancia. cuyo contcnic..Jo es sin1ilar en tratándose 

dd or<lt..•n pn1cl.·sal con1l·111 y c._·n d fc._·dcral. 

Ju:111.J• 1sé l ;(111z~i.ll.·z l~us1an1a11rc. nc1s indica. en lo conducente. <.JUC: se diclt1 en el 

:o,-,; {oui .•e' dc•11on1111'1 al c11adenw d,• a,·1uado11es del ?1d q11n11).J' corresponde el auto inicial que> 

.1/Jre l.1 se.!!/"'"" uu/t1llt."/~1; e11 los T"n'huuales COiegiados (que sólo p11ede11 ser las Salas del 

J :11eron Cf1v11í11. ti.u/o que en '1.1tllt'ti.1 1~~t'dera/ el Ót}:,11110 S11bsta11áador del Ruurso sün1pre es 
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1111itt11io), ·'" J,,u1• .raber <I lt1s parles el pe1:so11<1I que i11te.._1![<1 l,1 Sala de ~,.1pek1cíti11. po11ie11do 1111 

.fe/lo t1I "''"'J!/11 del n.u111<l<u//ie11/o e11 que .re i11serta11 los 11011/bre.r de los co111po11e11les de la Sala • 

. l' el 11.u11ulav1it-11to i11idal .rer<Í Jirt//ado por el J.\la .. f!.Í.rlrado Snna11ero .)' A11Jotizpdo por el 

Secrelt1n"o. 1•:· ... :pre.f'<í11dose q11e .fe t"o1nisio11<1 a de1en11i11<1do J\lagislrculo p<1r<1 que fon11ule la 

po11e11i"Ji1dt•I11e.i:,ociotl.'. 

( Juillcnno < :o1ín Siinchcz. sostiene por ~u parre. en esencia. t.¡uc: uel pn;11er al'lo 

p1vcedi111e111al que ,·011crelavu11/e inicia k1 i11s/<111d<1 (seg1111da), es el <111/0 de radic<uió11 del 

<l.f//JJ/o,. l' ª!l'º co11te11ido ese1117(1/. e11 Jén11i11os ._l!.e11er<1les, es el s{.i:11ie11te: la facha J' k1 sala e11 

donde .re rt1dkt1; el sr1it1lavúe11to de k1 ficha paru la a11die11ciá de .. n"s/<1 ': de e11/rr los 

1\ J,~f!Úlrc1dos i11le,.t!,r,11111's de k1 Sala, del que. de acuerdo co11 el si.rle111<1 adoptado para el caso, 

deh,1 ser "d po11e11/t' .. (sin que tal desig11aáó11 sea oblig<1tori<I e11 el <111/0 de radic<1ció11),· el 

Nlc111dt111úe11to para requerir al procesado, <1c11sado o se1lle11ciado. seg1i11 el caso de que se Ira/e, 

para qw· 11mnhre pe1:w11t1 de .r11 ,·01ifia11z.c1 ettC<llJ!.ada de su dt:fensa, adrirtii11dole que. de 110 

hacerlo 01 el tinni110 de /lls dias .ri'guie11tes <1 s11 111odijicació11. se de.ri.__p,1u1ni al defensor de oficio 

,1d_raito el la S,1h.J ••. "'" 

:\1 rc...·s¡R·cto., el Código Federal de Procedimientos Penales .. se11.ala en sus 

ankul<>s .171 y 373 p:irrafo ~egundo. que ~¡ el apelante fuera el acu~a<lo .. al 

ad111itir~t.· d rccur~o se le prevendrá que nornbre <lefensor c.¡uc lo patrocine en la 

sc...·gunda instancia y. de no ~cr así .. el ·1·ribunal le non1brani al de oficio lo <.JUC no 

acontece c...·n tnatcria <lcl Fuero c:o1nún C>istrital .. toda vez que la ley es 01ni~a al 

1·c...·sp1..·ct(>. Si11 t.·n1l>;1rg<>. e11 la pr;ictica C(>tidiana n<>~ pcrcatan1os <le 4uc en los 

·1·nbu11:1k·s c.k· .\pdaciún en esto~ casos .. apreni.ian al irnpuut<lo en el auto de 

1·ad1caL·iún para el cft.·cto de (.¡uc dc~igne defensor o se k" itnponc..lni al c..lc oficio,. lo 

• 1 t ,e •'-/ \ 1 1 / IU :-- 1 \'1 \ ..._ 11 . t 11' , 11 • I'"~ 2- 1 

•• , '•11'- ~,,, 111 /.J.2.\..t!..i!!~ . .!..!.l.l\.'\.l~l.'..!...llLJ··· .. ,·""'"l"'·· ·~·' '" 1 11 l'.1~ '.ti) 
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c..¡ui.:. en 1ni opini<'>n .. es indebido toda vez c..¡uc tnlt:ÍtH.1ose de defensor particular .. 

i·ste debe tener.se con10 no1nbnldo en segun<la instancia y por lo tanto .. esta en 

:lptitud de .scAuir defen<licndo a su patrocinado sin necesidad de nuevo 

ncnnbr.unicnto .. lo <-¡ue no debe acontecer tr.uándo.sc del l)cfcnsor <le Oficio ya 

c..1uc cotno es sabido cada ·1·1;bunal tiene uno adscrito. 

Scp;ún el ordcna111icnro Procesal Fedcr.tl: "'"'.Art. 368.- La apelación podrá 

interponer.se en el acto de la notificación o por escrito o por con1pareccncia 

dt.•ntro de los cinco <.lía:-; siguientes si :oc trntarc de .sentencia .. <> de tres <lías si se 

intctTn1siera contra un auto . 

... Art. 369.- 1\l notificarse al acusado la sentencia definith•a de prin1cra 

instancia. :oc le hará saber el ténnino <.1ue la ley concede para interponer el recurso 

de apclaciún .. lo '-¡uc se hará constar en el proceso. 

J..:t on1isi{u1 de este requi:-oito surte efecto <le duplicar el ténnino legal para 

interponer el recur:-oo .. y el .secretario u actuario que haya incurrido en ella .. scni 

castii....,"<ldo <lisciplinarian1cntc por el ~rribunal <.¡Ue conozca <lcl recurso .. con una 

tnulta de cinco a cincut..·nta pc~n~ º. 

El recurs• > c..lc apclaciún para interponerlo <lchc curnplir con dos condiciones.: 

dt..• adtnisibilidad y c..lc funLlan1entad<'u1. por lo <.¡ue hace a la pritnera :oc refiere a la 

lt..·hr-i1i111aci•»n para inrt..•tTH>ncrl<> C<Hll<> ya st.• rctiriú en lineas anteric•rc.s según el 

anículc > -117 del < :<·>d1g1 > dt: J>n JCc..-dilnic..·11tc is J>t..·nalcs para el l)istrit<> }."ec..lcral y 365 

del < :,·>dig', 1 :cderal dt: Pn H.:t:di1nit.·111c >S Pc..·nales: la in1t .. ·qlf>sici{J11 <..h.•bc..· ser dentro 

del plaz,, c...·s1ahlc."Cid1• c..·n la lt..·y y en la f<>rnrn pt·c...·scrita p<>r la 1nistna: la 111otivacic·111 

dc..·I r-c...·cu1·s, 1, c..:.s dt:t.:i1" b c..·xp1·c...·sic 0

1n c..IL· agravie •s dt..·ln..· hacerse c...·n <..0 1 n1< 1111en1< > de 
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apelar n en In vi~ta; los a~ravios c.Jcbcn hacerse en la parte c..lispositiva de la 

resoluci<->n apelada y no en los fun<lan1cntos. 

Las condiciones de fund:uncntnción son las relativas a la rcsolucii'>n fm.'orablc. 

L."l apclacic .. >11 procede en: 

a) E.fccto devolutivo. no suspende la jurisc.licción por lo c.1uc el inferior 

puede seguir actuando en el proceso. aún después de la resolución 

01pch1da 

b) r~I efecto suspensivo. la interposición del recurso suspende la 

jurisdicci6n del inferior. la cual se transfiere al superior 

Cabe hacer n1cnción que las sentencias condenatorias son apelables en an1bos 

efectos. dc,•olutivo y suspensivo y la absolutoria únican1cnte en el devolutivo; los 

autos e.le fon11al prisión y de libertad por falta de clen1cntos son apelables en· c1 

cÍ<.·ct<, JeY<.>lutivo. 

4.6 RESOLUCIONES APELABLES. 

1 ~a ley scilala lirnitath·:nncntc cuales son las resoluciones apelables y. por 

cxclusit'H1~ las lJUc no c.·stCn cornprcn<lidas <lcntro <le tales hipótesis no podr;:Ín ser 

rL-currida...,:; 111c.Jian1c la apclaciún. 

1·:11 c.:I artíc.:ul«, 418 del C{u.ligcl de J>r<,cc1.lirnicn1<>s Pcnak·s pan1 el lJistrito 

1.-L ... IL·ral. SL0 f1ala ccun<, apdahk·s~ las. SÍJ!.uicntL'S n .. ·s•1luci<u1L·s: a).- J ..:1s sentencias 
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deliniti\.Tas .. hecha cxcepci{>n de las <..JUC se pronuncian en los procesos <..¡uc se 

instn1yan por vag;ancia. b).- Los autos t)Ue se pronuncian sobre cuestiones de 

juris<liccic">n o co111petcncia. c).- Los tJllC n1andan suspender o continuar la 

instrucci<'n1. d).- El de fonnal prisi{>n o el c..1uc la niegue. e).- El t.¡ue conceda o 

niegue la libertad. J).- Los t.)Ue resuelvan las excepciones fundadas en alhTllfla de 

las causas t.¡ue extinguen la accic)n penal. g).- Los l.JUe declaran no haber delito 

<..JUe perscg,uir. h).- Los t.iue conccc..lan o niCl:.,Y\Jen la acun1ulaci6n .. o los t.iuc 

decreten la scparacic'>n de procesos . 

.:\1ientras t.)Ue el Cúdig,o Federal respectivo .. en su articulo 366 establece corno 

apelables c...·n an1hos efectos las sentencias con<lcnatorias; y confonnc al nun1cral 

367 .. nos dice las hipótesis de procedencia del recurso en el efecto devolutivo .. que 

son: 1.- 1 .. as sentencias <lefinitivas que absuelven al acusado .. excepto las t.iuc se 

pronuncian en relación con los delitos punibles con no n1:is de seis meses de 

prisión n con pena no privativa de libert:1d 9 en los ténninos del pritner p:irr.tfo del 

articulo 152; 11.- L..<>s autos en LJUC se decreta el sohrcscitnicnto en los casos de las 

fr;1ccioncs 11 l y "\') l del articulo 298 y aL1ucllos en c...¡ue se nieg:ue el 

sohrcsc:irnicnto:. 111.- l .. <>S autos en 1.-1ue se niegue o conceda la suspensiún del 

pruccdilnicntu judicial los l.JUe concedan o nieguen la acu1nuh1ciún de autos;, los 

<..JUC.' dccreten n niegucn la scpar;1ci<°Jn de autos; los l.llll." concedan o nieguen la 

acusaciún; IV.- l .. <,s aut1>:-> de.· fonnal prisiún; los de.· sujecir'u1 a pnJCCS<>; h1s de falta 

Lll." dcttl(.'111< >S pan1 pn ,ccsa1· .. y :ll.jlll.'11< JS Lllle resuelvan situacic JllCS ce Hlccrnientcs a 

la pnR·l,:1: \').- J .<,s :tllt(>S l."11 L¡tu..• se.· c<1ncl.'da <> nicg:uc la lil>ertad pn>visi<>nal haj<J 

caucicº,11; J<,s L¡uc c1nH.::eda <> niq.~ue la lil1cr1aU pnJ\0 isi<>nal p<,r dcsvanecin1icntc> de 

da1<1s .. y )e,:-> l)Ue n·suelvan algún inci<lcnte no especificad<>; \'l.- l.os autos en l.JUe 

Sl" niegue la e 1nl1.-·11 de apn·hen:->iún 1> St." nic.·gue la citaci<">11 para prc.·paralc>ria. Estos 

:aut<>S :->e·,¡,, sc111 apl'labks pc•r el ,\.linistl.·rio Pltl>hcc>; \'11.- J.11s autc1s l.)llC niq.~uc.·n el 
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C;tteo .. las 111cdidas precautorias de car:íctcr patrin1onial o el arr.1igo del indiciado; 

su incon1petencia por declinatoria .. y; ''l J L- Las detn:ís resoluciones <.¡uc Scti.ala la 

ley. 

Con relaci<in al caso de inapelabilidad <.¡uc se presenta en los procesos de 

or<len con1ún. referente a las sentencias <.1uc se dicten por el dc1i10 de vagancia y 

tnah+vencia .. por sitnplc ll>gica cabe cotnprendcr c1ue 1an1poco puede co111ba1irse 

con el recurso de rcvocaci6n y .. n1cnos aún. con h1 1-:>encgada .Apelación; no 

obstante .. L'n nuestro concepto el sentenciado no <.1ucdn sin n1<..•dio de detCnsa .. 

pues cucn1a con el Juicio <le .:\n1paro con10 n1ec..lio para in1pug11ar dicha 

rcs<1lución. ()tn, caso de inapclabilidad .. la encontran1os en las sentencias dictadas 

en los juicios su1narios yuc se tr.uniten en los juzgaJos 1\lixtos <le Paz .. según lo 

dispone el artículo 309 p;írr:lfo segundo del Cúdigu de Procedin1icntos Penales .. 

<.flH..' c~tablccL' <.)UC ''no procede recurso alguno contra las sentencias c¡uc en estos 

pn1ccsos dicten lc>sJucccs i\1cn<>res y de Pazu. 

Pe.u- otra parte. cabe destacar c1uc la idea gencralizac.Ja de c¡uc el inculpado y 

defeth:;, ,r, tratúndose de juicios c.¡ue deben schruirsc por h1 vfa sun1aria .. puedan 

optar por L"I Procc...·ditnicnto C)rdinario, sin yuc el 111cncionado Juez se declare 

inco111pctt..·nt<.·. bas:Ín<.lo~c...· para ello en lo dispuesto por el segundo párrafo del 

artícuJ(, 3<J(, dt..·I <:ú<lig<> :\djetiv<> Penal. y <.¡uc las sentencias dictadas por los 

_lut..•ct..·s :\lixt,,s de Pa~. L'fl <:sos asuntos. no sc:an apelables., es totallncnte 

C.:lflll\.'• •cada. yo1 ljll<.." si hit..•n t..•s ci<..·rto. <.JUC el inculpado y su defensor., trat:ín<losc de 

asunt• •s lfllt.." de han tra111itarst..· pe. >r la vía su1naria.. puc<lcn <>ptar por el 

pn ,n,:d11111cnt• 1 • 1nh11arit 1. ta111biL·11 le.> <..·s t..lllt..' el artícul<> 1 O del 1ncnci1 >nado 

• 1n.lt..·11;u11ic111~ 1 lt..·gal. <.'stahlt..·cc t..¡uc "los J111Yt•.r de />t1~ 0111oa·ni11 e11 '1/tllt'ri<I pe11t1/. el 

/'n" 1•d11.1u1•1110 .11011<11Ú1 dt" l1M tl1•/i1os q111• 1t·1~1?,1111 ª""º s1111,ifí11 11peráhú11ie1110. t<111ári11 dt• 110 
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'!fiwdn; Nutlta. i11depe11die11/n11iwte dr .ru 11101110. o p1isió11. Ct!)'<J llhÍ."\."Üllo sea de do.r <llio.r. l'?.11 

icuo de qm• se• tralt' de t•ario.r <ielito.r se estará a /u pe11a del deliltJ '"'!J'o1: J :¡1e1u de la 

,·n111't'li•11t.itl a que• .rt• n!.fiere el p<Íl7't!/U 1111/en·or. los J11ei·e.s />e11ale.,· antocr!t-Úll la11/o de lo.r 

J>roadh11ir11los Ordi11<11io.r aullo dt• los .\-1u11,11ios.,~ refiriénc.lose cxch1si"·~u11cnle al juicio 

su111ario~ por lo c.1uc...· d J ucz de p1;111cra instancia scr:i d co1npctentc.: para conocer 

lk c...•sa causa~ c.lc...-bienc.Jo d Ju.zp,ac.lo ~li~to dc Paz rcrnitir la caus<t a al¡ud~ 

conf«>rnu: a lo dispuc:->to por el articulo 449 p:í.rrafo prin1c...·n> c...lcl Cúdiv_CJ de 

Proccdi1nicn1«•S Penalc:-> c.h.·I l)btritc.> Fcc...lcn1l~ c.¡ue c.licc: "F./ juez o ·rn·lnoutl q11e .se 

e.rtú11e i11au11prte11/t' pt11't1 conoc·er d1• 1111a l"tt11.rt1, de.rp11és de haber prt1c/Ü11do "'s dil(e.e11dt1.r md.r 

llQ!.t'IJ/es _)' dt' k1ht•r dit·tado, si ¡wrm'<lit•n•, ,.¡ 11uto de jin711al prisiá11, l"l'IJJitiní de <!fiáo ltts 

11c/tf(h·io11e.r 11l11111/01il'l11d quej11z...e.111• co11t•t'11ie11le"; lo antc...·ri,>r trae üHll<> C<Hl~c...·cuc...·ncia~ 

«..JUC la facultad de..· optar por la vía un.linaria e.Id proceso~ e.la c..·I 1..lc..·n..·cho e.le.· apelar 

'-le.· las scntc._·ncias definitiva:-> en 1natc1;:1 penal~ <lictac..l;;1s en 1al caso por los Juc..·ccs 

Pcnak·s e.le..· l>rinwra ln:->tancia. ya c...1ue c...·l articulo 418 fraccic'>n 1 dcl Cúdigo de 

Procedinücntos Pc...·nalc:-> del f)istrito Federal, dice c.¡ue son apdahlcs las sentencias 

definitiva~. rcftriL·nc..losc._· a las 1nis1nas en fonn;;1 lisa y llana. sin c111hargo~ en 

nuestra <>pi11i<">11 c...·s C<n1venicn1c ref<>n1wr el articult> tu c..lcl <:údig<1 de 

PnJCcdilnú .. ·ntos Penales para el r_)btrito Federal a cfcctn de '-lllc los Juc...·ccs i\.lixtos 

de.· Paz. C(>11<•zcan n<> súlo el pr<>cc..·di1nicnto sutnario en l<•s c:1s<>:-> c.¡uc..• proceda~ 

sirH' adc111ú~ cuando el inculpado y su defensor. opten por el proccdirniento 

ordinario conozcan ta1nhién e.le éste. :\si111is1110 se debe 1·c...·fonnar el :1niculo 309 

dc...·I citado« >nlcnan1iento~ e.le tal 1nancra~ c.¡ue las scnte1H.:ias dicwdas por los Jueces 

111<..·11ci«u1ad<•s. en cl pn>c<..·di1nie11tc> (>rdi11a1-i<> rcfcric..lt>. tu> pu<..·da11 sc..•r i111pug1mc.l<>S 

p111· nu·c..li< > de.· .\pdaci<'u1. a efc...·cto c.h: '-¡ue el ·rrihunal de..· .\Izada no :->e vea 

saturac.1<> CtJ11 dicha:-> apc...-laci<>ncs. ya c.1uc de..· n<> ser así. hastaria con c..¡ué el 

inculpad,, y su c..lc...·fc..·ns<>r ,,p1an1n cn c...·st<1s c.1s,>s. pc1r d pn•cc...·din1icn10 <1rc.linari<>. 

para pe 11,.lc.._·r apc..·1:11· dc las :->c..-n1encias dictad;1s en c...•:-> te 1s :1s11n1' is. adc..·n101.s de c.1uc C< 111 
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ello se rctardarian los juicios. de pc<..¡uciia cuantía._ cnntt"avicncn así lo dispuesto 

por el artÍCu]o 17 (_:011s1i1uciona] <..¡Uc CSlablcCC <..JllC ....... Jos ·rribunalcs CStar::'in 

1.·xpcdi1os para adtninistrnr Justicia en los plazos y ténninos <..¡uc fija la ley ... º. 

4.7 CRITICA RESPECTO DEL ARTICULO 418 FRACCION III DEL 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL' DISTRITO 

FEDERAL, LAS RESOLUCIONES QUE SE ADMITEN EN EL 

RECURSO DE APELACIÓN. 

Scgl111 el artículo 418 del Código de Proccditnicntos Penales par..• el l~istritu 

Federal establece que son apelables: 

l.- J .as sentencias definitivas. hecha excepción de las <.Juc se pronuncien en los 

procesos c¡uc se ínstn1yan por vabr-ancia y n1alvivencia; 

I 1.- Los autos yue se pronuncien sobre cuestiones <le jurisdicción u 

con1pctcncia; los <-¡uc n1andcn suspender o continuar h• instruccilln:; el e.le fonnnl 

prisiún o el <-¡uc la nic~uc; el <.1ue concc<la o nic¡..,ruc la libertad~ 

11 I .- l .os <..JUC resuelvan las excepciones fundadas en albruna <.le las causas que 

extinguen la accic"u1 penal; los <-¡uc declaren no haber delito <..¡ue perseguir; los <-JUe 

e' >ncc:dan o nit.•gucn la acun1ulaci{u1. o los yuc c.lccretcn la scpar.1ciún de los 

J'\'.- ·¡·,,deis a<-1udlos en <-¡uc este c{>dig<1 conceda cxpresan1cntc el recurso. 
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Es difícil de cxplic:1r el absurdo sistcnrn de apclaciún e.stahlccidu., tan at·hitraria 

tnancra de i1nplant:ir la alzada., c.lcnota no linican1entc ignof4tncia prcu.:csal en sus 

rL·dact<>rcs. si11n. acas<1. lo 1n;Ís p,rave .. fines t1scun1s injustific:al1les de una P''licía 

crinünal i11c<1111patiblc C<>n nuestra trndid{,11 de Justicia. scncilla1ncntc el artículo 

antes invocado., al establecer rcduci,•atncntc y taxa1ivan1c11tc las rcs<1luciones 

contra las cuales procede..· el recurso. prii.ctican1c..·ntt.> deja fuera Je apclaci<'1n a la 

n1ayoria de los acros <lcl Ju;,.~ado1·. ;\c.k·111::ís a partir del 1º de ahril de..· 1989., por 

decreto <le 30 de dicien1brc de..· 1988 puhlicac.lo en el l')iario ( )ficial del 3 de enero 

e.le..· 1989. según est;1blece el articulo 303. no pn>ccdc n:curso alg:uno contra las 

sentencias c.lict:adas en prc1ces(1 su111ari<1., º'" ell(> c..·stan1t1s llcnt1s c.lc i11scgurid:ac.I 

en la Justicia del l)istrit<> l;eJcral. pues estan1,>s a 111crccc.I c.lc Jueces l'enalcs., 

poscc._·c.Jores c.k·I proceso ca.si a su c._•ntcra voluntad. Esto i1nplic;1 In no apclabilidad 

c..k· las resoluciones no cnlistadas en el nu111eral 418 y .. con ello. las n1isn1as sé>lo 

sc..·0111 revocables., con lo cual se c.·stahlcce el riesgo de dejar a la volunt01d unilateral 

e.Id C)rgan« > J urisc.licdonal. 11n1chas vcccs caprichosa y arbitraria. la decisión de 

rcv<>car <' nu sus propias detc.·nninaci<>nc._·s. la cual.. a su ve:;,.,. no ad111ite recurso 

algu1l<> según I<> scilala el articuh1 413. 

Por sin1plc lóg;ica .. al dictarse un fallo c.lefinitivo se abrin'i un cntnpás e.le espera., 

durante el cual c.Jicho fallo <-1ucda expuesto a la interposición del recurso. es c.lccir 

c.·n ca:-;;o e.le.- las sentencias no dehcr:i surtir sus efectos o ejecutarse. ante la 

..-xpcctativa de.· c.¡ue. por causar ap,ravios .. se interpusiera la apelación y aden1:ís se 

dc.·1..:lanu'Ía su procedc._·1H.:ia en l.'} 'J"rihunal !'upcrior. es c.lccir no cs susceptible e.le 

c.·wcucit'>n~ 1nil·ntras c.lu1·c c1 proccc.lí111icnto <le la apclaciún., nlientras no se falle el 

n.·curs< )~ con d objeto de '\."er si se rcvoc:t., n1odifica o confin11a la resolución 

irnpugnada y adc.1uicra la cc1·teza jurídica llll<..' e.la la e« >S:t juzgada para su ejccuci{u1. 
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1\ diferencia e.le c<'ln10 ucurrc en los procesos ci\·il .. laboral y n1crcantil .. por 

ejc1nplo .. en los <.¡uc el liti¡..,rin nonnaltnente afecta a las partes y por tanto los 

terceros no sufren ªAravios por las resoluciones c..1ue se pronuncien en ellos .. en el 

pron.·so penal la cosa es c..Jistinta respecto c.lcl ofendido por el delito c..1uc puede ser 

afectado .. en la rcparaci<-">n del dailo y perjuicios .. a través <le las resoluciones c..1uc 

se dicten .. sicn<lo e.le gran relevancia el ar1iculo 4 17 el cual 01org:t el derecho de 

apc:Jar no si'>lo a las partes .. sino c..1uc se hace extensivo al ofendido o a sus 

legitin1os representa11tes .. cuan<l<-> hubieran cc,ac.lyuvac.lo C<>tl el l\tinisterio Público. 

En la segunda instancia solan1cntc se abrinl a pctici()n <le parte leJ!,ititna .. para 

rcsoh.·cr sobre los agravios que deberá expresar el apelante al interponer el 

recurso o en la vistn .. pero el "l"ribunal de Alzada poc.lnl suplir la deficiencia <le 

ellos .. cuando el recurrente sea el procesado o se advierta c..1ue sólo por totpeza el 

defensor no hizo valer dehic..lan1cnte las violaciones causadas en la rcsoluciC">n 

recurrida .. cabe hacer 1nencitu1 <JUC l;t expresión de parte lcgirin1a es equivoc:u..la .. 

pues no se refiere únican1cntc a las partes .. dado <1uc se pcnnite apelar .. provocar 

la apertura dc la seh.-unda instancia .. adcn1:ls del !\linistcrio Público .. del inculpado 

y ~u dcfi:nsor .. el ofendido o sus lc)...,rÍtimos representantes. cuando a<.1uél coadyuve 

con c..-1 ;\linistcrio Pl1blico par.t efectos <le la reparacic">n del datio y perjuicios .. es 

c..kcir se hag-;1 efectivo el rcsarcin1icnto de sus intereses o derechos. 

l ·:11 ca~(> de.: c.1ue el tribunal responsable declare desierlo el recurso de apclaci<>n 

pe 1r f;.tha de cxpresic·n1 de a~ravios. con10 lo indica la Ley Procesal del Esta<lo <le 

,\. JL·xico .. así cotnu los Es1:1<.los Lle la Fcderacic.)n. consagra el principio de <tue el 

"l'nl>t111al de..- :\pclaci<.>tl p<>dr.i suplir b1 deficiencia e.le l<>S :1gr.1vic>s cuandc> el 

1TClltTCtllc..• SL':t el pn1Ccsac..if> <>SU defcllS<Jt",. ya C..)Ue Se adVÍL"rlL' <Jlll.' J"U>r f<)fl'lCZa 110 

lc 1~ hizc, vak·1· c..kbid;.unL·ntc..·. la e J1nisic"n1 dc c..·xpl"L'Sic"Ht de agravie is. la falrn absoluta 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

117 



de ellos. debe estitnarse con"'lu una deficiencia n1:.íxin1.i y en consecuencia con10 

un:1 indcfcnsic"n1 del acusa<.lo., por lo <.¡uc <lcbcr.í concc<lcrsc el Atnparo para el 

cfcc10 de que el tdbunal lÜctc una nueva sentencia en la cual analice los 

prohlc111as de comprobación de cuerpo del <lcli10 y rcsponsabili<lad <lcl 

inculpado. 

El ofendido y l.JUejuso sólo pueden pron1ovcr., rcstricrivan1cntc., Juicio de 

An1paro contra la resolucicln <.JUC se dicte contra la reparación del datlo y 

rccl:.unar .. por tanto., única y concrc1:1n1enrc .. punto:-; referentes a esa reparación; 

esto cs .. su inconfonnklad por la ahsolucii"ln de <lichot reparación cuando existe 

condena del inculpado., o su inconfon11ida<l respecto de la cuantía del daño. Por 

tHnto si en la Jen1a11Ja de .Atnparo., el c.¡ucjoso y coagraviados ofendidos 

in1puh~nan lo referente a la culpabilidad del acusado .. ello <lctcn11ina <.JUC opera unot 

causal de irnp"rocedencia. 

E.I c:c",digo Federal <le Procedin1icn1os Penales .. en sus artículos 141 .. 364 y 365 .. 

esrnblcccn l.JUe la persona ofcndic.Ja por un c.Jclitu .. no es parte en el proccc.litniento 

penal., c.¡ue la segunda instnncia se abrir:.í a pcticiéln de parte legititna y c.¡uc tienen 

c.h..·rcchn a apelar el .l\tinistcrio Público. el lnculpa<lo y los rJefcnsores: por otra 

parte en ti·n11inos de lo pn:ccptuado por el articulo 29 del c:«»di~o Penal Fcdcrnl 

la rcparaciún del daiio <.JUC dcha ser hecha por el acusado tiene el carácter de pen:1 

pública. 1( > l¡uc signific:.1 <.¡uc en aplicaciún del pdncipio de divisiún e.le funciones 

pn Kc..·salc~. et JflSa~rac.J(, en <..·l articuh > .2. t Cl 1nsti tucional.. <.¡uc establece el 

1111JtH>pc1lh> de la acc:iún pe11al p<>r parle c..lcl i\li11istcri(J l'liblic,, .. es a éste a c.¡uien 

e• HKÍc..-rn<.· pc..·c.lir la rc.•panlci{,n del c.lailo y no ;11 panicular ofc..•tulic.lo. de 11tancn1 c.1uc 

~1 la R<.·prc~e11taCif·,n ~11cial nf> se..• ine<111fc>rt11a e.le..·) n11>ntti fijad<> p<lr el Juez de 

J>r1111c.-1·a ln~t;11Kia y e.le.· la cantidad sc..·(rn)ac..la pa1·a <.¡uc..- c.-1 sc111c..·1u:i:1dc> g1Jce dd 
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beneficio e.le Ja condena condicional. ante esa ausencia de irnpulsu de la parte a la 

c..¡ue constitucional111ente le corresponde pedir la aplicaci6n de las pena:-; .. cl 

·1·ribunal de .·\Izada se encuentra juridican1cntc in1posibilitado <le n1o<lificar es<>:-> 

aspc..·ctos de In sentencia condenatoria apelada .. por lo dcn1ás es evidente <1uc de 

Ct.111fonni<lad C<>n l<ls c..li:-;positiv<>S leb.-ales invoc;ulos .. el recurS<l c..¡uc intetl'l<Ul!!,an 

los beneficios de la reparación del c..la1lo no debe a<ln1i1irse .. pon.1uc no siendo 

partes en el procc..·so. no tü.·nen d derecho de apelar .. c.1uc única1ncntc se establece 

a f::rvor del :'\tinistc..·rio Público .. el inculpado y los dcfenson.·s~ a este..· precepto .. es 

convc..·nientc hacc..•r notar c.1ue el sistctna del C<ldigo Fcdcral dc Procc<lirnicntos 

Penales difi<:rc..· de otras codificaciones locales .. con10 la del l')istrito Fc..·dcral y 

·rc..·rritorios Fc..·c..lcrales .. yuc en su artículo nú111ero 417 concede el <lerecho de 

::1pelar al ofen<li<lo en lo rcl:.1th:o a la acción rcpar.:1<lor.:1 cuan<lo coadyuve en ésta. 

por lo c.1ue el recurso c.¡uc se intenta si se cncuentr.:1 legitin1ado .. lo <..JUe no ocurre 

c..·n n1atcria fcc..lc..·r::1l. por las tem1inantes c.lisposicioncs de la ley procesal. 

Si bi(._'n <::; ciert< > <.¡ue la fracción 111 del articulo 418 c..lcl (:<·>digo de 

Procedin1ientos P(._'nalc..·s para el [)istrito Federal ~tc..ltnitc el recurso <le apclaci<>n en 

ca:;t> Lk· b <.'Xtincil'>n penal y el anicu1<> 417 del citou.h> <1rdcnan1iento c<>nccdc cl 

dc..·1·<.·<.:ltt> de apclar al <>fc1ulid<>. tan1bié11 e:-> dcrt<> c.1uc si L"lt la instrucción el 

:\hn1s1c..·rit > Púhli<.:< • n< > tic..·nc..• suficicntcs pruebas para detcnninar el n1onto <le la 

n·pa1·ac1ún e.Id daú<> c..·l .Jucz ah~uch:a :;in c..¡uc..· se..· pueda hacer nada al respecto .. ya 

c..¡uc..· auth.jll<." d < 1fc11did< 1 tenga dich< > den·cho. d :'\linisterio Pl1hlicu sigue 

n·p1·e:-;c..·nt:i11d<,)c, y :->Í c.·:-;t(._' <lic(..' c.¡uc 11<1 se apdc..· dicha rt._':-><>luci<°in 9 pues n<> se apc1:1. 

e11t< >llcc:-> crc..·1 • y<> c..1uc..• I• 1 tnús factible..· dc..·:-;dc nli punt< 1 Je '\'Ísta seria c..iuc el 

<dl.·nd1c..lt• ya 11c1 ag<•taní cl rc..·cur:-;o dc apc..·laci<.•n sine> c.1uc..· se..· fuera dircctan1ent(..' al 

\111p:1ni para '-Jll'-" c..·:->tc..· alc..·gue )e, <.¡uc a su dc..·1·ccho c<1nvc..·ng:1 y dich<> <>fc..·nc.lic..lo sen 

p:int: t.p1c..·1••:->a c.·11 c..·I j111cic1 de.· .\111pat"<> 9 para a:-;i l<•gr·a1· c..1ue se.: le.: 11hlig,uc al 
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cun111li111icntn de resarcir los daiios al inculpado y no solo goce <le su plena y 

pn>nta líbcr1a<l. 

Ahora bien el articulo 418., es n1uy in1plícito .. al n1encionar c.¡uc po<lrán 

apelarse: 

1.- Las se111encias definitivas., hecha excepción <le las 'luc se pronuncien en los 

procesos 'luc se instruyan por vaI,rancia y rnnlvi.'\pcncia; 

11.- Los autos <.JUC se pronuncien sobre cuestiones <le juris<licción o 

con1pctcncia; lo c.1uc tnandcn suspcn<lcr o continuar Ja instruccíln1; el de formal 

prisión o el que la niegue; el <..1uc conceda o nici-,JUc la libertoll.l; 

111.- 1 #os que resuch•an las excepciones fundadas en alguna de las causas <¡ue 

extinguen la acciún penal; los yue declaren no haber <lelito 'lllC perseguir; los que 

concedan o nieguen la acurnulación .. u los c;.¡uc decreten la separación de los 

procesos., y 

IV.- ·rudos :u¡ucllus en <..¡uc este có<ligo conceda exprcsan1cntc el recurso. 

Se crnpezar:l por criticar hi fracción 1 de dicho artículo .. por lo <¡uc es de 

plantcars1..· .. si bien es cierto c.1ue cuan<lo se otorµ,a el perdón se realiza un acuerdo 

y se.• deja 11asar tn.·s dfas y no :-oc interpone....· recurso alµ,uno entonces causa 

<.:jccurotia~ por ), , <.¡uc....· 111c atn:vcrfa a decir t..iuc Jicho auto c..lcbcria tener una 

fe 1n1mlidad .. en di uulc el inculpad<> ~e e<»1npr< >tnela t;tjantcrncntc al cu111pli1niento 

de la n .. ·paraci<°>n dd dailo ya <.¡uc de no ser· a~í .. cahrfo la posihilidad de restrinAlrle 

~ll lil•crt;1d p1>HJllL' el 1>fc..·1alid1> '-)llt..'d:t en c....·s1;1d11 de i11delC..·n~1t-111 al cH•>1·gar el 
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perdón .. ya <.¡uc después de otOrJ:..,--arlo no poUr:í revocarlo sin lluc<larlc alt-,.•-una otn1 

ahcrnativa <.Jlte iniciar un proce<li111iento por vía civil .. por lo <.¡uc considero yuc 

dícho acuerdo <lcbcria tener efectos <le sentencia incidental <lentro c.Jcl 

proccdi111icntn .. cabe destacar que en dicho artículo t:1n1poco n1cnciona na<la 

respecto de las sentencias incidentales .. solo nos plantea lo lJlle se refiere a las 

sentencias definitivas .. entonces con1u po<lrian1os interpretar dicho auto en donde 

se otorga el pcr<lún y postcriom1cntc se protnulga otro nuevo en donde causa 

ejccutot-ia y por últin1n causa csta<lu la rcsolucic'Jn para 1na11Jarse archivar con10 

cosa juzgada. 

En su fracciún 11 .. nos n1cnciona: .. L . .n.f a11tos que .re prrn111111ie11 .robre c11estio11e.r de 

julisdic,·ió11 o co,npete11da; lo que VJu11de11 suspender o 1:onti1111t1r lu i11s/n,,·ció11; el de far11u1I 

prisión o el que 41 11ieg11e.- el que conceda o 11ie .... w1e la libertad"; esta fr.1cchºu1 creo yo c:.¡ue le 

incu111bc n1ás al inculpado que al ofen<lido .. puesto <.¡ue lo c.¡ue i111porta aquí es la 

libertad .. es decir :-;.i :-;.e otorg~1 el perdón no hay razón <le ser <le lJUC el t\tinistcrio 

Público con10 parte en el proceso eni.ita su vollullac..I o no en dicha n1anifestacii'>n 

de voluntad de parte agraviada. ya c:.¡uc si la Rcprcsentacibn Social no esta <le 

acuerdo. no ~l.· concede la libcrta<l y por consiµ,,uiente dese.Je rni punto de vista se 

,·iola la g:trantía <lel artículo 16 c:onst-itucional puesto c:.¡ue se le restringe de la 

libertad l." inclusive si <licha Rcpresent:tción lo c.lcsea apela contra el auto c..¡uc 

recaiga postcrinnncnte al otorgatniento c.lcl perdón .. es c.Jccir el <le sobrcscitnicnto. 

1>(,r lltra parte c11 la fraccic"n1 111 nos indica.- ••J_;J.f que ns11e/1't111 las e_"\.1."t!pciones 

_1;11ult1dt1.r en t1(f!l0Jd de k1s c11us11s q11e t'."\.·/i11gue11 k1 m:a"ri11 penal; los q11e dedun:11 110 haber delito 

que po:rey.1fir: los q11e co11cedt111 o 11ie..._w1e11 kJ arun,1ulació11. o los r¡11e decrr/~11 k1 sep<1r<Jdrh1 de los 

f'llh"t'SOS •: 
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El legi:dador no :->e preocupo en decir ~llgunas excepciones de la cxtinciiln penal .. 

por lo c..1ue es itnporrnnte estudiar cuales son las causas c..1ue extinh'l.lcn la accilu1 

penal C<>Jll<> en el c;1pítulo tercen> de este trabaje> ya se 111enci<1n<1 .. sin e1nbargc1 

considcn> c..1ue el perdón del ofendido debiera ser una excepción es este articulo .. 

pues la 111ayorfa de veces quien apela es el ~linistcrin J>l1blico y no tanto pon¡ue 

c..¡uiera el rcsarci111ientn <le los datlns causados al ofendido .. sino n1::í.s bien pon.1uc es 

su responsabilidad acreditar .. 1uc el <lclito existe y (.1uc...· el procesado debe ser 

castigado .. sin ilnportar el tien1po pcrc..Jido ni los gastos c..1uc el ofcnc..li<lo ha tcni<lo .. 

ya .. ¡uc..· si bien es cieno puede sc!-..-uirsc el juicio por 111uy leve c..iuc sea el delito 

1;1111bii-n lo c...•s l)UC el ofcndic..lo lo .. ¡uc 111enos le in1porta es t.)UC se casti¡...'l.tc sino nuí.s 

bien lo c..¡uc ... · le ilnpona es c..1ue se.• le rep;1rc el da1lo c:tusado .. y cuanras "'eccs no nos 

Jatnos cuenrn c..¡ue así sea un juicio stun::u;o en la sentencia al enjuiciado se la 

ab:-oueh·e de la n.:paraciún .. considero c..1uc.• e:-oto es una abcrradún y por lo tanto 

dc.·hcria de darsc un recurso nüs factibk· al ofendi<lo .. con10 seria el ~·\n1paro .. para 

d ctunpli111icn10 <lel anículo 14 c:onstitucional en el c..1ue se nos indica que Ja 

;\dn1inis1raciú11 de Justicia dc.·hcr::í ser pronto y expedita .. por otro lado para c..1uc 

cxi:-ota el pcr<lún en los delitos <.JUC :-oc pcr:-oigucn por c..¡uerclla de parte .. éste < .. kbc 

C<>nstar c..·xpn.·satncntc. l .. a circunstancia c..h.: <.Juc.· el c>fc.:ndi<l<> exhiba ante el juzgado 

un convenio <.'11 donde SI..' prc..·cise c...·I n1011to dd dailo y pnuneta repararlo .. puede 

surtir c.:fect< is lcg-alt.:s de pcrdún .. aJcn1ús c..¡ue es una fonna de garantizar el 

cu111plin1iento dc su obhgadún de rc.·parar el dail<> c..1uc ha causado.. por 

c..·< 1nsiguientc dehc reunir cic.·nc is re'-1uisit11:-0 <le fonnali<lad ya sea ante el f\tinistcrio 

PUhlico en la avcrigttfü.:iún pn:\•ia o bicn ante la ;\utoriJa<l Jurisc..Jicciunal en el 

pn 1ccdn11iento. 

PcH· úhi111c1 la fracd1'1n J\' la cual n'1s 111enci<1na.- "l"c1dc>s oic..1ucll<>s en c..¡ue este 

c:údig11 n111ceda cxpn·~;unentc el rc..:cur:-0(1 .. suc.·k· l1al>(.'f' ern1n·:-; c..·11 la adrnb•i«'>n de..." 
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<licho 1·ccurso e inchH~ivc confusi<.•n .. seria factible c..¡uc el legislador cnlistará y 

fuera 111:\s preciso .. y:1 c..¡uc cuan<ln crecn1os c..1uc cs recurso de :1pdacibn suele ser 

recurso <le rcvocaci<·u1 .. por lo c..1uc esta fracción se n1c hace tnuy in1plícita c..1uc 

podria pensarse c..¡ue la dccisi<>n bien podría ser por el 111isn10 Juez <le la causa 

<.¡uicn decidiera acerca <le c..¡ue recurso procc<le .. hahienc..lo n1ás arbitrariedad en los 

juicios. 

El penh.>n c..lel ofendic..lo presupone la existencia del delito .. y la ;1prcch1ci<ln de 

esa existencia corresponde al Juzgador y no ni querellante .. de acuerdo con el 

artículo 21 constitucional. de tal rnanera c..1uc si éste pide la absolución <lcl 

acusado pon.¡uc en su concepto no hubo delito .. es.a tnanifcstación no es un 

perdón y al estin1arlo así la autoridad responsable .. no viola garantías,. ya que al 

constatar <.JUe no se inteh.-rarun los elerncnros del cuerpo del delito así con10 la 

probable responsabilidad se :1bsuelvc al no haber delito <.¡ue pcrscbruir. 

4.8 REFORMA AJ~ ARTICULO 418 FRACCION 111, DEL CODIGO 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

ESPECIFICANDO QUE LA FIGURA JURÍDICA DEL PERDON NO 

SEA CAUSA DE APELACIÓN. 

1 ~n nul."stru sistctna procesal penal se sostiene,. 111ás bien por ignorancia de lo 

pn Kl."S<d. 'luc p< ,r al~ún n1c·,vil político inconfesable de parre c..le los redactores y 

lq . .!,1slad<,rcs de J.>n,cl.·ditnien1<lS J>cnales~ la aberrante postura del efcct<l 

devolurivo para las sentencias definitivas ~ue absuelven al acusac..lo .. así con10 para 

las rc..·s<,luci<n1cs <.JUL' <.:<111c<..·c..k·n la lihcrt:ul p<>r dcsvancci111icnt<> <le...· dat<,s .. le• cual 

11llk·pendientc..·n1cntc..· de..· la o ,rrupciún en c..¡uc..· se ticnc hundida a la prin1cra 

instancia d<..• c..·sta e las<..' de pn •Ces< 1. l.'S 1f >t:1ln1c111c..• ce u11raria a los ce ,rn.•ct< >S tinl.'S de 
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la apelación y de la Justicia. pues es cl:iro <.JUC la prisibn preventiva .. con10 1ncdida 

co1utdar on.lenada por la Constitución debe sostenerse hasn:1 <.¡uc el proceso se 

n:such·a en <lctinitiva en la scp.unda instancia. es <lccir <.¡uc se dicte sentencia por 

c1 ·1~ribunal Superior de .Apelación. 

Pod1·á conceder pcrdbn el ofendido o un legititno representante al transv_resor 

de la ley por cl acto cotnctj<lo .. pero si la persona ofendida pretende q_ue se le 

n·cono:t.ca el canictcr de parte lidg~1ntc. con facultades para intervenir en el 

proceso. y aún para fonnalizar su acusación crin1inal .. en los tém1inus y en la 

oportuni<lad 1..¡ue juzgue convenientes.. tal pretcnsiún es absolutan1entc 

inadtnisil>lc .. pues cnt<u1ces se c<1nstituiria en parte acusa<lora .. con atribuciones 

<.¡uc sólo corresponde ejercer al l\linisterio Público .. lo <.¡UC 1ne parece <.JUC es 

1...k·sde ;u¡uí dond<..· etnpez:uno~ tnal, pues el ofendido aparte de ser coadyuvante 

dd l\tinistc1;0 Público dchicn1 ser t:unbién parte en el proceso por lo ni.cnos para 

1..¡uc se le garantice la reparaciún <lel daúo y no co1110 nctuahncntc succ<lc que por 

n<• tener l<•S clen1<..0 tlt<>~ suficientes pnn1uc real111cnte el Representante de la 

Socic..·dad no se preocupa por <licha situacicln y ccnnúnni.cnte se absuch•e al 

cnjuiciadc, pon1uc no hay clcn1entos para dc..·tcnninar el n1onto. 

:\ IH •ra bit.·n si el <.JUcrellantc durante el juicio se conduela de ver al reo 

1..·ncan.:dad• >~ así ccnno de su situación cconc'nnica~ y le perdone la reparación .. 

d:lndt ·~1...· ru •r pagac...lo .. ~¡ d Juzgador condc..·n<"> ,, dicho paµ,o .. al pre\•cr la ley 1..1uc en 

c:ts• • de rc..·11unci;1 e< 11110 lo C<>n~tituye t~icit•unente el pcnh'1n y el pa~o aparente. la 

HºJ"a1·aci<"•11 d1...•IJe ser cul>h:rta al l·:sta<l<> .. n<• tcnicnd<> rclc\.·ancia s<>hre el particular 

la!" 1·ci11...·1·adas 1na11ifcs1aci<•ncs. pues la sanci<0>11 pecuniaria del><." C<>nscrv,1rse. 
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El articulo 7o. de la Ley ()rg~i.nica <lcl l\tinisterio Público esn1blccc c..1uc el 

:\tinistcrio J.>(1b1ico debe apart:1rsc del juicio~ abandonando el ejercicio de la 

acciún penal. cuando se otorg,uc por el agra,~iadn el pen.lún. debe entenderse 

lúgica111cn1c. en el sentido de c..¡ue la obligación :1 c..¡ue alude. existe st."'llo cuando d 

pc..·nlón otoQ.~•t<lo por el ofcn<lido e:-ajnb.-ue la accic>n penal en la tOnna y ténninos 

c..·stablecic..los por las leyes Sustantiva y Adjetiva. 

El perc..l<">n del ofcndkln extingue la accil)n penal. puesto "'luc durante el 

proce<lin1ic...·n10 S'-' tendrá que dictar un acuerdo de snbrcsein1iento el cu:i.l surtirá 

todos lo~ efectos de una sentencia absolutoria, por consecuencia es cv-identc c..iue 

se cesen sus c..·fcctos y la in1proccdcncia del juicio de An1paro prcvbaa en d 

articulo 73 fracción X\.'l <le la L.cy de .An1paro. 

El articulo 258 del t::ódigo Penal del Estado de Puebla .. establece que la 

Representación Social tiene el deber de abstenerse de ejercitar la acción represiva 

p<>r lo c..1uc debe apartarse del juicio en el n1omcnto en que le consta c..1uc se ha 

perc..lonad:t la ofensa. 

El atuo c..¡uc ~obrcsce no resueh·e el fondo Ucl negocio c.1ue en n1atcrfo penal .. es 

sicrnpn .. · la responsabilidad o irresponsabilidad del reo; sin1pk·1nentc decide In 

ccsaciún del procc<lirnic..·nto. operando cotno extintivo de la acciún, por falta de 

tnatcria o falta de pcrson:1 contra c..¡uien <liriJ..,rirlo. 

1 ~a acci1'>11 penal puede extinguirse por la rnucrte <lcl acusado. por la atnnistfa. 

1"1,1- la pn .. ·scripcic-u1 .. p«>r la scnte1u:ia irn .. ·vc>cal>le y. en algu1H>S c:tstis. p<.>r d 

pc..·rc..li'>n c..l<..·l ofc.:ndido. c..•tc. C :ac..la uno de..· c..·st1 >S 11101ivo:-; de cxtinciún .. tienen un 

val1Jt· distinll> dcntn1 c..k·l pnu;cc..li1nicnfl1 pc...•nal. 1anlc• pc>r le• <.JUC ve a :;u 
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ct.nnprnbacil>n .. cuanto por los efectos <JUC pucLle producir con rclaciún al 

proces:1do .. y los prin1er<,lS,. con cxccpci6n <le 1:1 n1uenc del reo .. tmnbién dan 

n1otivo a :1lguna contro\.•crsia para <.JUe pueda declararse extinguida la acci<">n 

penal: tnás nu suce<le lo ni.isn10 con el pen.lbn dc:I ofendido .. pon.1ue se trata de 

una diligencia practicad°' ante el 1\tinistcriu Público por el 111isn10 J lJCj'. instruclor .. 

y crc:1 una siluaci{>n juri<lica cnteran1ente distinla y sin con1plicación alguna. 

Ahora bien. el .-1rtkulo t 6 C:onsti1ucional prohíbe c¡uc se restrinja la libertad de 

una persona .. por un hecho <..JUe no sea delito C:lStiJ...,'41.d<> con pena corporal y una 

injuria pcrc..lona<la por el ofcn<li<lo. no es un hecho castigado por la ley con pena 

al,h7Una; y si bien c..·s cierto c.1uc dicho anículo se refiere a la aprchcnsic·1n .. tan1bién 

lo es <..¡uc si no puede aprehenderse a nadie por ese hecho .. no se concibe. dentro 

de un sis terna lq.?;al de lc">!-,rica y de Justicia .. yue sí pueda continuar la prisión del 

procesado .. por un hecho por cl cual no pu<lo aprchcn<lérsclc: la aprehensión fue 

lc~1l si .. al cfectuar:-;e .. aún no se cxtinp;ufa la acción penal: pero una ve;,, cxtinh,.-uida .. 

por \.·inud <lcl pcr<lún. ya no hay un hecho <-1uc la ley castigue con pena corporal y 

debe aplicarse cl 111i:o;n10 concepto <-JUC exprcsan1cnre expone el repetido artículo 

1 (> .. al refi.:rirsc a la apn.:hen:o;ibn. 

Por otra parte .. el artículo 19 Constitucional exige .. para <..¡ue :-;e dicte el au10 <le 

prisiún pn:vcnth·a .. <-1uc esté cotnproba<lo un hecho que n1erczca pena corporal. 

le> l.lllt.' tl<> suc<..0 <..I<...· cuando se ha ren1itido la ofensa .. en fonna indubitable para el 

_l uL"Z d ... · los autos:. p<>rl.JllC si hicn es cierto '-JllC el 1\-tinistcrio Público cornpelc de 

111odo exclusivo el ejercicio de la Acción Penal y es el único pcrSCJ.-.JUible c...le oficio 

<..¡u<.· puede..· dc..·si:-;tirse de ella. tan1bién l(J es <..JUC cua11llc> 1111 :-;e trat41 de h.Js dclit<J:-> 

¡·wrsq~t1illlL":-' p(i1· 1.¡uc1·.._·Jla. ese cjcrcici<> c:-'t:i :-oulH>nli11ad<> a la existencia de la 

1.¡11<..·1·ella d<..·I ,,f ... ·ndid<>. CfHlltJ causa l.'Xlintiva d<...· la accic"u1 .. tHJ da luµ,ar a <.¡uc :-;c..• 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

12h 



juzgue de la naturaleza del delito .. con10 sucede en los casos de prcscripci6n y de 

:unnistfa .. sino <.Jlle es un hecho exterior .. <.JUe viene a dctcnninar la acci<ln penal .. y 

por tanto .. una vez cornprohado el pcr<lón., ya no hay 111otivo ••lg:uno para <.¡uc se 

si~;1 el proceso lrnsta pronunciar sentencia. 

J ""-"'s derechos hutnanos y el interés "-luc t..lh:crsos sectores de la sociedad han 

n1nstrado en cuanto a las h'1lr.uuias inclivi<lualcs en n1atcria penal han venido 

perfccdonan<lo los 1nccanis1nos respecto de la nonn:a juridica. la tutcht r la 

protcccil>n respecto a los actos e.Je las autoridades encargad:is de la irnparticibn de 

Justicia. ]..c._>s derechos reconocidos en n1atcria procesal penal., <.JUC originaltnentc 

se n.:fc..·rian sdlo a los inculpados se han arnpliado progrcsivan1entc •t la víctirna u 

ofendido del delito tanto en d texto Constitucional Ft.•deral con10 por la 

lcµ;islación secundaria. 1-1. rcfonna del artículo 20 Constitucional apartado u.Bu 

respecto de la '\'Íctitna csta ac.J<.1uiri<'> una serie de prcrrop;ativas <..Juc lo identifican 

con-io sujeto ...lt.• derecho con tnayor presencia en el proccditniento penal .. tanto en 

el ún1bito federal co1110 en el co111ún se ha veni.Jo le~i:-;h1n<lo para darle vigencia y 

J'lrccisi,·>11 a la n..·f<>n11a Cf>nstitttci<>nal y en algun<>s cas<>S se han establecido 

1nstitu<:ion<.·s y 111<.·canisrnos para Aarantizarlc a la víc1ir11a <ld delito .. el ejercicio <le 

:-;us c..l<.·n.·chos~ sin t:tnbarg<> 1' ·~ alcances de los or<lcnarnicntos .. de las in:Hitucioncs 

y s<..·rvici< is tc:ndtt.•ntt:s a procurarle una protección intcgr:tl con10 consecuencia <le 

la n:t"cu--in:a citada. tl<> ha tc.:nido ltis efecttlS cspera<l<>S. 

1 .a:-; n:fonnas <.¡uc csüi.n en considcraciln1 respecto <le la víctin1a <lcl .Jclito 

n»nl<) sujl't<» pnJcc.:sal~ 11<> atentan con1ra el principio rect<>r c.1ue concibe al J•:stadn 

Ct »1110 111< Hlt >p< »lizador de la :1ctividad punitiva en el delito y titular ltnico de la 

accit"u1 pt.•rsc:cutoria ,, acusato1·ia .. sin<> <.¡uc tt·atan., en una posici<·m de el)tlilihrio .. 
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c_1uc la victirna adc_1uicr<1 un peso n1ayor en la prosccucic>n de todo el 

proccditnient<> penal. 

J .. a scguric.fa<l pública y la Justicia deben cnntcrnplar la pro1noci<->n y defensa de 

los [)crcchos J-lu1nanos. 1anto en los agentes antisociales cnn10 de las vícti1nas. 

en el pasado los abusos policíacos y la corn1pción e incapaci<lad de los Órg;tnus 

(.lt.· Procurad/n1 de Justicia. el lcAlslador rcconoci{> y ~arantizc> lt1s derechos del 

inculpado. convirtiendo d articulo 20 Constitucional en la base rel-!.uhu..lor.1 del 

juicio pcnal. y al 1nisn10 1ic.:111po. la '\ºÍCtitna del hecho delictivo (.¡ued<.> rclcg,:1da a 

un sq.,rundo 1énnino. por lo (.JUL" es i1nportante hacer n1cnciún de los :1vanccs c..¡uc 

se han hecho rc..·spectn de las g,anultÍ:ts de la víc1in1a por lo '-llle poden1<>s decir 

c_¡ue en 1993 hubo una refonna al artículo en tncnci<ln en <londc por pritncr.t vez 

c..•n un solo púrrafo se sci'mlaron los derechos e.Je las victitnas. entre dios: recibir 

asesoria juridit:a. coadyuvar con el Z\tinisterio Público. :1tenci{111 1néc.lica <le 

ur~enci:1 y la reparaciún c..lcl daiio cuando proceda .. sobreponiéndose un c.lcrccho 

pc..·nal represivo yuc busca C<>tno ltnico fin lograr la paz social y clirninar la 

in~cguric.la<l. 

No se..· debe olvic.lar lo '-luc a partir del derecho penal se pucc..la instrun1cntar .. 

p<.·nsc..-n1os en nuc.:v~ts respuesta:-; para las victin1as. rescatando la rclaciún funcional 

c..1ue c..lcbt.· tener el derecho penal. no S<.>lo rcprin1it.·nc..lo al dchncuentc.,. sino 

11l>ligand,1 :1 c.1uc_• en Í<•nna prefcn·ntc rc..·spc>nda frente a la víctin1a. ya sea 

dc.:vc•lvic..·11c.h1 c..·I 11l>jt.•t•>. p<u1ic..·nc..lc1 lt1s nu:di<>S 111a1criales CtHl l<>s c.¡ue se resar.1:a el 

dail<l~ •> C<>t>pera1ulc> e<>n I•> c..¡uc este a su alca11cc .. para hacer '-luc la víctitna c.¡ue<le 

l.'1>11 c..·I nlc1u1r 1rau111a Jl<>sil>le. I·:n c.:I 111an.-1) del <1rtkul11 2,() c:cu1stitucic>nal se 

t:1>11saµ.ra11 las gan1111ías pn1cc..·sales e.le l<1s acusad1>s del deli11> y 1nc..·1u>sprccia las 

ga1·antia~ y dc..·1·t.·ch11~ c..¡t1e tic..·ncn la:-: vk1i111a~. c..-1 n:spc..·t<• a h1:-: .lc..·rc_·du1s hurnan<>S 
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de las victitnas <lche incluir garantías constitucionales.. entre otras: t.¡uc e] 

l\1inistcrio Público detcnnine si hay o no delito en las averiguaciones; reparaciún 

dL"l d:ulo a la vict-itna; c...1ue la victitna sea parte del juicio y pueda intervenir y 

:aportar pn1chas en los 111is1nos ténninos c..¡ue los :lcusados. toni.ando en cuenta lo 

'-)UC tarda en realizarse un proceditnicnto penal, la victitna tiene c1uc esperar n1ás 

de un 01110 para poder recibir los beneficios de la reparación .. lo <.JUC en la n1ayorfa. 

de las veces resulta absurdo. :1dcni.á:.; de c¡uc por lo general el delincuente es 

insol,·cntc. 

Si bien es cieno que la rcfonna de scpticn1brc <le 1993. aunc1uc fue un gran 

avance. <.1ucc..I<·> incon1plcta. por el olvido y el desinterés hacia la atención a las 

victin1as del delito. por lo tanto se hace necesaria una actualización de este 

:1nicul<> .. para establecer dos aparta<.i<>s .. une> que siga especificando las i,~rantías 

dc.:l inculpado y otro J.onde se especifiquen clanunente las garantías <1ue tiene la 

victi111a. :\ la victin1a se le debe i..,Y"Otranti:zar <.JUe la investi1-:tracic"u1 desde la 

avc.:riguaciún previa. sea justa .. pronta. expedita. µ,ratuit~l .. eficaz e in1parcial .. par-a 

así darle ccrtidutnbre s.obrc la acciún de la Justicia en contra <le <.1uien con1e1fr) el 

ddito. Para todo esto .. la victirna s.ietnpre n.·c.iuerirá c..le asesoría jurídica .. derecho 

t..¡uc hast;1 hoy solmncnte s.e le otorv,-a. al inculpa<lo .. de acuerdo a lo estipulado en 

la fracciún IX del articulo en cuestic'u1. La victitn:1 debe ser parte del proceso .. 

poder intervenir y aportar pruebas. en los n1isrnos. ténninos <..¡uc los acus.ados. 

C :ahe destacar la in1portancia <le la apclacic"n1 .. sin ernbar)!.O es irnportante 

111c...·ncinnar t..¡ue no hay razón de ser <le dicho recurso cuando se otorgue el pcr<l<"'>n 

JHIL"St1, '"lll'-" se presupone c..1ue se ha repar.1do el c..laiio caus.ado. por lo <.¡uc en el 

< .>t)!,:1111, de P1-i111era l nsrnncia a los Secretarios <le . \cuc...·rdos no s<">lo les debe 

in1p1,rtar c..¡uitar un expcdiL·nte para reducir su trabaj<,, sine> ta1nhiL·n en el acuen.1<> 
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en donde se otorga d pcnl<.111 debe declararse :ligo respecto al rcsarcitniento del 

daii.o caus::u.lo en sus intereses o derechos .. ya (.¡ue si e!".te acucn.lo no se apela y 

pos1crionnentl." Sl." l."Xlinguc la accibn penal .. pueda el ofendido t.¡ucc.Jar en cstndo 

dl.· indcfensi<"in. por lo (.1uc n1e atrevería a decir <.1ue el articulo 418 fracciún 111 .. si 

hicn es cierto c..¡ul.· ac..ltnitc d n .. ·curso dc..· apclaci<.>n en caso de aut< ,s t.¡uc cxtingucn 

la acci<.>n penal t:unhién lo l."S (.llll." debiera t.hi.rsclc nliis posibilidades al ofendido 

para dcfc..·ndcr su dcrcclu1 pucst<> c..¡uc cn cicrt<> 111<1d<> se 11<11a una rcducd<'>n de 

derecho ya (.¡tu .. • otorgando d perdC1n no podr:í re\•ncarse. se considera t.¡ue no 

debiera st:r así. put.·s cuanc..h• sc..· <•t<irj.!.UC pcn.lt·u1 este debe ir acntnp.ailnc..I<> de un 

ou1vc..·ni<1 l."ntrc..· las para·s c..·n cuant<> a un resarcitnicnto de sus dail<>s. ya t.¡ue si el 

acusado no ctnnplc..· d ofendido p< >dr:l ejercitar dicho cu1npli111iento por vía civil .. 

esto con la finalidad <le l.)llC el ofcn<lido no t.tuedc en estado de indefensión poi· lo 

1.1ue respecta a cl rcsarcitnicnto del dailo causa<lu. 
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CONCLUSIONES 

PRI l\.1ERA.- El pcn.l{u1 <lcl ofcn<lido o del lc).....ritin1a<lo para otorgarlo juq~a un 

papel 1nuy i111portan1c dentro J.cl proccditnicnto penal tanto para el ofendido 

c<nno para el acus;td(1 9 parn el ofcn<li<lo. con~tituye un n1cdio de prcsi<'n1 para 

obtener del acusado de una 111ancra 111:is rápida el pago del dailo causado; para el 

acusot<lo es la fonna de clu<lir la acci<.lll t.IL• la justicia y con esto se c\•ita los 

contratic1npos 1.1uc acarrea el estar lip.otc..lo a un procc<li111icnto penal. 

SEGUNDA.- No s<·1ln el ofr·ndidn puede otor~u el pcn.Jt·,n. sino rnrnbién otra 

p<.:rsona distinta 01 c:~stc. sicrnprc y cuando se cncucntn .. • lcgahncntc faculta<la pant 

otorgarla. es <lccir los n1cnorcs de edad a tra:,·és de sus Representantes l~hralc!'> y 

las personas n1nralcs a través del po<lcr notarial con1probándnsc '-JUC 

c_•f<..·ctivan1L·ntc tcn¡...,--an dicha facultad. 

, .. l.!:RCERA.- l~l pen.lc_',n del ofendido se tc1u.lr:í por fonnula<lo leg-ahncnte .. 

cuando sea tnanifcsta<lo ante la autnri<la<l con1pctcntc <-1ue este conocicnc..lo del 

asunto .. ya sea ante el Representante Social si se encuentra en AvcriJ:.,T\.taci<ln Previa 

'1 ante ()rgano de Pritncra o Sq?,unda Instancia en cuak¡uicr etapa <lcl Proceso o 

inclusive ante la Autori<la<l Ejecutora cuan<ln se ejecuta dicha resolución. 

CLTAR'TA.- l•:I 11torµ.;unicnt11 dd pcr<l<"u1 dchcní 1nanifcs1arsc después <le 

pn.·sc...·ntada la c..¡uc...·rclla. por <..JUC en caso contrario no produce cfcctos juríc..licos por 

0111slgu1cntc...· se...· cc>nsidcrar;i causa de cxtinciún de la :1cci<'ln penal. 

QUIN'rA.- I·:l <>fc..:ndic..h> ,, en su ca~1> el k·giti111ad<1 pan1 <llc>rg;11· <..·I pcrdún '-tUe 

tiene...· d dercchc1 pc>lc...0stativc1 de extinguir la :u.::ciún pc..:nal .. pc1r le> Wnt<> el perdc'>n 
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solo proccdcní en los '-lclitos '-JUC se persiguen por (.1ucrclla .. debiéndose otorg:u· 

l.·n fonna verbal o por escrito .. sie1nprc y ctt:ando la autoridad '-llle cono:zca del 

asunto lo hap.a constar por escrito en las actuaciones realizadas .. los re"-1uisitos 

para fo pr<>cl.·c.lcncia <lel perdón son: (.1uc d delito ten~1 con10 re"-¡uh;ito de 

J'llT>ccdibilidad la "-JUCrclla. '-)lle sea otorga<lo por el ofendido o por una persona 

con 1:1 facultnd para hacerlo .. '-lue sea aceptado por el acusado .. y "-JUC se otorgue 

dentro del ténnino "-(UC establece In ley. 

SEX'rA.- Los efectos n1oís in1portan1cs <lel otorg";nnicnto del pcrd<'.:u1 son: la 

cxtincif.
0

>11 de la accicln penal.. cesa la intervención de la autoridac..l <.:¡uc este 

conociendo del asunto. y la obtcnci<'>n de la libertad del inculpado. 

SÉP""rll\1A.- El pcrdé>n del ofendido bajo las condiciones que se otorgue en 

cada caso concreto. hace inoficiosa la continuacibn del procedimiento y la 

cjecucii>n de la pena en estricto derecho no pucc.lc obligar.se al ofendido a otorgar 

el pcrd6n en cuak1uicr caso en concreto 

OCJ"AVA.- 1.a~ con~ccucncias <le otorgar el pcrd6n están íntitnaincnte 

relacionadas con el ofcn<li<lo .. ya (.1uc concedido el pcn.1(>11 no podci revocarse .. y 

en todo ca~o el hecho <le perc.Jonar al rc~p<>nsablc <lirccto y :t sus partícipes. es 

e< Hl t..·I objeto de habl.·r obtenido pre'\·Íatncntc la sati.sfaccit>n <le sus intereses o 

<.k·n.·chos~ por lo "-11.IC es tnejor obtener la .sati.sfacci<~,n del daiio c~1usac.Jo c¡uc 

st )licitar al l ·:~1ad1 > la itnposicii>n de una pena .. hl.·cl1<1 "-JUC podría ocasi<>nar 

e< 111sectu:ncias tn;b gra'\·es de in<lolc fanüliar o social. 

NOVl~NA.- Considero '-)llC el i\lini~tt..·rio J>l1hlicu e~ un ()rgano 

:\11111r1p1>li:t::u.h1r .. p111· c11nsiguicntl.' cua11d11 esta e11 la etapa pn1c1..·sal .. l.0S panl.· en 1..~I 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1~2 



litigio sin tomar en cuenta lo que pueda opinar el ofendido. por lo que considero 

que si bien es cierto existe la refonna del articulo 20 O:>nstirucional apartado "B" 

esta debiera aplicarse en cuanto a la intervención como coadyuvante así como 

parte en el proceso para allegar de pruebas tanto al Ministerio Público como al 

propio Juez. cabe hacer mención que L-t refomia del art:ículo 20 O:>nstitucional 

apartado "B" sobre todo para acreditar la reparación del daño a que tiene 

derecho. es interesante, sin embargo debiera haber quedado de la siguiente 

fomu: "arriado 20 Bis" puesto que sería una fornu de diferenciar las garantías del 

inculpado y las garantías del ofendido, puesto que el 20 O:>nstitucional ha 

establecido las garantías del inculpado. por consiguiente las garantías del 

ofendido no han sido de gran avance y mucho menos respetadas. 

DECIMA..- A través del estudio y análisis del presente trabajo. hemos llegado 

a lo siguiente: las resoluciones judiciales, son actos por medio del cual el Titular 

del Órgano Jurisdiccional. produce una determinada consecuencia jurídica dentro 

del proceso en que se pronuncian .. resolviendo cuestiones secundarias o bien la 

principal o de fondo, es decir. decretos autos o sentencias, además de que debe 

consignarse por escrito y contener un núnimo de requisitos fonnales de validez 

señalados en la Ley Adjetiva Penal. 

DECIJ\1A PRIMERA.- Los medios de impugnación de las resoluciones 

judiciales .. son todos los actos procesales tendientes a combatir las decisiones que 

consideren que causa agravio .. constituyendo este n1edio el género y los recursos 

la especie. pues éstos derivan de las le~ ordinarias .. no lo serán si no están 

contcn1pladas expresa y tácitan1cnte en el ordcnan1iento legal ordinario. 
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l)ECIMA SEGUNDA .. - l'Jentro c..lcl proceso penal. la apl.·laci<jn debe 

conccbin.;c corno el n1cdio de in1puAnacit->n con el l.JUC es posible cornb;uir una 

i·esoluciún judicial. la cual el inconforn1c considera l..)Ue le agravia,. por una 

aplicaci{>n inexacta. in<lcbida u pot· in<1plic;1ci<->n de la ley .. originando un nuevo 

cxanu•n ante un ·rrihunal Superior en Jcrarc.1uia t.¡uc confin1rnr;l. revocar;\ o 

111odiftc;1rá al.¡uella detcnninación de prin1era instancia. 

DECIMA TERCERA .. - El pcr<lón del ofendido es la fon11a de dar inicio a 

una diligencia conciliatoria. por lo que a 1 llevarla :1 cabo se reunirán ciertos 

n:l.¡uisitos con10 son: ic.Jentificar a las parres,. infonnar a las panes acerca de lo t.tue. 

Yc:r:ooar;\ la diligencia conciliatoria .. así co1no los beneficios l.tuc obtendrá,. si es que 

llegan a un acuerc.Jo conciliatorio,. así 1nisni.o <lesvcnt.."ljas que resentiría si no 

1 h..·gascn a concilia rsc:. 

DECl1\1A CUARTA.- ·1·0111ando en cuenta las conclusiones anteriores es 

n1cnt..•stcr scilalar .. <.¡ue suele suceder t.)UC se violen J-_,rarantias tanto del ofcndic.lo 

c'J11H> del ;1cusad<> pri111eran1ente hago referencia a la garantía del ofendido siendo 

la ~<.·gurid:1d jurídica .. por tncdio <le la cuál se <lebení ser exigible el resarcimiento 

dL·I daú') causad<l <) dercchos~ por nuxlio del convenio celebrado entre las parte..~ .. 

P''r e<111siJ-,ruicntc si dichc> con,•eni<l no se lleva acabo,. el ofendi<lo después de 

e •1orgado el pcrdún no podni revocarlo y si este no cuenta con una br.lrantia para 

dicho cu111plin1icnto no podní pedir su derecho al resarcin1icnto de los daslos 

l ·:n ctmntc > al inculpado se \'i11laría la ~aran tía de libertad ya <.¡uc si el i\linisterio 

J>úhlit.-,> apela en contra del auto t.JllC sL· ot,1rga L'I pcn.lfu1 en prinR·ra o sc~unda 

111s1ancia y C<1111it1ua dctc11idt1 cl i1u.::ul11~1d<> .. sc cstani e11 la hip<01tt.·sis c..¡uc n<>S 
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111cncion:1 <.¡uc se viola la garantía de la lihert:u..I sq~ún los .Arúculos 14 )• 16 

Constitucionales .. ya c.¡ue prin1cran1ente con10 obligación del 1\.linh~tcrio Pl1hlico es 

asistir al ofendido al tno111cnto de otorgar el perdón así con-ao tener atención en 

cuanto al cun1pli1niento por parte del acusado de c.1uc haya resarcido los da.los 

cau:-i.ados par.• yue se este con la seguridad de c.¡uc el ofendi<ln otorga el perdón al 

acusac.Jo cuando éste a reparado el <laf10 causado. 

DECil\1A QUINTA.- El ejercicio <le la .Acción Penal es una función <lel 

estado. y por lo n-aisn10 irrenunciable .. en el caso de los delitos pcrscguibk»S a 

pcticilu1 <le parte., existe la posibilidad de c..¡ue se extinga por pcticiún expresa del 

ofendi<lo .. cuando este otorgue el pcrdún al acusado., siendo esta procedente 

linican1cnrc para los casos <le delitos perseµ,uibles por c.1ucrclla., cabe <lcstacar que 

el perdón del ofc...·ndido estaba co111c111pla<lo en nuestro Cbdigo Penal para el 

l")istrito Federal con10 un:1 cau:-;a de extinción de la re:->ponsahilidad penal .. l.1ue 

1rae apareja<los <livcrsc>s efectos juri<lic<>s .. c.¡uc dcpen<lic11c..lc1 <lel n-aotncnto 

prnccdin1c.:ntal en <.¡ue se otorJ...""l.U •. " .. puede extinguirse la :\cciún Penal <> la Pena 

ilnpucst:t. el objeto de nuestra presente in,•e:;.ti~ación r.tdica en la a<liciún ;11 

articulo 418 frncciún tercera en cuanto a 4uc :;.e haga una cxccpd<>n en dicho 

artícuh> ya c..¡11e L·xpresan1c..:ntc nc>s tncnci<>na; ~<>n apelables:·· ... 1:raccic'>n 111.- l~s 

«.JllL" resuch·an las excepciones fundac.Jas L"ll alh..-una lle las c:1usas que extingan la 

;\cciún Penal ; los c.1uc declaren no haber delito c.1ue persq .. ~71.lir ... u; Por lo <.¡ue 

podría haber una cxccpciún en el caso del otorgan1icnto del perd6n., ya que 

t.:1 ,n~iden > c.1uL· no hay razc'>n de ser de la apelaciún. sic111pre y cuando se llevará 

:1c:11>( > c.:I e( •nvc..·nio entre las partes. se pl.·c..liria la rcs1ituciún de sus intereses por vía 

l.·ivil .. cabe..· 1ncnc.:ionar l.{UC una <le las ce >nsccucncias jurídicas después de otorgado 

el J1L"rc..IC111 L"~ c..¡uc no po<lrii revocarse. 
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Quec..lanc..lo e.le la SÍ!--, .. -uiente 1nanera dicho arliculo: 

.:\rtículo 418: Ser.in Apelables : u ••• 111.- Los <.¡ue rcsuch·an las cxccpdnncs 

fundadas en al~una de las causas <.1uc cxtinwu1 la accii>n penal; los <.1ue Jedaran 

no haber delito <.¡uc pcrsch.-uir; los que concedan o nieguen la acun1ulaci<jn o los 

1.1uc <lecrctcn la separación <le los procesos; a excepción de los que extingan la 

acción penal por haber otorgado perdón el ofendido. 

DECl.l\10 SEXTA.- l...<"JS delitos pcrscguiblcs por <.Jucrclla cst:í.n subordinados 

a la voluntad <lcl ofendido por lo <.JUC el pcr<lún Je este extin¡..,rue la Acción Penal 

y por lo t:uHo una '-'CZ co111probado el perdón md cotno el rcsarci111iento <le lo:-. 

daflus .. ya no hay n1otivo alh.-uno para c1uc se sib,-.t el proceso hasta pronunciar 

sc111cncia.. ya '-JUC el auto <.JUC <lcclara el pcrc.Jún trae aparejado un auto de 

sohrcsci111icnto por consiguiente se pasa a cosa juzga<la. 
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ANEXO 

Debido a las refonnas que próximamente entrarán en vigor cabe hacer algunos 

comentarios respecto de éstas., y:i que se n1encionan algunos artículos que 

obviamente cambiaron tanto de orden como de contenido, por lo que considero 

necesario hacer mención de ést.a.s, así corno también la aclaración de que si bien 

es cieno no es el fondo ni es la esencia los artículos a que hago referencia sobre 

todo en el segundo y tercer capítulo de la presente tesis, por lo que se hará el 

comentario para efectos de actuali7..ación, ya que el fondo de la tesis no la altera, 

sin embargo es importante hacer una pequeña crítica de dichos artículos, 

específican1ente hago referencia respecto del segundo capítulo en el tenu 2.5 EL 

PERDON COMO CAUSA DE LA EXTINOÓN PENAL 

En el Código Penal de referencia en la presente tesis nos menciona en El 

Título Quinto sobre la eXl:inción de la responsabilidad penal, teniendo los 

siguientes capítulos: 

a) Capítulo 1.- Muerte del delincuente 

b) Capítulo II.- Amnistía 

c) Capítulo III.- Perdón del ofendido o legitimado para otorgarlo 

d) Capítulo IV.- Reconocinúemo de inocencia e indulto 

e) Capítulo V.-Rehabilitación 

f) Capítulo VI.- Prescripción 

g) Capítulo VII.- Cumplimiento de la pena o medida de seguridad 

h) Capítulo VIII.- Vigencia y aplicación de una nueva leyrnás favorable 

i) Capítulo IX.- Existencia de una sentencia anterior dictada en proceso 

segundo por los mismos hechos 
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j) C:ipírulo X.- E>ttinción de hs medidas de tratamiento de inirnputables. 

Con las reformas queda de la siguiente manera: Primeramente cambia de 

nombre del Tirulo Quinto quedando de la siguiente manera: Extinción de la 

pretensión punitiva y de la potestad de ejecutar las penas y medidas de 

seguridad,. dividiéndose en los siguientes capítulos: 

a) C:ipírulo 1.- Reglas Generales (del artículo 94 al 96), mismos que se 

refieren a las causas de extinción, procedencia de la e>ttinción y alcance de 

la extinción punitiva. 

b) C:ipítulo 11.- O..mplimiento de la pena o medida de seguridad 

c) C:ipírulo III.- Muerte del inculpado o sentenciado 

d) C:ipírulo IV.- Reconocirrüento de inocencia 

e) C:ipírulo V.- Perdón que otorga el ofendido en los delitos de querella 

f) C:ipítulo VI.- Rehabilitación 

g) C:ipítulo VIL- Conclusión de tratamiento de inimputables 

h) C:ipítulo VIII.- Indulto 

i) C:ipítulo IX.- Amnistía 

j) C:ipítulo X.- Prescripción 

k) C:ipírulo XL- Supresión del tipo penal 

I) C:ipírulo XII.- Existencia de una sentencia anterior dictada en proceso 

seguido por los mismos hechos. 

Corno :interiormente lo había mencionado el Título Quinto cambia el nombre, 

desde n1i punto de vista se me hace un tanto tedioso,. y:i que corno se encontraba 

en el G'>digo Penal en comento era más específico y la esencia, es decir no le 

encuentro razón de ser el cambio de nombre del Título Quimo puesto que al 
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extinguirse la responsabilidad penal se extingue del mismo modo la acción penal 

y por consiguiente ya no hay pretensión punitiva y tampoco se ejecutan las penas 

y medidas de seguridad, y esto es tan simple de entender como se encontraba 

anteriormente se extingue la acción penal. dependiendo en que etapa del 

procedimiento se encuentre es el nombre que recibirá. 

Ahora bien lo IUás importante no es hacer referencia a cada forma de cómo se 

extinguirá la acción penal. sino únicamente se hará mención de la figura jurídica 

del perdón. 

Es importante señalar en el Código que tomo de referencia la figura jurídica 

del perdón se encontraba en el artículo 93 del Código Penal para el Distrito 

Federal y con las reformas dicha figura se encuentra en Título Quinto, upítulo 

V, artículo 100.- Perdón que otorga el ofendido en los delitos de querella. 

Ahora bien el artículo 93 antes referido estaba de la siguiente manera: El 

perdón del ofendido o del legitimado para otorgarlo extingue la acción penal 

respecto de los delitos que se persiguen por querella, siempre que se conceda 

ante el Ministerio Público si éste no ha ejercitado la misma o ante el Órgano 

Jurisdiccional antes de dict."lrse sentencia de segunda instancia. Una vez otorgado 

el perdón. éste no podrá revocarse. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior es igualmente aplicable a los delitos que 

sólo pueden ser perseguibles por declaratoria de perjuicio o por algún otro acto 

equivalente a L~ querella, siendo suficiente para la extinción de la acción penal la 

manifestación de quien está autori?..ado para ello de que el interés afectado ha 

sido satisfecho. 
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G.i:indo sean varios los ofendidos y cada uno pueda ejercer separadamente la 

facultad de perdonar al responsable del delito y al encubridor, el perdón sólo 

surtirá efectos por lo que hace a quien lo otorga. 

El perdón sólo beneficia al inculpado en cuyo favor se otorga, a menos que el 

ofendido o el legitimado para otorgarlo, hubiese obtenido la satisfacción de sus 

intereses o derechos, caso en el cual beneficiará a todos los inculpados y al 

encubridor. 

El perdón del ofendido· y. del legitimado para otorgarlo en delitos de los 
',;:_,,,_,, . 

mencionados en los dos párra~~~-·anleriores, también extingue la ejecución de la 

pena., siempre y cuando se otorgue en forma indubitable ante la autoridad 

ejecutora. 

Con las reformas queda de la siguiente manera: 

Artículo 100.- (Extinción por perdón del ofendido). El perdón del ofendido o 

del legitinudo para otorgarlo, e"-"tingue la pretensión punitiva respecto de los 

delitos que se persiguen por querella, siempre que se conceda ante el Ministerio 

Público si éste no ha ejercitado la acción penal, o ante el Órgano Jurisdiccional 

antes de que cause ejecutoria la sentencia. En caso de que la sentencia haya 

causado ejecutoria, el ofendido podrá acudir ante la autoridad judicial a otorgar el 

perdón. 

Esta deberá proceder de inmediato a decretar la extinción de la potestad de 

ejecutar las penas y medidas de seguridad. 
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Una vez otorgado el perdón, éste no podrá revocarse. Lo dispuesto en el 

párrafo anterior es igualmente aplicable a los delitos que sólo pueden ser 

perseguidos por declaratoria de perjuicio o por un acto equivalente a la querella. 

Para la extinción de h1 pretensión punitiva es suficiente la manifestación de quien 

est.-1 autorizado para ello, de que el interés afectado ha sido satisfecho. 

El perdón solo beneficia al inculpado en cuyo favor se otorga. Cuando sean 

varios los ofendidos y cada uno pueda ejercer separadamente la facultad de 

perdonar al responsable del delito y al encubridor. el perdón sólo surtirá efectos 

por lo que hace a quien lo otorga. 

Es de notarse que el artículo 93 del Código Penal del Distrito Federal era más 

específico y concreto en cuanto a la e"-"Linción de la responsabilidad penal, es 

decir la extinción de la acción penal., creo que dicho artículo es específico., sin 

embargo con las reformas que entran en vigor próxitnamente desde mi punto de 

vist..'"l son con1plicadas., como he mencionado en el cuarto capítulo acerca de la 

reforma, desgraciadamente las le}"S las hacen quienes ni siquiera son 

conocedores del derecho y creo que a veces dichas reformas sólo son formas de 

justificar que trabajan nuestros legisladores., sin tornar en cuenta que quiénes nos 

encontramos en el litigio hacen tan difícil las interpretaciones de las le}"S y las 

labrunas que éstos hacen., no le encuentro ningún sentido, pues lo único que veo 

es que palabras más o palabras menos., sigue siendo lo mismo., y hasta con mis 

errores. cabe hacer mención de algunos. por ejemplo con la refonna en el primer 

párrafo del artículo 100 nos menciona: (Extinción por perdón del ofendido). 

El perdón del ofendido o del legitimado para otorgarlo, extingue la pretensión 

punitiva respecto de los delitos que se persiguen por querella. sien1pre que se 
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conceda ante el ~tinistcrio Público si éste no ha ejercitado la acci{"1 penal .. o ante 

l."1 c)rgano Jurisc..liccinnal antes de <tuc cause ejecutoria la sentencia. En caso de 

c..1ue la sentencia haya caus:ic..lo ejecutoria .. el ofen<lic..lo podrá acudir ante ht 

:\utoric..lad Judicial a ntorµ;-ar el pcrc...lón. Estn c...lcbcr•Í procec..ler c...le inn1cc..liato a 

decretar la cxtinciún de la potestad <le ejecutar las penas y ntec..lidas de seguridad. 

:\hora bien c..licho párrafo no es entcndiblc .. si bien es cierto c..1uc nus tncnciona 

que extinguir:\ la pretcnsilln punitiva antes <le c...iue el ~tinisterio Pl1blico ejercite 

acciún penal~ sino existe acción penal tan1poco va a existir pretensión punitiva 

por consi~uicntc el pcrdún puede otorJ-.,'<lrsc antes y después de cjcrcitac..Ja la 

acción penal .. In correcto considero que debiera <lccir el penlún se otorgará ante 

el i\linisterio Pliblico o ante c1 t)rbrano J urisc..liccional en cualc..1uicr etapa del 

proccdinticnto .. incluso antes e.Je <1ue cause ejecutoria la sentencia .. a<¡uí ramhién 

cst:t n1al ya l.¡uc....- ac..Jclantc de dicho articulo nos n1cnciona en caso de <..JUC la 

sentencia haya causad<) ejecutoria .. el ofendido podrá acudir ante la autoridad 

juc..licial a otor~:u el pl.·rdón. Esta deberá prnccc..ler <le inntcdiato a <lccrctar la 

c...•xtinci<'>n e.le l;1 potcst;1c..l e.le ejecutar la~ penas y n1cdi<la~ e.le SCJ-.,'Urida<l .. lo <¡uc no 

c..·nt1e1H.l<> es p<>rc..¡uc prin1cr<> n1enciunan hasta a11tes y después dan una altcn1ativa 

po~1crior a la ejccuci<°>n. consic..Jcr.tnc..lo c..¡ul.· tan1bién se encuentra tnal redactado,. 

ya c..1ue c...·n el artículo 93 nos n1cncionaba c.1uc el ofcnc..lido podría otorgar el pcrd<ln 

ante...· la autoridad ejecutora y con la refonna dice c..¡uc ante la autoridad judicial .. 

ere<• y<> c..1uc h1 C<>rrcct<> es c..¡uc el pcr<l<">n ~e <>torg:ará ante la autoridad ejecutora 

l1aciendtJ del C<Hl(>cirnient<1 C<>n p<>=-'lcrit1ric...l;1c..l a la aut<>ri<lad juc..licial. 

L:n:i vez c1t(Jrg:ult1 el pcrc..l<Jn. C:·ste n<> p<>dní revocarse. J...c_, dispuesto en el 

pú1Taf<, anterior e~ igualtncntc aplicable a lo~ c...lelitos c..¡uc s<.·110 pucc..lcn ser 

pt,._·1-~t.·guic..I< ·~ p< 1r dcdaratt >ria t.k· pcrjuicit> <, pc>r un acl< • l."c..¡uivalcnte a la c..¡ucrctla. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

142 



Para la cxtinci6n de la prctcnsi6n puniúva es suficiente la rnanifcstacit)n e.le c..¡uicn 

cst:i autorizado para ello,. de <.1ue el interés afectado ha sic.lo satisfecho. 

[)e i1-,'"llal fonna ilnportante el sehrundo párrafo .. en el artículo 93 la lirnitación 

e.le <.JUC una vez otorgado el perdón no po<lr..í revocarse .. así corno tanl.bién en las 

rcfonnas nos dejan una duda ¿ Qué delitos serán pcrseguibles por un acto 

e<.1uh:alcnte a la '-tucrclla ? .. de ihrual importancia es <.1uc nos n1cnciona sobre la 

satisfaccii'>n del interés afectac..lo. ya que 111uchas <le hts veces lo único <.JUC desea el 

ofendido es dicha reparación del interés <.1uc ha sido afectado,. no tanto <.1uc se 

castigue. ya <..JUe aunc1uc sea un proceso largo tnuchas <le las veces el ofendido 

picrc..lc n1:í.s en un largo proccdi111iento. 

10:1 perdón solo beneficia al inculpado en cuyo f..1vor se otorga. <;uando sean 

varios los ofcn<lic..los y cada uno pueda ejercer separadamente la facultad de 

perdonar al responsable del delito y al encubridor .. el perdón sólo surtirá efectos 

por lo c..1uc hace a c..1uicn lo otorga. 

:\c..1ui cabria hacer referencia en fonna plural inculpados, ya que podtia 

pensarse <.¡ue creen1os <.1uc todos los delitos son cometidos por una sola persona y 

si para afectar varios ofendidos. siendo incorrecto. ya quC es al contrario. 

;\hora bien en el Capítulo ~rerccro n1encionc) el sibruicntc artículo,. n1is1no yue 

sc encuentra en el Capítulo VJ 1 referente a .¡\ban<lono de Personas en el Cú<li~o 

PL·nal: 

.\rtículn 338 c..¡uc a letra dice: hPar.1 c..¡ue el pcrd{n1 concedido por el e<·111yu!!.e 

<1f<.·1ulid<> pueda pn1<lucir la libc..·nad del acus<1c..I<>. dchcr:.l ésle paJ.!,ar t<1das las 
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cantidm.1cs l.JUC hubiere <leja<lo de n1inistrar por concepto de a1in1entus y dar 

fianza u otr.t caución <le 'lue en lo sucesivo pai,r-aci. la cantidad <.¡uc le 

corrcsponc.fa'"'. 

Con las rcfonnm;, dicho articulo se encuentra en el ~l"itulo Séptitno referente a 

[)elitos contra la Scguri<lad de..• la Subsistencia Fmniliar Capítulo Único en el 

:1 rticulo 197 nlis1110 <..1uc a la letra dice.- ""'Para <..JUC el perdón concc<li<lo por los 

cúnyuµ,cs o concubinos ofendidos pueda producir ht libertad <lcl acusado. éste 

dcbcr:i pagar tod:1s las cantidndcs <.JUe hubiere <lej:1do de ni.inistrar por concepto 

de alin1cntos y 01orJ.!.ar garantía de <..jUC en lo sucesivo pag-ar{t la cantidad <.JUC le 

corrcsp<>11C.la'~. 

No se está de acuerdo con la rcfonna .. ya que con10 rncnciona en el artículo 

anterior podría pensarse <.¡uc el acusado va a tener varios céutyu~cs o concubinos 

ofendidos. siendo tarnbién relevante hacer nicnción 'JllC en <licha rcfonna se 

plantea la figur.1 J.cl concubinato, ya que de nyuí tan1bién se desprenden cienos 

<lcrcchus y obli1 .. ~acioncs, sobre todo en lo yuc se refiere al [)erecho Farniliar. 

1 laciendo de igual n1ancra hincapié a los sij...,.-uicntes artículos referentes a la 

rcparacir'u1 del d:.ulo en el Capítulo Segundo por lo yue creo conveniente 

transcribir de nueva cuenta: 

_-\niculo 30.- La reparación <lel dailo coni.pren<lc: 

1.- I ~a restitución de la cosa obtenida por el delito y ~i no fuere posible~ el pav.o 

del precio e.le la 111is1na; 
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II.- La indemnización del daño m.·uerial y moral causado, incluyendo el pago de 

los tr..tt.amientos psicoterapéuticos y curativos que, como consecuencia del delito, 

sean necesarios para la recuperación de la salud de la víctima; y 

III.- El resarcimiento de los perjuicios ocasionados. 

Tratándose de delitos que afecten· la vida y la integridad corporal, el monto de 

la reparación del daño· no podrá ser menor del .. que resulte. aplicándose las 

disposiciones relativas de la Ley Federal del Trabajo. 

Anículo 30 Bis.- Tienen derecho a la réparación del daño en el siguiente orden: 

a) La víctima o el ofendido; y 

b) En caso de fallecimiento de la vfctllna., las personas que dependiesen 

económicamente de él al momento del fallecimiento, o sus 

derechohabientes. 

Anículo 32.- Están obligados a reparar el daño: 

1.- Los ascendientes, por los delitos de descendientes que se hallaren bajo su 

patria potestad; 

II.- Los tutores y los custodios, por los delitos de los incapacitados que se 

hallen bajo su autoridad; 
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111.- 14os directores de internaJos o talleres., <.¡uc reciban en su establcdtnicnto 

(.liscipulos o aprendices n1cnores de 16 a1los., por los delitos c.1uc ejecuten éstos 

durante el ricrnpo <1ue se hallen bajo el cuidado de ac¡uellos; 

IV.- J4os duc1los., cn1prcsas u encargados de negociaciones o establecimientos 

rncrcantiles e.le cual<.Juicr especie., por los delitos c.¡uc con1ctan sus obreros., 

jornaleros., etnplcados dotnésticos y anc~mnos., con n1oúvo y en el descn1pctlo 

de.· su servicio; 

V.- Las sociedades o agrupaciones., por los <lc1itos <le sus sucios o gerentes 

din:ctorcs., en los n1isn1os tén11inos en que., confonnc a las leyes sean 

responsables por l;1s dcn1ás obligaciones c.iuc los schrundos contraigan; 

VJ.- El 1-=.sta<lo., solidarian1entc por los delitos dolosos de sus servidores 

públicos realizados con 111otivo del ejercicio de sus funciones y 

subsidiariarnentc cuado aquellos fueren culposos 

Con las rcfom1:1s c.1ueda <le la siguiente manera: 

;\rticulo 41.- (Fondo para la reparación del daño). Se establecerá un Fon<lo 

para la Rcparacibn <lcl l:>;.1110 ocasionado por el delito .. pero si C:.-stos se han 

cubierto o g:1ra.ntizadn .. su i111porle se cntregani al Fondo de la Reparación del 

l)aúo a las \'icti111as Jet Delito. 

;\rticulo 42.- (Alcance de la rcparacicln de d:ulo). J ~a rcp:tracibn del da11.o 

cc,n1pn.·1u.k., scglln la na1un1leza del delito Je c.¡uc se trate: 

e 
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1.- El restablecimiento de las cosas en el estado en que se encontraban antes 

de cometerse el delito; 

II.- La restit:ución de la cosa obtenida por el delito, incluyendo sus frutos y 

accesorios y, si no fuese posible, el pago de su valor ac=alizado. Si se trata de 

bienes fungibles, el juez podrá condenar a la entrega de un objeto igual al que 

fuese materia de delito sin necesidad de recurrir a prueba pericial; 

III.- La reparación del daño moral sufrido por la víctima o las personas con 

derecho a la reparación, inclu}"'ndo el pago de los tratamientos curativos que, 

como consecuencia del delito, sean necesarios para la recuperación de la salud 

psíquica y física de la víctima; 

IV.- El resarcimiento de los perjuicios ocasionados; y 

V.- El pago de salarios o percepciones correspondientes, cuando por lesiones 

se cause incapacidad para trabajar en oficio, arte o profesión. 

Artículo 43.- (Fijación de la reparación del daño). La reparación será fijada por 

los jueces, según el daño o perjuicios que sea preciso rep:irar, de acuerdo con 

las pruebas obtenidas durante el proceso. 

Artículo 44.- (Preferencia de la reparación del daño).- La obligación de pagar 

la reparación del daño es preferente ·al:p,;:go de cualquiera otra sanción 

pecuniaria u obligación contraída c.;'n.posterioridad a la comisión del delito, 

salvo las referentes a alimentos y relaciones laborales. 
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En to<lo proceso penal el ~linis1erio Pl1blico es1ani obligado a solicitar., en 

su caso .. la conJena en lo rcla1ivo a la reparacic"1n t.lc doulos o perjuicios y 

probar su rnonto .. y el Juez a rcsoh•cr lo conducente. Su incu111plin1ien10 scr.i 

~mncionac..lo con cincuenta a (.1uinicntos di:u; 1nulta . 

. Articulo 45.- (l:>erccho a fa reparación del d:ulo). "T'ienen derecho a la 

reparacil>n (.lcl dafio: 

1.- La victin1a y el o fcnc..li<lo: y 

11.- A falta de la victin1a o el ofendido., sus dependientes cconc:unicos .. 

herederos o <lercchohabientes.. en la proporción que sef'1alc el derecho 

sucesorio y den1ás disposiciones aplicables. . 

. Artículo 46.- {<)hliga<los a rcp•uar el dailn).- E.st:in obliJ,,.-ados a reparar el 

datlo: 

l.- Los tutores .. cu1.1dorcs o custodios. .. por los ilícitos con1ctic.los por los 

inin1putahlcs ~uc estén bajo su autoridad; 

11.- l .. os duefios .. cn1prcsas o encargados e.le ncg,ociadoncs o cst.nblccin1icntos 

n1cn.:antiles de cuak1uicr espccic., por los delitos <.¡uc con1ctan sus obreros .. 

i•1n1alcn>s., e111plc•u.h1s .. t.hnnéstic<>S y artcsanc>s., con n1oúvo y <lcsen1peño de 

111.~ l.as s11cic..·da<les ,, .ag1·upaci(>11es. p(>r lt1S dclit<>S de sus S<•Ci<>S e> gerentes. 

din:cl<>rL·s. t...•n 111:-0 111i:-;n1<is ténnin<>s en 1..¡uc:., c<n1fc>rn1c a las k·ycs., sean 

n·sl"' •11s:1l1lcs p<11· las dc1nús '•l1)igaci1 >nes 1..1ue )1 >S segl1111..l11s ce 1111raij.!,at1. S<.· 
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cxccpu:"ia de esta regla a la sociedad conyugal.. pues.. en to<lo caso.. cada 

cl,nyugc rcspondcní con sus bienes propios por la reparación «.lcl datl<> «.¡ue 

cause; y 

l'V .- El Gobierno del 1-:listrito Feder.11 rcspondct·oí solidarianiente por los 

c..lclitos <-JUC conictan sus servidores públicos .. con niotivo <lcl ejercicio <le sus 

funciones. 

Queda a sah•o el derecho del Gobierno del l)istrito Federal par.i cjcrcitar las 

acciones correspondientes contra el scrvi<lor público responsable . 

. Articulo 48.- (Plazos para la rcparacii'>n del <lai"lo). l~c acuerdo con el nionto 

de los darlos u perjuicios .. y de la situacic'">n ecun<~tnica del sentenciado .. el juez 

podrá fijar plazos para su pav.o .. que en conjunto no excederán <le un atlo .. 

pudiendo par.1 ello exigir garantía si lo considera conveniente. 

El Jefe de t.Jubien1u del 1-:listrito Federal reglanicntará la fon11a en '-JUC,. 

ad111inistrmivm11cnte deba garantizar la reparación del d;ulo .. cum1do éste sea 

causado con tnofr\•o <le delitos. en los casos a los que se refiere la fracción lV 

del artículo 46 <le !!SIC Código. El pago se hará prcfercnten1cntc en una sola 

exhihici<'>n . 

. ·\rtículo 49.- (Exiµj.bili<la<l «.le la rcparacibn del datlo). 1-1. reparación del 

daú•> ~l.' haní c:fccriva en la n1isn1a fonna que la snuha. 

Por <.·llo d ·rribunal ren1itirá a la autoridad ejecutora copia certificada de la 

~c11tcncia t.:<>1-re:o;pt>1ulicntc y ésta n<>tificar.í al acn:edc>r. 
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Si no se cubn.~ es.ta responsabilidad con los hiene:-o y derechos del 

responsable .. el :-oen1enciado seguirá :-oujetn a la obli~1ci<~u1 de paw1r la parte <.JUC 

le fahe. 

Cuando sean "":1rios. los ofendidos y no resulte posible satisfacer los 

derechos <le todos se cubrirán proporcionahnentc los datlos y perjuicios. En 

todo cas~J,. el afcct:u.lo podni oprnr en cuak1uicr n1omcnto por el ejercicio de la 

acdún civil corrcsp<1ndicnte. 

Artículo 50.- (~-\plicaciún de las g.;tranria de la liben.ad caucional). Cuando el 

inculpado se sustraig:1 a la accién1 de la justicia .. las. garantías relacionadas con 

la libertad caucional se aplicarán <le 111anera inn1cdiata al Fondo para la 

Reparaciún del da1lo a las 'Victin1as del I:>clito . 

. ·\rticulo 51.- (Renuncia a la reparación del da11.o). Si el ofendido o sus 

dcrcchohabicntes renuncian o no cobran la reparación del daño~ el impone de 

éste se entregará al FonUo para la Reparación <lel I:>nrlo Uc las ''íct-imas del 

l")clito .. en los ténninos de la lcgislacii'Jn aplicable. 

(\luy interesantes los artículos d<.· 1·ef"crcncia .. ya <.¡uc inclusive este derecho a la 

reparaciún c..·s pn .. ·fcrcntc..· al pago c..lt..~ cuak¡uicra otra sancii>n pecuniaria u 

c 1hlig:1ci1'nl ce nlt n1ída con posterioridad a la con1isión del <lclito.. salvo las 

rct"cn.·ntt..·s a alinlt..'tltos y relaciones lal.n 1ralcs~ así cnn10 tan1bién una ohligo1ci<->11 <lel 

~ltnis1e1;11 PUhlicu <le exigir dichc1 dcn .. ·clu1 .. ya <.¡ue incluso con la i·cfonna 

e1111c..·1ulc1 \.fllt..º el .:'\1inistt..·Tic1 Pl'1blicc> y d Ju<.-z p<>dnin ser s.:111ci1111ados en cuse> de 

\.¡t1c.· 1tt1 tc1111e11 t..•n cue111a c..·n la C<•nc.lt..·n;i 111 r\.·la1iv11 a l;1 n .. ·paracit"1n de daú<>S <> 

pequic111:-o y pn1ba1· su ntcHltc1. pc1r 1i1n1 lad11~ si bie11 c.:s ciert11 c.1ue :-01111 tn:Í:-; 
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artículos <..¡ue 111encionan la rcparaciún del dallo en las refonnas .. tmnbién In es 

<..¡ue en dichos arlículos se refiere al Fondo par.1 la Rcparaciún del 1-:latlo de las 

'\'íctitnas del l")elito., '-"n los ténninos de la legislación aplicable .. es in1pnr1an1c 

sctlalar <-¡uc antc1;<11,ncntc c<nno lo refiere en el c:1phuln tercero de la tesis ya 

había un avance en nucs11·0 país acerc;i de la 1..cy de .Auxilit> a las Víctin"las del 

<lcHtn del r:>istrito Federal .. del 20 <le agosto de 1969., destinada a un fonUo de 

rcparaci«">n .. instittu.:i1.>n c.¡uc cxi~tía por esta1· escrita. pero con10 1nuchas veces 

cxistc.·n pero no son aplicables. ya c.¡uc dcs<lc esa fecha hasta antes de la refon11a 

dichas cantidadc.·s sino eran exigibles por los: ofendidos csl:Ín eran c.lestinadas al 

140<>tlllt> para la :\dnünistraci<'>n <le Justicia y nc1 para las vícthnas. pc>r lo <.1uc cree> 

<-tue aun"-¡u<.· hay un gran avance en cuanto a la rcparacicln del dailo t:tn1bién lo es 

yu'-' <..lc.·bcn1os f...,rtliarnos por una legislación aplicable .. es decir necesitan1os por 

cjc1npln la aplicación de una Ley para la reparación del daiio a las "\'íc1ünas <lc1 

de lite>. n1isn1a (.)UC ha~ta la fecha no existe. 
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